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El presente Plan de Restauración, de la C M EL PILON 5901 (Castellote y otros) Teruel, se ha 
redactado por encargo de TODARCILLA SL. El trabajo se ha realizado por la empresa Técnica 
Minera Aplicada S.L. (TECMINA SL). 

El proyecto ha estado dirigido y coordinado por: 

 

 

 

Mónica Corral Saldaña Col 320 

-----------------------------. 
Ingeniero Técnico de Minas. 
Técnica Minera Aplicada S.L. 

        Empresa consultora: 
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E-mail: monica@tecmina.net 
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1-INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES 

 

En fecha 24 de Octubre 1995 mediante resolucion s/ref HMC/yp del Servicio Provincial de 

Industria Comercio y Turismo de Teruel se obtuvo la aprobacion del Plan de Restauracion 

para el pase a Concesión del Permiso de Investigacion denominado El Pilon, de 18 CM, cuyos 

términos municipales son Seno, Castellote y Mas de las Matas.  

Mediante el escrito de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de rrstablecimiento de la 

legalidad de 24 de Agosto de 2021, del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y 

Desarrollo empresarial de Teruel Explotación CE PILON 5091 se solicita  

-Nuevo Plan de Restauración adecuado a la legislación vigente, cumpliendo los 

contenidos del RD 975/2009, de 12 de junio. 

­  Proyecto de Explotación acorde con el Plan de Restauración. 

Por ello se redacta los presentes Proyectos de Explotación adaptando el documento al nuevo 

Programa de Restauración, normativa y condiciones de explotación en que se desarrollará la 

extracción. En la realización de dicho documento se atiende a los contenidos estipulados en 

las normativas de aplicación relacionadas, concretamente minera. 

­ Ley 22/1973 de 21 de julio, de Minas. 

­ R.D.2857/1978, de 25 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento General para el Régimen 

de la Minería. 

­ Instrucciones Técnicas Complementarias que desarrollan Reglamento anterior. 

­ R.D.863/1985, de 2 de Abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Normas Básicas 

de Seguridad Minera. 

­ Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. 
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2.-SITUACIÓN GEOGRÁFICA 

La situación geográfica queda suficientemente definida en el Proyecto de Explotación de “EL 

PILON 5091”. A fin de facilitar la localización a partir de coordenadas UTM, se incluyen las 

mismas en un listado, así como en el gráfico inferior y en el plano nº 1: Situación. Las 

coordenadas UTM y geográficas se refieren al Huso 30 norte, Datum ETRS89. 

 

Gráfico 1: Representación cartográfica del PI EL PILON 5901 

Vértice 
Coordenadas geográficas Coordenadas UTM Uso 30 Norte 

Longitud (W) Latitud (N) X Y 

PP-1 0º 19' 40" 40º 50' 00" 725.513 4.523.692 

2 0º 19' 40" 40º 50’ 40" 725.277  4.524.926 

3 0º 19' 00" 40º 50' 20" 726.214 4.524.954 

4 0º 19' 00" 40º 51' 00" 726.195 4.525.571 

5 0º 18' 00" 40º 51' 00" 726.600 4.525.614 

6 0º 18' 00" 40º 50' 40" 727.619 4.524.998 

7 0º 17' 20" 40º 50' 40" 728.556 4.525.027 

8 0º 17' 20" 40º 50' 20" 728.575 4.524.410 

ºº 0º 17' 00" 40º 50' 20" 729.043 4.524.424 

10 0º 17' 00" 40º 50' 00" 729.062 4.523.807 
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Gráfico 2: Representación cartográfica del área efectiva de extracción CE EL PILON 5901. 

CORRDENDA UTM HUSO 30N 
VERTICE Coord. X Coord. Y VERTICE Coord. X Coord. Y VERTICE Coord. X Coord. Y VERTICE Coord. X Coord. Y 

1 726.741 4.524.499 21 726.809 4.525.181 41 727.098 4.524.218 61 725.684 4.524.220 
2 726.718 4.524.546 22 726.837 4.525.122 42 726.999 4.524.220 62 725.679 4.524.245 

3 726.638 4.524.614 23 726.963 4.524.999 43 726.928 4.524.249 63 725.691 4.524.253 
4 726.464 4.524.744 24 727.178 4.524.972 44 726.612 4.524.287 64 725.704 4.524.315 

5 726.471 4.524.783 25 727.360 4.524.857 45 726.594 4.524.299 65 725.735 4.524.362 
6 726.631 4.524.785 26 727.435 4.524.770 46 726.583 4.524.282 66 725.802 4.524.403 

7 726.697 4.524.817 27 727.536 4.524.700 47 726.329 4.524.386 67 725.853 4.524.425 
8 726.740 4.524.871 28 727.567 4.524.634 48 726.321 4.524.340 68 725.955 4.524.466 

9 726.650 4.525.009 29 727.595 4.524.599 49 726.181 4.524.350 69 726.142 4.524.428 
10 726.539 4.525.135 30 727.682 4.524.544 50 726.106 4.524.329 70 726.230 4.524.480 

11 726.408 4.525.227 31 727.667 4.524.506 51 726.073 4.524.281 71 726.241 4.524.493 
12 726.333 4.525.255 32 727.598 4.524.509 52 726.068 4.524.242 72 726.267 4.524.506 

13 726.262 4.525.243 33 727.459 4.524.500 53 726.113 4.524.207 73 726.369 4.524.530 
14 726.206 4.525.129 34 727.373 4.524.512 54 726.297 4.524.137 74 726.404 4.524.543 

15 726.144 4.525.137 35 727.331 4.524.491 55 726.292 4.524.076 75 726.477 4.524.590 
16 726.183 4.525.274 36 727.356 4.524.464 56 726.253 4.523.939 76 726.522 4.524.558 
17 726.389 4.525.444 37 727.324 4.524.365 57 725.988 4.524.096 77 726.562 4.524.550 

18 726.681 4.525.454 38 727.275 4.524.306 58 725.884 4.524.140 78 726.632 4.524.494 
19 726.735 4.525.381 39 727.274 4.524.188 59 725.774 4.524.164 79 726.656 4.524.481 

20 726.769 4.525.302 40 727.166 4.524.178 60 725.737 4.524.169 80 726.703 4.524.473 

         81 726.743 4.524.487 

De acuerdo con la delimitación de “C.E. PILON” Nº 5.901” dada arriba y reflejada en el plano 

nº 1, la extensión de la Explotación efectiva es de 101,26 hectáreas frente a las 520.51 

hectáreas del derecho original (“P.I. PILON” Nº 5.901). De este modo, el ámbito de aplicación 

del Proyecto de Explotación queda reducido a la indicada extensión de 101,26 hectáreas que 

ocupan las doce cuadrículas mineras. 
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PARTE I: DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL ENTORNO PREVISTO 
PARA DESARROLLAR LAS LABORES MINERAS 

 
Se describen en este apartado las características principales del medio afectado 

por la explotación en la C.E EL PILON 5901 
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3.MEDIO FÍSICO 

3.1.GEOLOGÍA 

Los trabajos geológicos realizados en la zona han permitido definir de forma más precisa las 

características geológicas de la Concesión “PILON 5.901”, por lo que seguidamente se aportan 

algunos datos adicionales a los recogidos en el anexo 1. 

La concesión se sitúa en el borde SO de la Cuenca del Ebro, junto a las estribaciones más 

septentrionales de la Cordillera Ibérica (Rama Aragonesa). El contacto entre ambas unidades 

se manifiesta como cabalgamientos de materiales alpinos sobre el Paleógeno, cabalgamientos 

que con frecuencia aparecen fosilizados por materiales neógenos. Estos últimos presentan 

suaves deformaciones que tienden a formar una estructura monoclinal de dirección ENE y 

buzamiento de unos dos grados hacia el norte. Cubriendo en gran medida estos materiales 

aparecen formaciones superficiales cuaternarias de gran extensión (ver plano nº 3.1-3.2 - 

Geología -). 

3.1.1LITOLOGÍA 

La caracterización geológica de la Concesión “PILON 5.901” se ha basado en una cartografía 

geológica, apoyada con sondeos, calicatas y observaciones de los frentes de labores 

abandonadas y explotaciones existentes en el entorno. El trabajo se ha realizado mediante 

estudio de campo con ayuda Mapa Geológico de España a escala 1:50.000 y ortofotos a diferentes 

escalas. En conjunto, en una amplia zona de Alcorisa-Berge-Seno y Mas de las Matas, se han 

definido las unidades litológicas cuya relación cronoestratigrafía se sintetizan en el 

siguiente cuadro. 

 

1.- 𝐶24 Margas. 

2.- 𝐶21−23 Calizas y dolomías. 

3.- 𝐶21 Calizas y margas. 

4.- 𝐶16 Arcillas ligniferas. 

5.-𝐶15−16
1−2  Calizas y margas. 

6.- 𝐶14−15
3−2  Calizas. 

7.- 𝐶15
1  Calizas y margas. 

8.- 𝐶𝑤14 Arcillas y conglomerados. 

9.- 𝐽32 Calizas y calizas arcillosas. 

10.- 𝐽22−32
3−0  Calizas y colitos ferruginosos. 

11.- 𝐽24−31
1−3  Calizas y colitos ferruginosos 

12.- 𝐽31−31
2−3  Calizas con esponjas y colitos ferruginosos 

M. C. nº 1.-  Esquema cronoestratigráfico de los materiales de la Concesión “PILON 5.901” y su entorno. 

De este conjunto de unidades, en la Concesión “PILON 5.901” tan solo afloran dos, 

pertenecientes al cretácico (unidades 2 y 4). 
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M. C. nº 2.-  Cartografía geológica de la Concesión “PILON 5.901” y su entorno. 

3.1.2  HIDROLOGÍA 

La concesión de explotación “PILON 5.901” se ubica en la cuenca hidrográfica del río 

Guadalopillo, que discurre unos 5,7 kilómetros al noroeste de la misma, en dirección SW - 

NE, y es afluente del río Ebro por su margen derecha. Dentro de la concesión no aparecen 

cauces con flujo permanente si bien, a lo largo de los barrancos y vales existentes, puede 

darse una escorrentía superficial en episodios tormentosos o especialmente lluviosos. 

Tal como se puede apreciar en el gráfico 5 adjunto y en el plano número 3.1-3.2, la superficie 

de la concesión está drenada en su mayor parte por el Barranco del Redondo, que es el único 

cauce presente en la misma. La superficie drenada a la salida de la concesión por este cauce 

es de tan solo 239 hectáreas. La parte suroeste de la concesión pertenece a cuencas de drenaje 

de otros barrancos quedando en zonas de interfluvios, por lo que no se dan concentraciones 

de aguas ni siquiera en momentos de lluvias intensas vertiente al barranco de Valdecastillo. 
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M. C. nº 3.-  Sistema de drenaje superficial en el entorno de la Concesión “PILON 5.901”. 

3.1.3 HIDROGEOLOGÍA 

Desde el punto de vista hidrogeológico, los materiales aflorantes en la Concesión “PILON 

5.901” presentan permeabilidades muy contrastadas. Los materiales objeto de explotación 

corresponden a unidades calizas y arcillas del cretácico caracterizadas por permeabilidades 

bajas o medias. Por debajo de ellos se encuentran depósitos calizos del jurasico superior –

kimmeridgiesnse- que muestran permeabilidades altas. 

La unidad hidrogeológica que se ve afectada por la explotación es 092 Aliaga-Calanda. 

LOCALIZACIÓN Y LÍMITES 

Corresponde con unos importantes acuíferos instalados en la cuenca del río Guadalope, en la 

zona central de la provincia de Teruel. Limita al NO con la cubeta de Oliete, al NE con la 

Depresión del Ebro y al E con los Puertos de Beceite. El límite occidental se define en la 

divisoria hidrográfica de la cuenca. 

Cuenta con una superficie de 1.861 km², repartidos entre la Comunidad Autónoma de Aragón en 

su mayor parte (90%) y una pequeña extensión en la Comunidad Valenciana (10%). 
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Localización de la masa de agua subterránea 09.92 – Aliaga-Calanda 

 

Los límites de la masa están definidos al N, entre las localidades de Pancrudo y Castel de 

Cabra, en el cabalgamiento de los cretácicos de la Sierra de San Just sobre el Terciario de 

la Fosa de Montalbán; al E de Castel de Cabra, en la Zoma, el cretácico cabalga sobre Trías 

y Paleozoico del umbral de Montalbán. Entre la Zoma y los afloramientos jurásicos al E de 

Andorra, el límite con la de la Cubeta de Oliete sigue la divisoria hidrogeológica; hacia el 

E se identifica con los contactos cabalgantes de las unidades mesozoicas más septentrionales 

sobre los terciarios de la cuenca del Ebro. 

Al E, según la divisoria hidrogeológica que individualiza la unidad de los puertos de Beceite. 

Al S, según la divisoria hidrogeológica con el alto Maestrazgo. Hacia el O divisoria 

hidrográfica Ebro-Alfambra. 

Y al O, establecido según la estructura triásica de Rillo-Pancrudo 

CARACTERÍSTICAS GEOLÓGICAS 

La masa de agua subterránea se emplaza en un área compleja de enlace de las directrices 

ibéricas y catalanas. Dominan las estructuras compresivas de vergencia general N. El zócalo 

impermeable está constituido por los materiales paleozoicos.Las acumulaciones de materiales 

carbonatados durante el Mesozoico en este área pueden alcanzar los 5.000 m de espesor 

estratigráfico. 
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ACUÍFEROS 

Los niveles permeables cartografiados en esta masa de agua incluyen: 

N Edad Litología 

1 Muschelkalk sup. Calizas y dolomías 

2 Suprakeuper-Lías Grupo Renales 

3 Dogger Fm Carbonatada de Chelva 

4 Malm Fms Loriguilla e Higueruelas 

5 Jurásico indiferenciado Calizas y dolomías 

6 Barremiense-Aptiense Calizas 

7 Albiense-Cenomaniense Fm Arenas de Utrillas 

8 Cretácico superior Calizas y dolomías 

9 Terciario cont. Detrítico Conglomerados, areniscas y arenas 

10 Cuaternario aluvial Aluviales 

El acuíferos identificados son calizas y dolomías del Muschelkalk (50 m), dolomías y calizas 

del Jurásico inferior y medio (hasta 400 m), 200 m de calizas del Malm, calizas del 

Barremiense- Aptiense (40 m); calizas y dolomías del Cretácico superior (180 m), Terciario 

continental detrítico y cuaternario aluvial. 

Las formaciones permeables del Jurásico, en general de gran continuidad litológica, 

constituyen un acuífero regional de gran espesor de carácter libre y con locales situaciones 

de confinamiento. 

Los niveles carbonatados del Muschelkalk y probablemente las areniscas fracturadas del 

Buntsandstein constituyen acuíferos profundos, confinados y cuya posición tectónica por debajo 

de los niveles de despegue más importantes (arcillas del Keuper y Muschelkalk medio) les 

confiere una gran continuidad lateral; los escasos datos existentes indican aguas bastante 

salinas. 

Las facies Utrillas y wealdienses actúan como acuitardos, provocando la existencia de 

acuíferos colgados, especialmente en los niveles permeables calcáreos del Cretácico superior. 

PRINCIPALES RÍOS RELACIONADOS CON LA UNIDAD. 

Martín, Guadalope y sus afluentes Bordón, Bergantes, Guadalopillo, Alchozasa y Aliaga. 

GEOMETRÍA 

La unidad se emplaza en un área compleja de enlace de las directrices ibéricas y catalanas. 

Dominan las estructuras compresivas de vergencia general N. El zócalo impermeable en la unidad 

está constituido por los materiales paleozoicos. Las acumulaciones de materiales carbonatados 

durante el Mesozoico en esta área pueden alcanzar los 5000 m de espesor estratigráfico. Las 

formaciones permeables del Jurásico, en general de gran continuidad litológica, constituyen 
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un acuífero regional de gran espesor de carácter libre y con locales situaciones de 

confinamiento. 

Los niveles carbonatados del Muschelkalk y probablemente las areniscas fracturadas del 

Buntsandstein constituyen acuíferos profundos, confinados y cuya posición tectónica por debajo 

de los niveles de despegue más. importantes (arcillas del Keuper y Muschelkalk medio) les 

confiere una gran continuidad lateral; los escasos datos existentes indican aguas bastante 

salinas. Las facies Utrillas y wealdienses actúan como acuitardos, provocando la existencia 

de acuíferos colgados, especialmente en los niveles permeables calcáreos del Cretácico 

superior. En conjunto las descargas del acuífero hasta el embalse de Santolea se pueden 

acotar entre 1.500 y 3.500 l/sg. 

 

PIEZOMETRÍA Y DIRECCIONES DE FLUJO 

El funcionamiento de esta unidad es complejo y no muy conocido. Existen bastantes pequeños 

acuíferos colgados constituidos por calizas del Cretácico superior; generalmente tienen un 

drenaje lateral. En las zonas plegadas e imbricadas se convierten en acuíferos “entre capas” 

con un ligero sector libre y confinamiento en profundidad. 

Las formaciones de Escucha y Utrillas actúan como acuitardos. De forma similar las formaciones 

wealdenses, donde afloran, actúan como acuitardos o acuicludos, motivando las situaciones de 

acuíferos colgados o Aentre capas señalados para las calizas del Cretácico superior. 

El Jurásico actúa como acuífero regional de gran espesor que se recarga por sus afloramientos 

permeables y por las filtraciones de los ríos (Bordón y Pitarque fundamentalmente), para 

descargar a la altura del embalse de Calanda (Fontanales de la Ginebrosa). Estas descargas 

están condicionadas por los cabalgamientos de los Bertolines, de traza paralela al flujo y 

que actúan a modo de barrera. 

ÁREAS DE RECARGA Y DESCARGA 

La recarga se realiza mediante infiltración por precipitaciones y aportes de la red fluvial 

a su paso por los materiales jurásicos. 

La zona de recarga está constituida por todos los afloramientos permeables de la unidad. Las 

cubetas terciarias almacenan parte del recurso que lentamente van cediendo a los acuíferos 

infrayacentes. 

Las formaciones Escucha, Utrillas y Wealdenses, en aquellas zonas donde afloran, actúan como 

acuitardos recargando las unidades cretácicas infrayacentes con agua procedente de las 

precipitaciones. Y finalmente, el Jurásico actúa a nivel regional recargándose mediante las 
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infiltraciones del agua de lluvia en sus afloramientos permeables y por las infiltraciones 

de los ríos Bordón y Pitarque fundamentalmente. 

La zona de descarga se realiza sobre las calizas del cretácico superior, el Guadalope en la 

zona del embalse de Calanda y en el río Bergantes. Otras descargas importantes se producen 

en la cola del embalse de Santolea, en la cabecera del Martín en las proximidades de Montalbán 

y en el alto del Guadalope. 

La relación con los ríos es compleja, poco conocida en el tramo Aliaga-Mas de las Matas, con 

posibles fenómenos de recirculación; parte del agua que circula por el Guadalope a la altura 

de los Órganos de Montoro parece que se infiltra para reaparecer en los manantiales de la 

Aljecira. Del mismo modo parece que el río Guadalope pueda perder algo de caudal a la altura 

del azud de Abénfigo para reaparecer en los Fontanales de la Ginebrosa o en los Marjales. 

En general la situación de los ríos es de ganancia respecto a los acuíferos. La presencia de 

niveles colgados da lugar a la presencia de flujos locales de tendencia subparalela a las 

directrices locales, que drenan en manantiales generalmente ubicados en los barrancos que 

cortan las alineaciones estructurales. 

En la cuenca del Bergantes, los ríos son perdedores respecto a los acuíferos hasta la Font 

Calent. 

Los flujos regionales del Jurásico drenan preferentemente hacia el Guadalope en la zona del 

embalse de Calanda y hacia el Martín en la zona de Montalbán. 

HIDROQUIMICA 

Aguas bicarbonatadas y sulfatadas cálcicas. 

DIAGNOSIS DEL ESTADO 

Contiene importante actividad agrícola. Los cultivos predominantemente son de secano y en 

menor medida de regadío limitados a las áreas de influencia de los aluviales del Guadalope, 

Guadalopillo y Bergantes. 

Se ha detectado un episodio de contaminación puntual por hidrocarburos en Cañizar del Olivar, 

afecta a las calizas del Cretácico superior. No se descartan otros posibles focos de 

contaminación puntual en Utrillas, central térmica y explotaciones mineras asociadas 

La masa de agua se ha considerado en riesgo de no alcanzar los objetivos químicos establecidos 

por la DMA por el caso contaminación puntual de hidrocarburos en Cañizar. Set rata no obstante 

de una contaminación con una extensión muy limitada del acuífero carbonatado del cretácico 

superior. 
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ZONAS DE EXPLOTACIÓN 

La explotación de esta unidad es insignificante en relación a sus recursos. Las mayores 

extracciones corresponden a los bombeos de ENDESA para la central térmica de Andorra. También 

se explotan las aguas subterráneas para los abastecimientos de la Ginebresa, Más de las 

Matas, Aliaga, Foz-Calanda, Molinos, Berge, Aguaviva, la Cerollera, Alcorisa, la Mata de los 

Olmos, etc. 

REDES DE CONTROL 

El ITGE controla en esta unidad una red histórica de piezometría que consta de los siguientes 

puntos de control: 

 
Inventario Municipio Provincia Toponimia 

282020026 PALOMAR DE ARROYOS TERUEL SONDEO FECSA 

282060014 ALIAGA TERUEL SONDEO ABASTECIMIENTO 

291920002 ALCORISA TERUEL TREMEDAL NUEVO. POZO ENDESA 

291920004 ALCORISA TERUEL SASO 1 

291930005 FOZ-CALANDA TERUEL  

291940006 FOZ-CALANDA TERUEL PEÑAS BLANCAS 1 

291960036 ALCORISA TERUEL EL TREMEDAL NUEVO. U.G.E. 

291970008 MAS DE LAS MATAS TERUEL CAMINO A "LA FOYA" 

291980013 GINEBROSA (LA) TERUEL AG.2. HUERTA 

291980014 GINEBROSA (LA) TERUEL Km 6 Cra. CALANDA-MAS DE LAS MATAS 

292040014 MAS DE LAS MATAS TERUEL SONDEO DPTe RMM-1 Cra. CASTELLOTE 

301950008 GINEBROSA (LA) TERUEL GRANJA J. RIBA, EL CAMPILLO 

301950015 GINEBROSA (LA) TERUEL SONDEO DPTE. MARGEN DCHA BERGANTES 

301960005 BELMONTE DE SAN JOSÉ TERUEL RBE-1 Bco. DE LUNA 

301960006 BELMONTE DE SAN JOSÉ TERUEL SONDEO DE ABASTECIMIENTO Bco. DE LUNA 

302050007 ZORITA DEL MAESTRAZGO CASTELLON VALL DE VASETA. PISTA Bco. DE PARDOS 

La red piezométrica propuesta consta de 8 puntos de control, 4 de ellos ya existentes y el 

resto a perforar. Los puntos seleccionados en la revisión del inventario de puntos de agua 

son: 2921-3004 (abastecimiento a La Cuba), 3020-5003 (ITGE, Zorita del Maestrazgo, acuífero 

Jurásico), 2919-7008 (SGOP, Más de las Matas), 2919-2004 (ENDESA, Saso). Hay que señalar que 

la dificultad para encontrara accesos adecuados ha condicionado de manera muy significativa 

la ubicación de los puntos propuestos y que se citan a continuación: Villarluengo (Cretácico 

superior), Villafranca del Cid (Cretácico superior), Embalse de Santolea (Cretácico superior), 

Órganos de Montero (Cretácico superior). 

La red hidrométrica propuesta se basa en la limnimétrica de la OPH de la CHE: 

▪ Río Aliaga en Aliaga: con el objeto de medir las aportaciones de la cubeta de Aliaga. 
▪ Guadalope en Santolea: por comparación con los datos de la estación del MOTMA nº 88 

(Pitarque) y la propuesta del Aliaga en Aliaga, identifica las aportaciones de la 
cabecera del Guadalope. 
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▪ Guadalope en E. de Santolea: ubicada en la estación del MOPTMA nº 30. Por diferencia 
con la propuesta de Fortanete en Pitarque y de Aliaga en Aliaga, identifica las 
aportaciones de la cabecera del Guadalope. 

▪ Bordón en desembocadura: control de las aportaciones del río Bordón antes de su 
entrada en el embalse de Santolea. 

▪ Bergantes en Aguaviva: control de las aportaciones del río Bergantes. 
▪ Guadalope en Calanda: control de las aportaciones del río Guadalope a la salida de la 

unidad y tras la confluencia del Guadalopillo. 
▪ Guadalopillo en Berge: control de las aportaciones del Guadalopillo a la salida de la 

unidad. Es aprovechable para ello la estación del MOPTMA nº 1OO. 

La red de control de calidad está constituida por 5 puntos, cuyas características resumidas 

son: 

 

INVENTARIO NAT MUNICIPIO TOPONIMIA 

2919-7005 MAN MAS DE LAS MATAS BCO.DEL HERRERO 

2919-1001 SON ANDORRA POZO DE LA ESTACIÓN 

2820-3002 MAN CAÑIZAR FTE.DEL CAÑIZAR 

2819-8005 MAN CRIVILLEN MAS DEL CRIVILLEN 

3020-1001 MAN ZORITA DEL MAESTRAZGO FONT CALENT 

El manantial referenciado de Mas de las Matas drena un conjunto de calizas y margas del 

Cretácico inferior. El sondeo de Andorra, tiene 31O m de profundidad y capta los depósitos 

detríticos de Facies Utrillas. El manantial de la Fte. del Cañizar representa un drenaje del 

acuífero Muschelkalk, en contacto con el Keuper. El manantial del Mas de Crivillén drena el 

acuífero del Cretácico superior y el manantial de Font Calent, que representa drenajes del 

Acuífero Kimmeridgiense, ambos en la cuenca del río Bergantes. 

RECURSOS Y RESERVAS 

La recarga de la unidad se cifra en torno a 270 hm3/año y las descargas se han cuantificado 

en unos 240 hm3/año. La diferencia se atribuye a descargas subterráneas hacia fuera de la 

unidad. 
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M. C. nº 4.-  Puntos de agua en la Concesión “PILON 5.901” y su entorno (información facilitada 

por la CHE). 

De todos estos materiales a explotar, ninguno constituye buenos acuíferos. Los principales 

acuíferos de la zona son las formaciones dolomías y calizas del Jurásico inferior y medio, 

que están localizadas a mayor profundidad, debajo de las series cretácicas. 

Una revisión de los puntos de agua existentes en el entorno, de acuerdo con la información 

facilitada por la Confederación Hidrográfica del Ebro, corrobora los aspectos descritos. En 

la zona ocupada por el derecho minero y su entorno, tan solo aparecen manantiales de pequeña 

entidad y pozos superficiales asociados a depósitos cretácicos y un manantial junto a la 

Ermita de la Virgen de la Peña (Berge) asociado a calizas, dolomías y margas del cenomaniense. 

Por lo tanto, los materiales objeto de explotación pueden considerarse impermeables mientras 

que los únicos acuíferos importantes quedan enterrados a mayor profundidad, por debajo de 

los depósitos cretacicos.  

3.2 CLIMATOLOGÍA. 

Se han obtenido los valores de los parámetros que determinan el clima a partir de los datos 

de la estación de Calanda, ubicada en el Municipio: Calanda Paraje: LA MINA DEL POLLIZO 

Coordenadas UTM X: 734.842 UTM Y: 4.538.190 Huso: 30 Altitud: 433  
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M. C. nº 5.-  Diagrama ombrotérmico de la estación de Calanda. 

La temperatura media anual es de 15 ºC, y las medias estacionales de 7,4 en invierno, 12,8 

en primavera, 24 en verano y 15,7 ºC en otoño. La distribución de las temperaturas medias 

mensuales se muestra en la tabla y gráfico adjuntos. 

La pluviometría media es de 25,74 mm anuales. Por estaciones, los valores medios registrados 

son de 27,94 mm en invierno, 29,15 en primavera, 8,21 en verano, y 37,64 mm en otoño. 

La evapotranspiración media es superior en más de cuatro veces la precipitación media, 

alcanzando los 1.305 mm anuales. Se registra un periodo seco de abril a septiembre. 

Desde el punto de vista agroclimático, corresponde al piso bioclimático mesomediterráneo, 

definido en función de una serie de parámetros térmicos: temperatura media anual entre 13 y 

17 °C; la temperatura media de las mínimas del mes más frío se sitúa entre -1 y 4 °C; 

estadísticamente pueden registrarse heladas a lo largo de cinco a seis meses al año. 

Los vientos dominantes en la zona proceden del NW, llegando en muchas ocasiones a velocidades 

de 72 km/h. 
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3.3 EDAFOLOGÍA. 

Los suelos de la zona pertenecen al grupo de suelos poco evolucionados que, en las zonas de 

valles, se desarrollan sobre sedimentos de margas y arcillas con arcillas y en las áreas más 

elevadas lo hacen sobre arcillas, arcillas, margas y areniscas. 

Los primeros están formados por un horizonte superficial, de tipo antrópico, sobre un sustrato 

de depósitos poligénicos de potencia variable y que normalmente está acompañado de arcillas. 

El sustrato no presenta diferenciación de horizontes, es compacto y poco permeable. 

Los segundos, desarrollados principalmente en las partes altas de las lomas sobre areniscas, 

calizas y margas, son suelos erosionados con un mínimo horizonte superficial que descansa 

directamente sobre los materiales mencionados; la escasa vegetación hace que se intensifiquen 

los procesos erosivos a que estos suelos se ven sometidos. 

3.4 VEGETACIÓN. 

La vegetación natural corresponde a una típica asociación mediterránea, con ciertos rasgos 

de continentalidad, compuesta casi totalmente por matorral xérofilo. 

Buena parte de la concesión PILON, está ocupada por materiales carbonatados y escasos 

detríticos, lo cual imposibilita el desarrollo edáfico. La mayor parte de estas zonas, está 

constituida por vegetación natural integrada por las siguientes especies: 

­ Aliaga (Genista Scorpius) 

­ Romero (Rosmarinus officinalis) 

­ Espliego (Lavandula s.p.) 

­ Tomillo ( Thymus Vulgaris) 

­ Coscoja ( Quercus coccifera) 

Donde afloran terrenos arenoso-arcillosos, aparecen las mayores concentraciones de especies 

arbóreas, debidas fundamentalmente a la actividad humana de tipo repoblación, y constituidas 

por las siguientes especies: 

­ Pino Alepo ( Pinnus Halepensis) 

­ Pino Rodeno ( Pinnus Pinaster) 

­ Enebro ( Juniperus Communis) 

­ Sabina ( Juniperus Phoenicca) 

El resto de suelos, corresponden a parcelas de cultivo de tipo secano ( cereal), y escasas 

plantaciones de almendros, con algún olivo diseminado. 

Los cultivos de tipo cereal se realizan en años alternos, dado el escaso rendimiento que de 

ellos se obtiene. 
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3.5 FAUNA 

La fauna existente, corresponde a una asociación típica de zona mediterránea, donde los 

mamíferos son escasos, aunque se comprueba la existencia de las siguientes especies: 

­ Jabalí (Sus Scrfa) Zorro. 

­ Conejos (Oryctolagus cunniculus) 

­ Liebre (Lepus Capensis). 

­ Ratones ( Apodennus Silvaticus). 

Los escasos reptiles existentes son lagartos, culebras ...etc. 

Las aves constituyen el capítulo más importante en cuanto al número de especies presentes en 

la zona, en cuanto a especies comunes podemos destacar las siguientes: 

­ Codorniz (Coturnix) 

­ Perdiz (Alectoris Rufa) 

­ Paloma ( Columba Palumbus) 

­ Tórtola ( Spectopelia Turtur) 

­ Abubilla ( Upua epops) 

­ Lavandera ( Motocilla Alba) 

En cuanto a especies protegidas con su hábitat en los cortados del pantano de Santolea, 

alejada de la concesión "Pilon" y que no se verán afectadas por la explotación, al quedar 

sus zonas de cría y anidamiento bastante lejos, pero que en ocasiones sobrevuelan la zona, 

podemos citar la siguientes: 

­ Milano ( Milvus) 

­ Buitre ( Gyps Fulvus) 

­ Alimoche ( Neophson Pemocoteris) 

­ Aguila ( Pandion Haliaetus) 

3.6 GEOMORFOLOGÍA. 

Desde el punto de vista geomorfológico, la zona se ubica en la zona de contacto, entre la 

cadena Celtibérica y la Catalana, en el borde meridional de la depresión del Ebro, cabria 

esperar un relieve con mayores contrastes en la superficie ocupada por la concesión "PILON 

5.901". 

Sin embargo, los materiales arcillosos presentes en la zona suavizan la orografia, quedando 

los relieves positivos relegados a las cuestas y crestas formados por los depósitos 

carbonatados, estas crestas, poco marcadas, enlazan con bastante suavidad con los fondos de 

valle, rellenos tanto por depósitos terrígenos de edad cretácica, como por materiales 

detríticos mas groseros pertenecientes al terciario. 
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La configuración de valles y barrancos está asociada a la litologia y al marco estructural, 

dado por fracturas y pliegues, tanto de dirección ibérica, como en algunos casos casi dirección 

Este-Oeste. Dichos valles, de pequeña escala, en los que desembocan pequeños barrancos de 

incisión lineal. 

Los depósitos arcillosos de fondo de valle se hallan surcados de cárcavas de diferentes 

escalas, interrumpidas únicamente cuando la litología se hace más gruesa y consistente. 

Así, la diferencia de alturas entre las cotas de 900 y 1.000 m. ofrece más contrastes por la 

coloración de los materiales y la vegetación que sustentan que por lo abrupto del terreno. 

Las arcillas blancas y rojas ofrecen tul marcado contraste entre sí, y con el color gris y 

beig de la calíza y arenas, ofrecen gran resalte con las manchas verdes, en toda su gama que 

provoca tanto la vegetación natural de monte bajo como la de cultivos. 

La visual panorámica visible desde el PILON permite apreciar los contrastes de color a los 

que hacemos referencia, así como las formas dadas por las parcelas dedicadas a cultivos, de 

formas cuadradas, alargadas o poligonales, dan lugar a una forma general de tipo estrellado, 

con los brazos principales en dirección Norte, Sureste y Oeste principalmente 

Ciñéndonos a la concesión “PILON 5.901”, las mayores cotas dentro de las cuadriculas afectadas 

por los limites efectivos de explotación de la concesión, en la esquina noroeste del mismo 

(CC1), superan los 850 msnm. Las cotas más bajas, que aparecen en la esquina suroeste (CC18), 

son de unos 640 msnm. 

3.7 PAISAJE. 

Con la excepción de las proximidades núcleo de Mas de las Matas, el carácter árido del área, 

la abundancia de relieves accidentados y la ubicación a distancias importantes de núcleos de 

población determinan que el valor paisajístico de la zona en que se ubica la concesión de 

explotación sea escaso. 

En relación con la escasa diversidad de elementos geomorfológicos y el carácter anguloso del 

relieve, la limitación de formaciones vegetales naturales y el predominio abrumador de los 

campos de matorral, el valor paisajístico del área puede calificarse de bajo o muy bajo. 

Teniendo en consideración la presencia a distancias relativamente reducidas de profundas 

hoces y roquedos y de valores de carácter científico, antropológico, arqueológico y cultural, 

el valor relativo de la concesión desde el punto de vista lúdico – recreativo, se ve 

sensiblemente reducido. 
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El carácter totalmente antropizado del territorio determina que la capacidad de acogida de 

la actividad minera por parte del medio sea grande, si bien la aparición de formas de 

acumulación prominentes (escombreras) no contrastará de forma significativa con un relieve 

dominantemente anguloso. 
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4 MEDIO SOCIOECONÓMICO. 

4.1 SITUACIÓN GEOGRÁFICA. 

La concesión se localiza en la provincia de Teruel, perteneciendo a los términos municipales 

de Castellote, Seno y Mas de las Matas. 

4.2 ESTADO LEGAL DE LOS TERRENOS. 

Los terrenos en que se asienta el permiso pertenecen a múltiples propietarios. 

4.3 USOS Y CULTIVOS ACTUALES. 

Los usos predominantes en la concesión de explotación son la ganadera, forestal y agrícolas 

de secano, extendiéndose a la mayor parte de la superficie al uso forestal. De forma más 

minoritaria en el tiempo, se utiliza el territorio para actividades cinegéticas (T10308, 

T10240, T10043). Las superficies de vocación más ganadera son prácticamente inexistentes. 

Entre los cultivos dominan los herbáceos de secano (cereal) con muy escasos rendimientos dado 

lo árido del clima y lo pobre de los suelos. Como cultivos leñosos en secano se puede 

considerar algunas plantaciones de almendros y olivos. 

La vegetación natural aparece ampliamente en la mayoría de las parcelas colonizando las 

laderas y campos de cultivo abandonados. 

La superficie de la Concesión es de 520,5 hectáreas, considerando que la superficie del 

cultivo afectado por los limites efectivos es de 66.21 Ha (Cultivos herbáceos 27,65 y cultivos 

leñosos 38.56 Ha), tan solo representa un 12,72 % de la superficie de la CE PILON. 

La zona de la concesión "Pilon 5.901" no está sometida a ningún régimen jurídico especial, 

ni tiene catalogación industrial, no teniendo ninguna figura de protección sobre ella. 
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4.4 ESPACIOS DE INTERÉS HISTÓRICO Y ARQUEOLÓGICO. 

Consultada la carta Arqueológica de Aragón y los datos que posee el Departamento de Educación, 

cultura y Deporte, no se tiene constancia de la existencia de elementos integrantes del 

patrimonio arqueológico en el área ocupada por la concesión y su entorno inmediato 

(susceptible de ser afectado directamente por las obras o por la explotación del mismo). 

Tampoco existen otros elementos del patrimonio cultural (arquitectónico y etnológico). 

4.5 ESPACIOS DE INTERÉS GEOLÓGICO Y PALEONTOLÓGICO. 

Según la Carta Paleontológica de Aragón, se conocen yacimientos paleontológicos en el paraje 

de Loma de la Espada en el término municipal de Castellote 

El yacimiento de El Barranquillo se ubica cerca de la ermita del Llovedor en el término 

municipal de Castellote, concretamente en las parcelas 198 y 199 del polígono 17 en las 

coordenadas aproximadas (726528/4524451). Contiene árboles fósiles conservados en sílice que 

formaron parte de un bosque Cretácico. Se han excavado cuatro troncos fósiles de tres especies 

diferentes de coníferas, de un total indeterminado que contiene este yacimiento. 

Por su posición y conservación ha sido posible determinar su proceso de fosilización. El 

bosque al que pertenecieron se formó en torno a un río y tras una crecida fueron arrancados 

del suelo, embarrancaron y se enterraron rápidamente. A partir de ese momento se produjeron 

los procesos de carbonificación y silicificación. 

El yacimiento ha sido excavado en su zona más externa y se presupone que en la más interna 

se encuentran muchos más fragmentos e incluso restos de las primeras plantas con flor de la 

Península Ibérica. La importancia de su estudio radica en la poca información que se tiene 

sobre los bosques de la Era Mesozoico, durante el periodo Cretácico en la península. 
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Yacimiento de El Barranquillo - Archivo fotográfico del Gobierno de Aragón 

Aparte de este yacimiento en los trabajos de geología de superficie de próxima afección 

realizados en la Concesión “PILON 5.901” y su entorno no se han evidenciado la existencia ni 

tan siquiera de facies favorables para la existencia de yacimientos paleontológicos de ningún 

tipo. 

Los materiales de interés minero son de naturaleza arcillosa. Además de los materiales 

arcillosos se prevé actuar sobre depósitos cuaternarios que están sometidos actualmente a 

prácticas agrícolas y en los que es muy difícil que se conserven restos fósiles, los cuales, 

aún en el caso de conservarse tendrían escaso valor patrimonial. 

A pesar de la reducida probabilidad de que los materiales aflorantes en las zonas de actuación 

previstas contengan materiales paleontológicos interesantes, se han recorrido estas con 

especial atención en busca de fósiles y microfacies favorables, pero no se han obtenido 

resultados positivos. 

4.6 ESPACIOS PROTEGIDOS. 

Son los Espacios Protegidos declarados en aplicación de la Ley 6/1998 de 19 de mayo de la 

Diputación General de Aragón de Espacios Naturales Protegidos de Aragón y los propuestos para 

formar parte de la RED Natura 2000, es decir las ZEPAs y LICs designados en aplicación del 

Real Decreto 1997/1995 de 7 de diciembre.  
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4.6.1ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS (LEY 6/1998). 

El área de estudio y su zona próxima no están incluidas en ninguno de los Espacios Naturales 

Protegidos designados o reclasificados en aplicación de la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de 

Espacios Naturales Protegidos de Aragón. 

4.6.2 RED NATURA 2000. 

La concesión no está incluida, en todo o en parte, en ningún espacio perteneciente a la Red 

Natura 2000. Los espacios más cercanos son la ZEPA “Rio Guadalope-Maestrazgo” que se 

encuentran a algo menos de 1,5 km hacia el sur. 

4.6.3 ÁMBITO DE PLANES DE CONSERVACIÓN DE ESPECIES PROTEGIDAS. 

La concesión minera queda dentro del ámbito de aplicación de los Decreto 127/2006, de 9 de 

mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un régimen de protección para el 

cangrejo de río común, Austropotamobius pallipes, y se aprueba el Plan de recuperación, y el 

Decreto 326/2011, de 27 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un 

régimen de protección para el águila-azor perdicera (Hieraaetus fasciatus) en Aragón, y se 

aprueba el Plan de recuperación. 

4.6.4 OTRAS FIGURAS. 

En superficie de la concesión está afectada por montes de utilidad pública FOGOÑAN 000355 no 

así vías pecuarias. Tampoco se conocen otras figuras de protección. 
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5. ACTUACIÓN MINERA. 

5.1.-DATOS DE LA SOLICITUD DE EXPLOTACIÓN. 

5.1.1.- Peticionario. 

El peticionario de la autorización de la Concesión de Explotación derivada deL P.I EL PILON 

de 18 cuadrículas mineras de recursos de la sección C), para arcillas, que se sitúa en el 

término municipal de Castellote, Seno y mas de las Matas, provincia de Teruel, a favor de la 

empresa TODARCILLA SL.", C.I.F. B-44139731, y domicilio a efectos de comunicaciones en C/ 

Carricalta 2, 44550 Alcorisa (Teruel). Las dieciocho cuadrículas mineras constituyen la 

Concesión de Explotación "EL PILON" nº 5.901. 

5.1.2.-Titularidad de los terrenos. 

Los terrenos en los que se desea efectuar las labores de extracción del mineral en su mayor 

parte pertenecen a particulares. Con estos titulares se llegará a un acuerdo comercial para 

ceder sus derechos mineros para la extracción de las arcillas a la empresa TODARCILLA SL., 

promotor de este proyecto. 

5.1.3.- Explotación y emplazamiento 

La explotación se halla ubicada en los T.M. de Castellote, Seno y Mas de las Matas, la 

demarcación en coordenadas U.T.M. ETRS89 Huso 30 de la misma es la siguiente: 

Vértice 
Coordenadas geográficas Coordenadas UTM Uso 30 Norte 

Longitud (W) Latitud (N) X Y 

PP-1 0º 19' 40" 40º 50' 00" 725.513 4.523.692 

2 0º 19' 40" 40º 50’ 40" 725.277  4.524.926 

3 0º 19' 00" 40º 50' 20" 726.214 4.524.954 

4 0º 19' 00" 40º 51' 00" 726.195 4.525.571 

5 0º 18' 00" 40º 51' 00" 726.600 4.525.614 

6 0º 18' 00" 40º 50' 40" 727.619 4.524.998 

7 0º 17' 20" 40º 50' 40" 728.556 4.525.027 

8 0º 17' 20" 40º 50' 20" 728.575 4.524.410 

ºº 0º 17' 00" 40º 50' 20" 729.043 4.524.424 

10 0º 17' 00" 40º 50' 00" 729.062 4.523.807 

De este modo, el ámbito de aplicación del Proyecto de Explotación queda reducido a la indicada 

extensión de 101,26 hectáreas que ocupan las doce cuadrículas mineras. 
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Gráfico 3: Área ocupada por la concesión. Límite de la zona de afección. 

Área afectada Límites de la Concesión. 

COORDENADAS LIMITES EFECTIVOS 

 

Vértice 
Coordenadas UTM Uso 30 Norte Vértice Coordenadas UTM Uso 30 Norte 

X X X  

1 721464 4523613 17 722622 4524262 

2 721577 4523645 18 722590 4524225 

3 721639 4523643 19 722532 4524195 

4 721731 4523670 20 722442 4524178 

5 721868 4523714 21 722330 4524138 

6 721982 4523762 22 722282 4524137 

7 722048 4523845 23 722182 4524115 

8 722128 4523905 24 722183 4524109 

9 722219 4523931 25 722153 4524101 

10 722361 4523940 26 722153 4524109 

11 722659 4523945 27 722089 4524099 

12 722750 4523972 28 722000 4524097 

13 722855 4523979 29 721873 4524056 

14 722851 4524057 30 721817 4523983 

15 722736 4524191 31 721706 4523946 

16 722692 4524289 32 721458 4523831 
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5.1.4 Autor del proyecto  

El autor del presente proyecto de explotación es el Ingeniero Técnico de Minas Mónica Corral 

Saldaña Colegiado 340 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Minas de Aragón. 

 

Accesos. 

La explotación que ahora proyecta TODARCILLA S.L. se ubicaría al oeste del municipio de Mas 

de las Matas, en la margen izquierda del río Guadalope. La localización exacta se señala en 

los planos adjuntos. 

Para llegar a la Concesión de Explotación “PILON “nº 5.901 se ha de tomar la A-225, carretera 

autonómica que une los municipios de Alcorisa y Mas de las Matas  

El acceso a la zona de explotación proyectada se realizará por la A-225 en el Pk 11,600 5 de 

“Alcorisa-Mas de las Matas”, en dicho punto kilométricos y circulando por una pista nos conduce 

directamente a la zona objeto de extracción trascurridos unos 4,2 km por el Camino de los 

Molinos. 

Las distancias desde la zona susceptible de explotación a los núcleos urbanos más importantes 

son: 

-Mas de las Matas.   5,2 Km. 
-Seno.     4,1 Km. 
-Castellote.    4,7 Km. 
-Molinos.    12,4 Km. 
-Berge.    10,40 Km. 
-Alcorisa.    8,50 Km. 

La Concesión de Explotación “PILON “nº 5.901, que abarca una extensión de 18 cuadrículas 

mineras, está incluida en la hoja nº 494-III, del Mapa Topográfico Nacional de España de 

España, escala 1:25.000 (plano nº 2). 

Se incluye un plano topográfico en el que se representa el estado actual del terreno (plano 

nº 7) y se señala el perímetro previsto para el hueco final de la explotación proyectada, que 

se representa en el plano nº 7 (Limites efectivos de la explotación). 
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Gráfico 4: Accesos. 

5.1.4.- Autor del proyecto. 

El autor del presente proyecto de explotación es el Ingeniero Técnico de Minas Monica Corral 

Saldaña Colegiado 320 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Minas de Aragón. 

5.2.- ESTADO INICIAL DEL TERRENO. 

Los usos predominantes de los terrenos afectados por la CM EL PILON son los ganaderos, forestal 

y agrícolas de secano, extendiéndose a la mayor parte de la superficie al uso forestal. De 

forma más minoritaria en el tiempo, se utiliza el territorio para actividades cinegéticas 

(T10240 y T10079). Las superficies de vocación más ganadera son prácticamente inexistentes. 

Entre los cultivos dominan los herbáceos de secano (cereal) con muy escasos rendimientos dado 

lo árido del clima y lo pobre de los suelos. Como cultivos leñosos en secano se puede considerar 

un olivar o pequeñas plantaciones de almendros. 

La vegetación natural aparece ampliamente en la mayoría de las parcelas colonizando las laderas 

y campos de cultivo abandonados. 
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5.2.1.- Materiales obtenidos y destino. 

Los materiales que se prevé obtener son arcillas con destino a procesos industriales. 

Concretamente se prevé su utilización para la elaboración de productos cerámicos. No se 

descarta el destino de parte de la producción a otros procesos industriales que requieran de 

este material 

5.2.2.- Áreas de explotación. 

Los datos sobre la geología de la Concesión ponen de manifiesto que los materiales objeto de 

beneficio tienen una disposición ligeramente inclinada, presentando un buzamiento medio de 

unos grados hacia el este. 

Se prevé la explotación de las reservas probadas. No obstante, durante la explotación se 

continuarán desarrollando investigaciones, ya que es posible que se pongan de manifiesto nuevos 

volúmenes de reservas (recurso de beneficio rentable). 

Sin embargo, el diseño de la geometría de la explotación se proyecta conforme a las reservas 

actualmente mejor conocidas y por ello, contando con el modelo geológico actual, no es muy 

probable que resulte rentable la obtención de arcillas a profundidades mayores a los 30 metros, 

siendo más probable que el límite de rentabilidad quede a 30 metros de la superficie. 
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5.3.-DISEÑO DE LA EXPLOTACIÓN. 

5.3.1. CRITERIOS EN EL DISEÑO DE LA EXPLOTACIÓN A CIELO ABIERTO. 

Una vez localizado el yacimiento y efectuada la correspondiente modelización, basada en los 

datos obtenidos de la etapa de investigación, se procede a su evaluación. Dicha evaluación 

comprende, generalmente dos etapas; una primera consiste en la definición de la morfología del 

yacimiento y en una segunda etapa se estiman criterios técnicos y económicos, donde se estudian 

la cantidad de reservas recuperables y su valor actual y futuro con vistas a estudiar la 

rentabilidad de su extracción y comercialización. En la primera etapa hemos creado el modelo 

geológico del yacimiento, y en la segunda, el modelo económico del mismo. Y es con este último 

con el que se efectúa el diseño del hueco minero, fijando criterios o parámetros para, 

finalmente, evaluar reservas explotables y calidades. 

Para el correcto diseño de una explotación a cielo abierto se han de haber cubierto de modo 

detallado, esta etapa llamémosla previa de investigación geológica, es fundamental para poder 

obtener el modelo de yacimiento con todas sus características litológicas y estructurales, que 

permitirán optimizar la geometría del hueco final y establecer la planificación de las labores, 

el control y la previsión de la calidad de arcilla extraída en definitiva, la rentabilidad 

económica de la explotación. 

Son cuatro los parámetros a tener en cuenta en el proyecto de una explotación a cielo abierto: 

I. Parámetros geométricos. Serán función de la estructura y morfología del yacimiento, 

pendiente del terreno, limites de propiedad, servidumbres de paso y otros diversos factores 

más. 

II. Parametros geotécnicos. Son dependientes de tos ángulos máximos estables de los taludes 

en cada uno de los dominios estructurales en que se halla dividido el yacimiento. 

III. Parametros operativos. Se trata de las dimensiones necesarias para que la maquinaría 

empleada trabaje en condiciones adecuadas de eficiencia y seguridad: altura de banco, anchuras 

de berma y pistas, anchuras de fondo, etc... 

IV. Parametros medioambientales. Se han considerado el condicionado de carácter medioambiental. 

En definitiva una explotación minera a cielo abierto es aquella excavación realizada en la 

superficie del terreno con el fin de extraer y beneficiar un mineral. 

Esta operación normalmente implica mover cantidades variables de estéril según la profundidad 

del depósito. 

El procedimiento para realizar la explotación queda configurado por la aplicación de unos 

parámetros o criterios de diseño de la excavación que permiten alcanzar unas producciones 

programadas de mineral y estéril de la forma más económica posible y en condiciones de 

seguridad. 
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En nuestro caso el método de explotación consistirá en una minería de avance unidireccional 

de arranque de mineral en nuestro caso arcilla. 

Un aspecto fundamental en el desarrollo del presente proyecto es la afección al nivel freático, 

que se ha demostrado que no se afectará en base al estudio de detalle realizado sobre este 

aspecto, la cota máxima de excavación será cota 995 m.s.n.m.(cota máxima de explotación fase 

9) lo que supone un aprovechamiento del paquete de arcillas sobre 30 metros de su potencia.  

El ciclo de explotación será el tradicional en este tipo de extracción: arranque -carga- 

transporte al punto de suministro o tratamiento. 

Los parámetros geométricos principales que configuran el diseño de las excavaciones, tal y 

como podemos comprobar en la siguiente ilustración, corresponden a los siguientes términos: 

 

• Banco, es el módulo o escalón comprendido entre dos niveles que constituyen la rebanada que 

se explota de estéril o mineral, y que es objeto de excavación desde un punto del espacio 

hasta una posición final preestablecida. 

• Altura de banco, es la distancia vertical entre dos niveles, o lo que es lo mismo desde el 

pie del banco hasta la parte más alta o cabeza del mismo. 

• Talud de banco, es el ángulo delimitado entre la horizontal y la línea de máxima pendiente 

de la cara del banco. 
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• Talud de trabajo, es el ángulo determinado por los pies de los bancos entre los cuales se 

encuentra alguno de los tajos o plataformas de trabajo. Es, pues, una pendiente provisional 

de la excavación. 

• Pistas son las estructuras viarias dentro de la explotación a través de las cuales se extrae 

el material canterable y el estéril, o se efectúan los movimientos de equipos y servicios 

entre diferentes puntos de la misma. Se caracterizan, fundamentalmente, por su anchura y su 

pendiente dentro de una disposición espacial determinada. 

• Límites finales de la explotación, son aquellas situaciones espaciales hasta las que se 

realizan las excavaciones. El límite vertical determina el fondo final de la explotación, y 

los limites laterales los taludes finales de la misma. Los límites en profundidad de una mina 

están condicionados, por muy diversos factores como puede ser la potencia de la capa de mineral 

a extraer u otros factores de mayor peso sobre las explotaciones mineras y son los aspectos 

económicos derivados de los costes de extracción del estéril para un determinado valor del 

mineral explotado. La fijación de tales límites se ve también influenciada, por motivos de 

estabilidad de taludes e incluso por dimensiones mínimas del espacio de trabajo necesario para 

las máquinas. 

• Bermas, son aquellas plataformas horizontales existentes en los límites de la explotación 

sobre los taludes finales, que ayudan a mejorar la estabilidad de un talud y las condiciones 

de seguridad. El intervalo de las bermas y su anchura, así como el ángulo de talud, se 

establecen por condicionantes geotécnicos y de seguridad, y en ocasiones por consideraciones 

operativas si se utilizan como pistas de transporte. 

• Talud final de explotación, es el ángulo del talud estable delimitado por la horizontal y 

la línea que une el pie del banco inferior y la cabeza del superior. 

A modo de conclusión debemos señalar que el factor de mayor peso específico en el diseño de 

cualquier explotación a cielo abierto es determinar mediante un modelo geotécnico adecuado 

cual será las condiciones máximas de estabilidad de los taludes de la explotación. 

A la hora de calcular dichas condiciones hemos de considerar un factor de seguridad que permita 

situarnos por debajo de lo exigido, si esto no sucede así debemos volver a rediseñar los 

taludes. Los valores mínimos exigidos son superiores siempre a la unidad, puesto que se 

requiere un margen para, por un lado, considerar la intensidad de riesgo en función de las 

condiciones del entorno, y por otro, es preciso considerar los errores y desviaciones de los 

parámetros característicos de los materiales que se han obtenido de la investigación minera 

desarrollada sobre el emplazamiento. 
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En numerosas ocasiones los ángulos estables de los taludes finales se ven rebajados como 

consecuencia de la inclusión en los diseños de las pistas de transporte. Como se detalla en 

los planos adjuntos al presente Proyecto de Explotación. En cuanto al estudio de estabilidad 

de los taludes se detallará a continuación. 

5.3.2. CRITERIOS DE SELECTIVIDAD Y RECUPERACIÓN. 

En las zonas a explotar aparece un número constante de estrato de arcilla con potencias 

variables, alcanzando varios metros. 

El proyecto pretende realizar un aprovechamiento integral del yacimiento beneficiando las 

arcillas como roca industrial en fabricación cerámica de construcción (tejas, ladrillos, tubos, 

baldosas, alfarería tradicional, lozas, azulejos y gres...) y de otros productos que requieran 

este material. 

El método de extracción previsto es por bancos descendentes de trabajo marcados por la potencia 

de explotación de las arcillas. 

De cada banco se obtendrá el material explotable mientras que el estéril que se obtenga de 

descubrir el frente se trasladará a la parte de atrás del frente de arranque para ir restaurando 

el hueco de explotación mediante un sistema de transferencia 

Las especificaciones del material serán función del uso final del producto: 

­ Arcilla para la elaboración de cerámica. 
­ Otros procesos que requieran es material. 

Ante este panorama es importante indicar que el grado de selectividad y aprovechamiento del 

material de la explotación no va a variar, la disposición estratigráfica, la tectónica del 

entorno, y demás factores podemos señalar que los estériles supondrán en el frente de cantera, 

se estima en un 75 % del volumen total de mineral extraíble. 

5.3.3. PARÁMETROS GEOTECNICOS Y GEOMÉTRICOS. 

5.3.3.1. ORIENTACIÓN DE BANCOS. 

La explotación la comenzaremos en por la fase 1, como puede verse en los planos adjuntos. La 

extracción comenzara al norte de la cuadricula 1 avanzaremos en sentido este, en bancos de 5 

mts, hasta alcanzar los límites de la fase 1, una vez explotada la totalidad de la fase 1 

avanzaremos el banco existente en sentido este afectando las cuadriculas 2,3,4, etc… 

Seguiremos extrayendo el material en fases consecutivas de aproximadamente 2.5 Ha cada fase. 

Consideramos que de esta manera se podrán atacar de forma que tengamos una cara libre de gran 
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superficie que sirva para una óptima ejecución de las labores de arranque. Tal y como se indica 

en los planos anexos al presente proyecto. 

Con estas orientaciones se podrá obtener una mejor optimización de la explotabilidad del 

yacimiento y así poder así rellenar total o parcialmente con los materiales estériles 

procedentes de la misma explotación y poder hacer una minería de transferencia, a la vez que 

nos permitirá un mejor diseño de los acceso a las zonas de explotación y sobre todo permite 

operar en las más óptimas condiciones de seguridad tal y como se establece en el Capítulo VII 

del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, referido a Trabajos a Cielo 

Abierto. 

Otra ventaja añadida a esta orientación, sentido de explotación y fases de explotación, es que 

se adapta bien a la topografía de la cantera y a la orografía del terreno y principalmente a 

una notable reducción del impacto visual que pudiera general la explotación al no tener áreas 

amplias afectadas tanto por la extracción como por pistas áreas de acopios.  

5.3.3.2. ESTABILIDAD DE LOS TALUDES. 

5.3.3.2.1. Descripción de tos parámetros que definen la estabilidad. 

La estabilidad de taludes en una explotación a cielo abierto tiene una importancia fundamental 

por lo que se refiere a la seguridad y rentabilidad de la misma, siendo el cálculo de las 

dimensiones de los mismos uno de los parámetros de mayor importancia y ha de realizarse en las 

etapas iniciales del proceso de diseño de la explotación, puesto que de él van a depender una 

serie de cuestiones de gran importancia. 

En cuanto a los factores que determinan la estabilidad de un talud se habrán de considerar los 
siguientes: 

• Factores geométricos. Entre los que incluimos la altura y el ángulo. 

• Factores geológicos. Estos factores van a condicionar la presencia de planos y zonas de 
debilidad y anisotropía en el talud. 

• Factores hidrogeológicos. 

• Factores geotécnicos. Van a estar relacionados con el comportamiento mecánico del terreno. 

La unión de los cuatro factores puede determinar la condición de rotura a lo largo de una o 

varias superficies, y que sea cinemáticamente posible el movimiento de un cierto volumen de 

masa del talud. La posibilidad de rotura y los mecanismos y modelos de inestabilidad de los 

taludes están controlados principalmente por factores geológicos y geométricos. 
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Así mismo debemos considerar dentro de los factores influyentes en la inestabilidad de los 

taludes los denominados factores condicionantes o intrínsecos a los materiales naturales, van 

a ser fundamentalmente la fitología y el factor agua. Junto con los factores condicionantes 

debemos de considerar los factores desencadenantes, estos provocan la rotura una vez que se 

cumplen una serie de condiciones. Se trata de las sobrecargas estáticas, las cargas dinámicas, 

los cambios en las condiciones hidrogeológicas, los factores climáticos, las variaciones en 

la geometría, la reducción de los parámetros resistentes. Se detallan a continuación algunos 

de los factores de mayor interés o importancia relativa. 

• Estratigrafía y fitología. 

Estructura geológica y discontinuidades 

Evidentemente la estructura geológica va a ser un factor importantísimo puesto qué es definitivo 

a la hora de establecer las condiciones de estabilidad de los taludes en el caso de los 

materiales masivos que componen el yacimiento. 

 

Condiciones hidrogeológicas. 

Es sin dudarlo ni un instante el principal "enemigo" de los taludes. La mayor parte de las 

roturas se producen por los efectos del agua en el terreno, este fenómeno se debe a que se 

generan presiones intersticiales, o los arrastres y erosión, superficial o interna, de los 

materiales que forman el talud. 

La presencia de agua en un talud reduce su estabilidad al disminuir la resistencia del terreno 

y aumentar las fuerzas tendentes a inestabilidad. Sus efectos más importantes son: 

• Reducción de la resistencia al corte de los planos de rotura al disminuir la tensión 
normal efectiva. 

• La presión ejercida sobre grietas de tracción aumenta las fuerzas que tienden al 
deslizamiento. 

• Aumento del peso del material por saturación. 

• Erosión interna por flujo subsuperficial o subterráneo. 

• Meteorización y cambios en la composición mineralógica de los materiales. No se encuentran 
señales de la circulación de agua a través del macizo rocoso. Es esta una circunstancia 
favorable tanto para las labores de perforación como para garantizar la estabilidad de los 
taludes. 
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• Apertura de discontinuidades por congelación, que debido a la altitud y zona geográfica 
puede ser de interés, pero la naturaleza de los materiales no hace pensar en un factor 
especialmente preocupante. 

• Es muy importante también la disposición de la superficie freática en el talud, esta 
superficie va a depender de diferentes factores, entre los que se encuentra la permeabilidad 
de los materiales, la geometría o forma del talud y las condiciones de contorno. En cuanto 
al nivel freático la profundidad a la que se halla el mismo hace que este factor no sea 
de interés a la hora de la redacción del presente proyecto de explotación. No solo hemos 
de tener en cuenta el agua que circula por el interior del terreno, hemos de considerar 
el papel del agua superficial, puesto que las precipitaciones y las escorrentías pueden 
causar problemas importantes de estabilidad al crearse altas presiones en discontinuidades 
y grietas, y en la zona más superficial del terreno. Los fenómenos de erosión y lavado en 
materiales blandos o poco consistentes aparecen asociados a las escorrentías, por esta 
cuestión se ha de evaluar el caudal máximo de avenida esperado en la zona de explotación, 
así como las medidas de drenaje propuestas para evitar el encharcamiento de la explotación, 
así como la estabilidad de los taludes. 

• Propiedades geomecánicas. No cabe duda que et colapso de un talud a través de una superficie 
de debilidad depende de los parámetros resistentes del material: cohesión y rozamiento 
interno, a influencia de la naturaleza de los suelos en sus propiedades mecánicas implica 
que fa selección de los parámetros resistentes representativos de la resistencia al corte, 
la cual debe ser realizada teniendo en cuenta la historia geológica del material. 

• Tensiones naturales. Este fenómeno es debido a la liberación de tensiones que provoca la 
excavación del terreno, que puede originar la descompresión del material, lo cual puede 
llegar a provocar la transformación y deslizamiento. Si bien este fenómeno es más acusado 
en rocas donde la excavación puede liberar las tensiones internas del macizo rocoso 
convirtiéndolo en un suelo con un comportamiento geotécnico muy alejado de la realidad del 
terreno previo a la excavación. Un fenómeno constatado en excavaciones profundas es la 
aparición de deformaciones plásticas en el pie del talud, y en cabecera debido a que se 
generan estados tensionales anisótropos con componentes fracciónales que se traducen en la 
aparición de grietas verticales. Es pues este un factor de gran importancia, si bien como 
ya se ha indicado, en nuestro caso no será de especial atención. 

• Sobrecargas estáticas y cargas dinámicas. 

• Régimen climático. 

• Proceso de meteorízación. 

5.3.3.2.2. Caracterización del material. (CALIZAS). 

A continuación vamos a establecer cuáles son las propiedades del material, puesto que a efectos 

de estabilidad vamos a considera el material como un suelo, hemos de tener en cuenta una serie 

de factores geológicos, qué son los que en gran medida van a dominar el comportamiento y 

propiedades mecánicas de los materiales. Estos factores son: 

• La fitología y propiedades del suelo. 

• La estructura geológica y las discontinuidades. 

• Estado tensional al que se encuentra sometido el material. 
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• Grado de alteración o meteorización. 

• Condiciones hidrogeológicas. No se observan señales aparentes de la circulación de agua 
por el área de estudio y además el nivel freático se sitúa en la zona muy por debajo de 
la cota mínima de la explotación. 

Tipos de rotura susceptibles de análisis  

Un estudio de los materiales que van a conformar los taludes de la explotación minera, nos 

hace indicar por la experiencia acumulada en taludes sobre este tipo de materiales que el 

mecanismo de rotura va a depender en gran medida del grado de tectonización, es decir de las 

diaclasas o discontinuidades estructurales que hacen aumentar la permeabilidad, reducen la 

resistencia al corte y actúan como superficie de drenaje y plano potencial de rotura, al igual 

que las fallas, también va a depender de la fitología, las tensiones regionales, el 

procedimiento de arranque y otros factores. En este caso, y de acuerdo a una visión panorámica 

del macizo remanente sobre el que se va a iniciar la explotación de calizas se trata de un 

talud de banco de extracción de una altura de unos 10 metros en su punto de máximo desnivel 

con un ángulo cercano a los 60°, Así pues el estudio de este talud nos lleva a considerar los 

siguientes tipos de rotura del talud a la hora de calcular la estabilidad del mismo. 

 

5.3.3.2.4. Análisis de estabilidad. Análisis frente a rotura plana. 

Se aplican de modo general a aquellas situaciones que pudieran generar problemas de 

inestabilidad. El pilar básico del proceso es la elección del denominado coeficiente de 

seguridad, que va a depender de la finalidad de la excavación y del carácter temporal o 

definitivo del talud, combinándose los aspectos de seguridad, costes de ejecución, 

consecuencias o riesgos asumibles ante la rotura. 

En taludes permanentes, los coeficientes de seguridad a adoptar han de ser igual o superior a 

la unidad, dependiendo de la seguridad exigida o del nivel de confianza sobre los datos 

geotécnicos que intervienen en los cálculos. 

Dichos análisis permiten el diseño geométrico de los taludes o las peores condiciones posibles 

para lograr el factor de seguridad exigido. Los métodos de análisis de estabilidad se basan 

en un planteamiento físico-matemático en el que interviene las fuerzas estabiliza doras y 

desestabilizadoras que actúan sobre el talud y que determinan su comportamiento y condiciones 

de seguridad. En principio usaremos como método de trabajo el método de equilibrio límite, es 

un método determinístico, que a partir de unas condiciones establecidas del talud indica la 

estabilidad o inestabilidad del mismo. 
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El método de equilibrio límite analiza el equilibrio de una masa potencialmente inestable, y 

consiste en comparar las fuerzas tendentes al movimiento con las fuerzas resistentes que se 

oponen al mismo a lo largo de una determinada superficie de rotura. Se basan en: 

• Selección de una superficie teórica de rotura del talud. 

• El criterio de rotura de Mohr-Coulomb. 

• La definición de coeficiente de seguridad. 

No sólo partiremos de este supuesto, sino que además habremos de admitir una serie de hipótesis 

de partida diferentes, según el método de análisis elegido. En general se asumen las siguientes: 

• La superficie de rotura debe ser postulada con una geometría tal que permita que 

ocurra el deslizamiento, es decir, que sea desde el punto de vista físico posible. 

• La distribución de las fuerzas actuando en la superficie de rotura podrá ser computada 

usando datos conocidos. 

• La resistencia se moviliza simultáneamente a lo largo de todo el plano de rotura. 

Con estas condiciones, se establece en las ecuaciones del equilibrio entre las fuerzas que 

inducen el deslizamiento y las resistentes. Los análisis proporcionan el valor del coeficiente 

de seguridad del talud para la superficie analizada, referido al equilibrio estricto o límite 

entre tas fuerzas que actúan. Es decir, el coeficiente F por el que deben dividirse las fuerzas 

tangenciales resistentes para alcanzar el equilibrio estricto: 

𝐹𝐹 =
𝐹𝑢𝑒𝑟𝑧𝑎𝑠 𝑒𝑠𝑡𝑎𝑏𝑖𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑟𝑎𝑠

𝐹𝑢𝑒𝑟𝑧𝑎𝑠 𝑑𝑒𝑠𝑒𝑠𝑡𝑎𝑏𝑖𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑟𝑎𝑠
 

 

Una vez obtenido el coeficiente de segundad de la superficie planteada, se preciso repetir el 

proceso con otras superficies de rotura, hasta que seamos capaces de encontrar aquella 

superficie que plantee el menor coeficiente de seguridad, el cual se admite como superficie 

potencial de rotura del talud, y se toma como el correspondiente del talud en cuestión. 

Las fuerzas actuando sobre un plano de rotura o deslizamiento potencial, suponiendo que no 

existen fuerzas externas sobre el talud, son las debidas al peso de la materia, W, a la 

cohesión c, y a la fricción φ del plano. El coeficiente de seguridad viene dado por: 

𝐹 =
[𝑅𝑐 + 𝑅𝜑]

𝑆
 

Donde: 

Rc = Fuerzas cohesivas = c A 
Rφ = Fuerzas de fricción = W cos α tg φ 
S = Fuerzas que tienden al deslizamiento = W sen α 
A = Área del plano de rotura. 
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Existen varios métodos para el cálculo del coeficiente de seguridad por equilibrio límite, 

aplicados fundamentalmente a materiales como los que nos encontramos en la explotación minera. 

Utilizaremos para el cálculo de los taludes el Método de HOEK, como primera aproximación, para 

el cálculo de la estabilidad frente a la rotura plana. 

-Taludes de cara de banco. 

Es aquella en la que el deslizamiento se produce a través de una única superficie plana, tiene 

lugar cuando existe una fracturación dominante en la roca. Frecuentemente se trata de fallas 

que interceptan al talud. 

Para que pueda hablarse de rotura plana se deben cumplir las siguientes condiciones: 

Los rumbos o direcciones del talud y del plano de deslizamiento deben se paralelos o casi 

paralelos, formando entre si un ángulo máximo de 20°. 

Los límites laterales de la masa deslizante han de ofrecer una resistencia al desplazamiento. 

Considerando el caso de un talud de altura H e inclinación i en roca dura, con un plano 

potencial de deslizamiento inclinado β, en condiciones de drenaje y sin grietas, el factor de 

seguridad viene dado por la expresión: 

 

 

 

 

Siendo: 

C = cohesión en la superficie de deslizamiento 
A = área de la superficie de deslizamiento, supuesta de ancho unidad 
W = peso de la masa deslizante, supuesta de ancho unidad 
β = ángulo que forma el plano de deslizamiento con la horizontal 
Φ = ángulo de rozamiento interno en la superficie de deslizamiento 

 

( ) 




Wsen

WCxA
F

tancos+
=
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En las tabas 1 y 2 se recogen los valores típicos de cohesión y ángulos de rozamiento de suelos 

y rocas. En nuestro caso como el material a extraer es caliza que se encuentran estratificados 

en pequeñas capas alternas con arcillas lo trataremos como una roca dura. 

 

MATERIALES C (kg/m2) 

Tierra muy blanda o material suelto 

Tierra blanda o material suelto 

Tierra o material firme 

Material o tierra compacta. 

Material o tierra muy compacta 

Roca muy blanda 

Roca blanda 

Roca dura 

Roca muy dura 

Roca durísima. 

170 

340 

880 

2.200 

7.800 

17.000 

56.000 

170.000 

560.000 

1.000.000 

Tabla 1. Valores de cohesión para suelos y rocas no alterados (Robertson, 1970) 

 ÁNGULOS DE ROZAMIENTO φ (en grados) 

TIPO DE ROCA NO ALTERADA GRIETA RESIDUAL 

• Andesita 45 31 -35 28-30 

• Arenisca 45-50 27-38 25-34 

• Basalto 48-50 47 - 

• Caliza 30-60 - 33-37 

• Creta - 35-41 - 

• Cuarcita 64 44 26-34 

• Monzonita 48-65 - 28-32 

• Pizarra 45-64 37 27-32 

• Pórfido - 40 30-34 

• Pudinga 50 43 - 

• Arcillas  25 - - 

OTROS MATERIALES VALORES APROXIMADOS DE φ(en grados) 

• Salbanda de arcilla 10-20 

• Material calizo de la zona de deslizamiento 20-27 

• Material de deslizamiento de pizarra 14-22 

• Brecha de roca dura 22-30 

• Agregado de roca dura compacto 40 

• Relleno de roca dura 38 

Tabla 2. Ángulos de rozamiento para rocas típicas y otros materiales (Hoek, 1970). 

Conforme la altura del talud aumenta, la contribución relativa de la cohesión a la resistencia 

total disminuye, para taludes muy altos el ángulo talud estable se aproxima al ángulo de 

rozamiento Φ. Hoek relacionó la función altura Y con la función del ángulo de talud X, para 

roturas planas en taludes drenados (Fig. 1) 
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Fig.1.Relacion entre función altura del talud función de ángulo de talud para roturas planas. 

Los valores de dichas funciones vienen dados por: 

Y =
γ × H

C
 

X = 2 × ((i − β) × (β − φ))
1
2 

En los casos en que existieran grietas de tracción en la cabeza del talud, o éste no estuviera 

drenado, se deberán usar las funciones dadas por Hoek en la Figura 2. Como puede deducirse 

existirán nueve combinaciones posibles para calcular los valores de X e Y, con lo que se podrá 

estudiar la estabilidad o diseñar los taludes según las condiciones de trabajo más probables. 
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Figura 2. Funciones de altura y angulo de talud par diferentes condiciones de grietas de tracción y drenaje de talud 

(Hoek, 1970) 

La familia de curvas correspondientes a diferentes factores de seguridad se representa en la 

Figura 3. 
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Figura 3. Curvas que relacionan la funciones X e Y para distintos factores de seguridad 
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A continuación explicaremos como aplicamos este método de cálculo en nuestro caso:  

- TALUD DE BANCO DE EXPLOTACION. 

En la explotación que hemos diseñado el talud tiene un ángulo (i) de 60°, la inclinación del 

plano potencial de rotura β es de 30º (buzamiento de los estratos), y el ángulo de rozamiento 

Φ es de 50, H= 10 mts. 

c = 170.000 Kg/m2 

γ = 2.600 Kg/ m3 

Con este cálculo averiguaremos la profundidad máxima que podemos alcanzar antes de que se 

produzca el deslizamiento.  

X = 2 × ((i − β) × (β − φ))
1
2 

Y =
γ × H

C
 

X = 2 × ((i − β) × (β − φ))
1

2= 31 º 

Y =
γ×H

C
= 22º 

De la grafica anterior se obtiene para un valor de X = 31º, Y = 22º 

Luego ya puedo sacar el valor de H: 

Y= 










000.170

*2600 H

= 22 

H = 74 metros 

Con lo que tenemos que el talud de explotación es estable hasta una altura de 74 m., con lo 

que podemos decir que el talud de nuestro banco de explotación de 5 m. es estable. 
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5.2.- ESTADO ACTUAL DEL TERRENO. 

Los usos predominantes en la concesión de explotación son la ganadera, forestal y agrícolas 

de secano, extendiéndose a la mayor parte de la superficie al uso agrícolas. De forma más 

minoritaria en el tiempo, se utiliza el territorio para actividades cinegéticas (T10308, 

T10044 y T10240). Las superficies de vocación más ganadera son prácticamente inexistentes. 

Entre los cultivos dominan los herbáceos de secano (cereal) con muy escasos rendimientos dado 

lo árido del clima y lo pobre de los suelos. Como cultivos leñosos en secano las almendreras. 

La vegetación natural aparece ampliamente en la mayoría de las parcelas colonizando las 

laderas y campos de cultivo abandonados. 

La superficie de la concesión, de 520 hectáreas, considerando que la superficie del cultivo 

afectado por los limites efectivos de extracción es de 27,65 ha, tan solo representa un 4,13 

% del secano existente en el municipio y el 0,11 % de la extensión del término municipal de 

Castellote. 

 

5.2.1.- Materiales obtenidos y destino. 

Los materiales que se prevé obtener son arcillas con destino a procesos industriales. 

Concretamente se prevé su utilización para la elaboración de productos cerámicos. No se 

descarta el destino de parte de la producción a otros procesos industriales que requieran de 

este material 

5.2.2.- Áreas de explotación. 

Los datos sobre la geología de la Concesión ponen de manifiesto que los materiales objeto de 

beneficio tienen una disposición ligeramente inclinada, presentando un buzamiento medio de 

unos grados hacia el noreste. 

Se prevé la explotación de las reservas probadas. No obstante, durante la explotación se 

continuarán desarrollando investigaciones, ya que es posible que se pongan de manifiesto 

nuevos volúmenes de reservas (recurso de beneficio rentable). 

Sin embargo, el diseño de la geometría de la explotación se proyecta conforme a las reservas 

actualmente mejor conocidas y por ello, contando con el modelo geológico actual, no es muy 
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probable que resulte rentable la obtención de arcillas a profundidades mayores a los 30 

metros, siendo más probable que el límite de rentabilidad quede a 30 metros de la superficie. 

El proyecto de explotación y por ello la geometría de la explotación se ciñe a la zona 

inicialmente rentable cuyo límite se fija en el contacto con las calizas del Cretácico. 

 
M. C. nº 6.-  Área ocupada por la concesión, fases de explotación y límite de la zona de explotación 
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5.3.-DISEÑO DE LA EXPLOTACIÓN. 

5.3.1. CRITERIOS EN EL DISEÑO DE LA EXPLOTACIÓN A CIELO ABIERTO. 

Una vez localizado el yacimiento y efectuada la correspondiente modelización, basada en los 

datos obtenidos de la etapa de investigación, se procede a su evaluación. Dicha evaluación 

comprende, generalmente dos etapas; una primera consiste en la definición de la morfología 

del yacimiento y en una segunda etapa se estiman criterios técnicos y económicos, donde se 

estudian la cantidad de reservas recuperables y su valor actual y futuro con vistas a estudiar 

la rentabilidad de su extracción y comercialización. En la primera etapa hemos creado el 

modelo geológico del yacimiento, y en la segunda, el modelo económico del mismo. Y es con 

este último con el que se efectúa el diseño del hueco minero, fijando criterios o parámetros 

para, finalmente, evaluar reservas explotables y calidades. 

Para el correcto diseño de una explotación a cielo abierto se han de haber cubierto de modo 

detallado, esta etapa llamémosla previa de investigación geológica, es fundamental para poder 

obtener el modelo de yacimiento con todas sus características litológicas y estructurales, 

que permitirán optimizar la geometría del hueco final y establecer la planificación de las 

labores, el control y la previsión de la calidad de arcilla extraída en definitiva, la 

rentabilidad económica de la explotación. 

Son cuatro los parámetros a tener en cuenta en el proyecto de una explotación a cielo abierto: 

I. Parámetros geométricos. Serán función de la estructura y morfología del yacimiento, 

pendiente del terreno, limites de propiedad, servidumbres de paso y otros diversos 

factores más. 

II. Parametros geotécnicos. Son dependientes de tos ángulos máximos estables de los taludes 

en cada uno de los dominios estructurales en que se halla dividido el yacimiento. 

III. Parametros operativos. Se trata de las dimensiones necesarias para que la maquinaría 

empleada trabaje en condiciones adecuadas de eficiencia y seguridad: altura de banco, 

anchuras de berma y pistas, anchuras de fondo, etc... 

IV. Parametros medioambientales. Se han considerado el condicionado de carácter 

medioambiental. 

En definitiva una explotación minera a cielo abierto es aquella excavación realizada en la 

superficie del terreno con el fin de extraer y beneficiar un mineral. 

Esta operación normalmente implica mover cantidades variables de estéril según la profundidad 

del depósito. 

El procedimiento para realizar la explotación queda configurado por la aplicación de unos 

parámetros o criterios de diseño de la excavación que permiten alcanzar unas producciones 
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programadas de mineral y estéril de la forma más económica posible y en condiciones de 

seguridad. 

En nuestro caso el método de explotación consistirá en una minería de avance unidireccional 

de arranque de mineral, en nuestro caso arcilla, en cada una de las áreas de extracción. 

Un aspecto fundamental en el desarrollo del presente proyecto es la afección al nivel freático, 

que se ha demostrado que no se afectará en base al estudio de detalle realizado sobre este 

aspecto, la cota máxima de excavación será cota 679 m.s.n.m.(cota máxima de explotación fase 

/área 11 o CC8) lo que supone un aprovechamiento del paquete de arcillas sobre 30 metros de 

su potencia.  

El ciclo de explotación será el tradicional en este tipo de extracción: arranque -carga- 

transporte al punto de acopio. 

Los parámetros geométricos principales que configuran el diseño de las excavaciones, tal y 

como podemos comprobar en la siguiente ilustración, corresponden a los siguientes términos: 

 

• Banco, es el módulo o escalón comprendido entre dos niveles que constituyen la rebanada 

que se explota de estéril o mineral, y que es objeto de excavación desde un punto del 

espacio hasta una posición final preestablecida. 

• Altura de banco, es la distancia vertical entre dos niveles, o lo que es lo mismo desde 

el pie del banco hasta la parte más alta o cabeza del mismo. 



 
C/ Domingo Lobera nº 1, local 

50008, ZARAGOZA 

Telf.-976 133 230 
e-mail: zaragoza@tecmina.net 

PLAN DE RESTAURACIÓN 
-C.E. PILON 5.901- 

Informe nº 20210909 

Revisión nº 001 

Fecha: 09/2021 

TODARCILLA SL Paginación: 61 de 197 
 

MEMORIA 
 

• Talud de banco, es el ángulo delimitado entre la horizontal y la línea de máxima pendiente 

de la cara del banco. 

• Talud de trabajo, es el ángulo determinado por los pies de los bancos entre los cuales 

se encuentra alguno de los tajos o plataformas de trabajo. Es, pues, una pendiente 

provisional de la excavación. 

• Pistas son las estructuras viarias dentro de la explotación a través de las cuales se 

extrae el material canterable y el estéril, o se efectúan los movimientos de equipos y 

servicios entre diferentes puntos de la misma. Se caracterizan, fundamentalmente, por 

su anchura y su pendiente dentro de una disposición espacial determinada. 

• Límites finales de la explotación, son aquellas situaciones espaciales hasta las que se 

realizan las excavaciones. El límite vertical determina el fondo final de la explotación, 

y los limites laterales los taludes finales de la misma. Los límites en profundidad de 

una mina están condicionados, por muy diversos factores como puede ser la potencia de 

la capa de mineral a extraer u otros factores de mayor peso sobre las explotaciones 

mineras y son los aspectos económicos derivados de los costes de extracción del estéril 

para un determinado valor del mineral explotado. La fijación de tales límites se ve 

también influenciada, por motivos de estabilidad de taludes e incluso por dimensiones 

mínimas del espacio de trabajo necesario para las máquinas. 

• Bermas, son aquellas plataformas horizontales existentes en los límites de la explotación 

sobre los taludes finales, que ayudan a mejorar la estabilidad de un talud y las 

condiciones de seguridad. El intervalo de las bermas y su anchura, así como el ángulo 

de talud, se establecen por condicionantes geotécnicos y de seguridad, y en ocasiones 

por consideraciones operativas si se utilizan como pistas de transporte. 

• Talud final de explotación, es el ángulo del talud estable delimitado por la horizontal 

y la línea que une el pie del banco inferior y la cabeza del superior. 

A modo de conclusión debemos señalar que el factor de mayor peso específico en el diseño de 

cualquier explotación a cielo abierto es determinar mediante un modelo geotécnico adecuado 

cual será las condiciones máximas de estabilidad de los taludes de la explotación. 

A la hora de calcular dichas condiciones hemos de considerar un factor de seguridad que 

permita situarnos por debajo de lo exigido, si esto no sucede así debemos volver a rediseñar 

los taludes. Los valores mínimos exigidos son superiores siempre a la unidad, puesto que se 

requiere un margen para, por un lado, considerar la intensidad de riesgo en función de las 

condiciones del entorno, y por otro, es preciso considerar los errores y desviaciones de los 
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parámetros característicos de los materiales que se han obtenido de la investigación minera 

desarrollada sobre el emplazamiento. 

En numerosas ocasiones los ángulos estables de los taludes finales se ven rebajados como 

consecuencia de la inclusión en los diseños de las pistas de transporte. Como se detalla en 

los planos adjuntos al presente Proyecto de Explotación. En cuanto al estudio de estabilidad 

de los taludes se detallará a continuación. 

6.3.2. CRITERIOS DE SELECTIVIDAD Y RECUPERACIÓN. 

En las zonas a explotar aparece un número constante de estrato de arcilla con potencias 

variables, alcanzando varios metros. 

El proyecto pretende realizar un aprovechamiento integral del yacimiento beneficiando las 

arcillas como roca industrial en fabricación cerámica de construcción (tejas, ladrillos, 

tubos, baldosas, alfarería tradicional, lozas, azulejos y gres...) y de otros productos que 

requieran este material. 

El método de extracción previsto es por bancos descendentes de trabajo marcados por la 

potencia de explotación de las arcillas. 

De cada banco se obtendrá el material explotable mientras que el estéril que se obtenga de 

descubrir el frente se trasladará a la parte de atrás del frente de arranque para ir 

restaurando el hueco de explotación mediante un sistema de transferencia 

Las especificaciones del material serán función del uso final del producto: 

­ Arcilla para la elaboración de cerámica. 
­ Otros procesos que requieran es material. 

Ante este panorama es importante indicar que el grado de selectividad y aprovechamiento del 

material de la explotación no va a variar, la disposición estratigráfica, la tectónica del 

entorno, y demás factores podemos señalar que los estériles supondrán en el frente de cantera, 

se estima en un 75 % del volumen total de mineral extraíble. 

5.3.3. PARÁMETROS GEOTECNICOS Y GEOMÉTRICOS. 

5.3.3.1. ORIENTACIÓN DE BANCOS. 

La explotación la continuaremos, ya que la explotación ya está activa, en la fase/área 1, 

como puede verse en los planos adjuntos. La extracción se está llevando a cabo al oeste de 

la cuadricula 6 avanzaremos en sentido oeste, en bancos de 5 mts, hasta alcanzar los límites 

de la fase 1, una vez explotada la totalidad de la fase 1 y restaurada el área 0 adyacente, 
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continuaremos con la explotación del área ya abierta en la fase/área 2 CC7, avanzando los 

bancos existentes en sentido noroeste hasta el límite solicitado, coincidente con los limites 

de material calizo. Posteriormente se iran afectando y extrayendo material en las siguientes 

áreas, afectando las cuadriculas 1,2,3,5, etc… 

Seguiremos extrayendo el material en 14 fases consecutivas de aproximadamente 7.2 Ha cada 

fase. Consideramos que de esta manera se podrán atacar de forma que tengamos una cara libre 

de gran superficie que sirva para una óptima ejecución de las labores de arranque. Tal y como 

se indica en los planos anexos al presente proyecto. 

Con estas orientaciones se podrá obtener una mejor optimización de la explotabilidad del 

yacimiento y así poder así rellenar total o parcialmente con los materiales estériles 

procedentes de la misma explotación y poder hacer una minería de transferencia, a la vez que 

nos permitirá un mejor diseño de los acceso a las zonas de explotación y sobre todo permite 

operar en las más óptimas condiciones de seguridad tal y como se establece en el Capítulo 

VII del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, referido a Trabajos a Cielo 

Abierto. 

Otra ventaja añadida a esta orientación, sentido de explotación y fases de explotación, es 

que se adapta bien a la topografía de la cantera y a la orografía del terreno y principalmente 

a una notable reducción del impacto visual que pudiera general la explotación al tener 

concentradas en un área tanto la extracción como áreas de acopios.  

5.3.3.2. ESTABILIDAD DE LOS TALUDES. 

5.3.3.2.1. Descripción de tos parámetros que definen la estabilidad. 

La estabilidad de taludes en una explotación a cielo abierto tiene una importancia fundamental 

por lo que se refiere a la seguridad y rentabilidad de la misma, siendo el cálculo de las 

dimensiones de los mismos uno de los parámetros de mayor importancia y ha de realizarse en 

las etapas iniciales del proceso de diseño de la explotación, puesto que de él van a depender 

una serie de cuestiones de gran importancia. 

En cuanto a los factores que determinan la estabilidad de un talud se habrán de considerar 
los siguientes: 

• Factores geométricos. Entre los que incluimos la altura y el ángulo. 

• Factores geológicos. Estos factores van a condicionar la presencia de planos y zonas de 
debilidad y anisotropía en el talud. 

• Factores hidrogeológicos. 

• Factores geotécnicos. Van a estar relacionados con el comportamiento mecánico del terreno. 
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La unión de los cuatro factores puede determinar la condición de rotura a lo largo de una o 

varias superficies, y que sea cinemáticamente posible el movimiento de un cierto volumen de 

masa del talud. La posibilidad de rotura y los mecanismos y modelos de inestabilidad de los 

taludes están controlados principalmente por factores geológicos y geométricos. 

Así mismo debemos considerar dentro de los factores influyentes en la inestabilidad de los 

taludes los denominados factores condicionantes o intrínsecos a los materiales naturales, 

van a ser fundamentalmente la fitología y el factor agua. Junto con los factores condicionantes 

debemos de considerar los factores desencadenantes, estos provocan la rotura una vez que se 

cumplen una serie de condiciones. Se trata de las sobrecargas estáticas, las cargas dinámicas, 

los cambios en las condiciones hidrogeológicas, los factores climáticos, las variaciones en 

la geometría, la reducción de los parámetros resistentes. Se detallan a continuación algunos 

de los factores de mayor interés o importancia relativa. 

• Estratigrafía y fitología. 

Estructura geológica y discontinuidades 

Evidentemente la estructura geológica va a ser un factor importantísimo puesto qué es 

definitivo a la hora de establecer las condiciones de estabilidad de los taludes en el caso 

de los materiales masivos que componen el yacimiento. 

Condiciones hidrogeológicas. 

Es sin dudarlo ni un instante el principal "enemigo" de los taludes. La mayor parte de las 

roturas se producen por los efectos del agua en el terreno, este fenómeno se debe a que se 

generan presiones intersticiales, o los arrastres y erosión, superficial o interna, de los 

materiales que forman el talud. 

La presencia de agua en un talud reduce su estabilidad al disminuir la resistencia del terreno 

y aumentar las fuerzas tendentes a inestabilidad. Sus efectos más importantes son: 

• Reducción de la resistencia al corte de los planos de rotura al disminuir la tensión 

normal efectiva. 

• La presión ejercida sobre grietas de tracción aumenta las fuerzas que tienden al 

deslizamiento. 

• Aumento del peso del material por saturación. 

• Erosión interna por flujo subsuperficial o subterráneo. 
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• Meteorización y cambios en la composición mineralógica de los materiales. No se 

encuentran señales de la circulación de agua a través del macizo rocoso. Es esta una 

circunstancia favorable tanto para las labores de perforación como para garantizar la 

estabilidad de los taludes. 

• Apertura de discontinuidades por congelación, que debido a la altitud y zona geográfica 

puede ser de interés, pero la naturaleza de los materiales no hace pensar en un factor 

especialmente preocupante. 

• Es muy importante también la disposición de la superficie freática en el talud, esta 

superficie va a depender de diferentes factores, entre los que se encuentra la 

permeabilidad de los materiales, la geometría o forma del talud y las condiciones de 

contorno. En cuanto al nivel freático la profundidad a la que se halla el mismo hace que 

este factor no sea de interés a la hora de la redacción del presente proyecto de 

explotación. No solo hemos de tener en cuenta el agua que circula por el interior del 

terreno, hemos de considerar el papel del agua superficial, puesto que las precipitaciones 

y las escorrentías pueden causar problemas importantes de estabilidad al crearse altas 

presiones en discontinuidades y grietas, y en la zona más superficial del terreno. Los 

fenómenos de erosión y lavado en materiales blandos o poco consistentes aparecen asociados 

a las escorrentías, por esta cuestión se ha de evaluar el caudal máximo de avenida 

esperado en la zona de explotación, así como las medidas de drenaje propuestas para evitar 

el encharcamiento de la explotación así como la estabilidad de los taludes. 

• Propiedades geomecánicas. No cabe duda que et colapso de un talud a través de una 

superficie de debilidad depende de los parámetros resistentes del material: cohesión y 

rozamiento interno, a influencia de la naturaleza de los suelos en sus propiedades 

mecánicas implica que fa selección de los parámetros resistentes representativos de la 

resistencia al corte, la cual debe ser realizada teniendo en cuenta la historia geológica 

del material. 

• Tensiones naturales. Este fenómeno es debido a la liberación de tensiones que provoca 

la excavación del terreno, que puede originar la descompresión del material, lo cual 

puede llegar a provocar la transformación y deslizamiento. Si bien este fenómeno es más 

acusado en rocas donde la excavación puede liberar las tensiones internas del macizo 

rocoso convirtiéndolo en un suelo con un comportamiento geotécnico muy alejado de la 

realidad del terreno previo a la excavación. Un fenómeno constatado en excavaciones 

profundas es la aparición de deformaciones plásticas en el pie del talud, y en cabecera 

debido a que se generan estados tensionales anisótropos con componentes fracciónales que 

se traducen en la aparición de grietas verticales. Es pues este un factor de gran 

importancia, si bien como ya se ha indicado, en nuestro caso no será de especial atención. 



 
C/ Domingo Lobera nº 1, local 

50008, ZARAGOZA 

Telf.-976 133 230 
e-mail: zaragoza@tecmina.net 

PLAN DE RESTAURACIÓN 
-C.E. PILON 5.901- 

Informe nº 20210909 

Revisión nº 001 

Fecha: 09/2021 

TODARCILLA SL Paginación: 66 de 197 
 

MEMORIA 
 

• Sobrecargas estáticas y cargas dinámicas. 

• Régimen climático. 

• Proceso de meteorízación. 

5.3.3.2.2. Caracterización del material granular. (ARCILLAS) 

A continuación vamos a establecer cuates son las propiedades del material granular, puesto 

que a efectos de estabilidad vamos a considera el material como un suelo, hemos de tener en 

cuenta una serie de factores geológicos, qué son los que en gran medida van a dominar el 

comportamiento y propiedades mecánicas de los macizos rocosos. Estos factores son: 

• La fitología y propiedades del suelo. 

• La estructura geológica y las discontinuidades. 

• Estado tensional al que se encuentra sometido el material. 

• Grado de alteración o meteorización. 

• Condiciones hidrogeológicas. No se observan señales aparentes de la circulación de agua 
por el macizo rocoso y además el nivel freático se sitúa en la zona muy por debajo de 
la cota mínima de la explotación. 

Así pues, desde el punto de vista de la Mecánica de Suelos podemos considerar los materiales 

sobre los que se asienta el vaso de vertido según el Sistema Unificado de Clasificación de 

Suelos (USCS) como CH, arcilla. Se va a tratar pues de un suelo de grano fino, más del 50 % 

pasa el tamiz Nº.200. 

Su Peso Específico Aparente Seco (γd) de 22,5 KN/m3. La humedad media es de 6,5 %. El índice 

de huecos (e) es 0,45. Su permeabilidad será para estos materiales de K= 0,8 (cm/s). 

Por último, vamos a indicar el valor del Ángulo efe Rozamiento Interno Efectivo (φ) factor 

de gran importancia a la hora de efectuar los cálculos de estabilidad de los taludes y 

estructuras proyectadas dicho ángulo va a aumentar con: 

− Angulosidad de las partículas. 
− Tamaño de las partículas. 
− Buena graduación granulométrica. 
− Compacidad. 

Y disminuye con: 
− Tensiones efectivas o altura de talud. 
− Contenido en finos arcillosos. 
− Friabilidad o alteración del material. 

De modo que según las estimaciones realizadas se obtiene un valor para el angulo de rozamiento 

interno de los materiales que comportan el sustrato del vaso de vertido será dé φ = 25°. 
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MATERIALES C (kg/m2) 

Tierra muy blanda o material suelto 

Tierra blanda o material suelto 

Tierra o material firme 

Material o tierra compacta. 

Material o tierra muy compacta 

Roca muy blanda 

Roca blanda 

Roca dura 

Roca muy dura 

Roca durísima. 

170 

340 

880 

2.200 

7.800 

17.000 

56.000 

170.000 

560.000 

1.000.000 

Tabla 1.Valores de cohesión para suelos y rocas no alterados (Robertson, 1970) 

 ÁNGULOS DE ROZAMIENTO φ (en grados) 

TIPO DE ROCA NO ALTERADA GRIETA RESIDUAL 

• Andesita 45 31 -35 28-30 

• Arenisca 45-50 27-38 25-34 

• Basalto 48-50 47 - 

• Caliza 30-60 - 33-37 

• Creta - 35-41 - 

• Cuarcita 64 44 26-34 

• Pizarra 45-64 37 27-32 

• Pórfido - 40 30-34 

• Pudinga 50 43 - 

• Arcillas  25 - - 

OTROS MATERIALES VALORES APROXIMADOS DE φ(en grados) 

• Salbanda de arcilla 10-20 

• Material calizo de la zona de deslizamiento 20-27 

• Material de deslizamiento de pizarra 14-22 

• Brecha de roca dura 22-30 

• Agregado de roca dura compacto 40 

• Relleno de roca dura 38 

Tabla 2. Ángulos de rozamiento para rocas típicas y otros materiales (Hoek, 1970). 

Tipos de rotura susceptibles de análisis. 

Un estudio de los materiales que van a conformar los taludes de la explotación minera, nos 

hace indicar por la experiencia acumulada en taludes sobre este tipo de materiales que el 

mecanismo de rotura va a depender en gran medida del grado de tectonización, es decir de las 

diaclasas o discontinuidades estructurales que hacen aumentar la permeabilidad, reducen la 

resistencia al corte y actúan como superficie de drenaje y plano potencial de rotura, al 

igual que las fallas, también va a depender de la fitología, las tensiones regionales, el 

procedimiento de arranque y otros factores. En este caso, y de acuerdo a una visión panorámica 

del macizo remanente sobre el que se va a iniciar la explotación de arcillas, se trata de un 

talud de una altura de unos 5 metros en su punto de máximo desnivel con un ángulo cercano a 

los 60°, Así pues el estudio de este talud nos lleva a considerar los siguientes tipos de 

rotura del talud a la hora de calcular la estabilidad del mismo. 
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Deslizamiento de pie o rotura circular, se trata de una rotura aproximadamente circular con 

su extremo inferior en el pie del talud. 

Análisis de estabilidad. Análisis frente a rotura circular. 

Se aplican de modo general a aquellas situaciones que pudieran generar problemas de 

inestabilidad. El pilar básico del proceso es la elección del denominado coeficiente de 

seguridad, que va a depender de la finalidad de la excavación y del carácter temporal o 

definitivo del talud, combinándose los aspectos de seguridad, costes de ejecución, 

consecuencias o riesgos asumibles ante la rotura. 

En taludes permanentes, los coeficientes de seguridad a adoptar han de ser igual o superior 

a la unidad, dependiendo de la seguridad exigida o del nivel de confianza sobre los datos 

geotécnicos que intervienen en los cálculos. 

Dichos análisis permiten el diseño geométrico de los taludes o las peores condiciones posibles 

para lograr el factor de seguridad exigido. Los métodos de análisis de estabilidad se basan 

en un planteamiento físico-matemático en el que interviene las fuerzas estabiliza doras y 

desestabilizadoras que actúan sobre el talud y que determinan su comportamiento y condiciones 

de seguridad. En principio usaremos como método de trabajo el método de equilibrio límite, 

es un método determinístico, que a partir de unas condiciones establecidas del talud indica 

la estabilidad o inestabilidad del mismo. 

El método de equilibrio límite analiza el equilibrio de una masa potencialmente inestable, y 

consiste en comparar las fuerzas tendentes al movimiento con las fuerzas resistentes que se 

oponen al mismo a lo largo de una determinada superficie de rotura. Se basan en: 

− Selección de una superficie teórica de rotura del talud. 
− El criterio de rotura de Mohr-Coulomb. 
− La definición de coeficiente de seguridad. 

No sólo partiremos de este supuesto, sino que además habremos de admitir una serie de hipótesis 

de partida diferentes, según el método de análisis elegido. En general se asumen las 

siguientes: 

La superficie de rotura debe ser postulada con una geometría tal que permita que ocurra el 

deslizamiento, es decir, que sea desde el punto de vista físico posible. 

La distribución de las fuerzas actuando en la superficie de rotura podrá ser computada usando 

datos conocidos. 
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La resistencia se moviliza simultáneamente a lo largo de todo el plano de rotura. 

Con estas condiciones, se establece en las ecuaciones del equilibrio entre las fuerzas que 

inducen el deslizamiento y las resistentes. Los análisis proporcionan el valor del coeficiente 

de seguridad del talud para la superficie analizada, referido al equilibrio estricto o límite 

entre tas fuerzas que actúan. Es decir, el coeficiente F por el que deben dividirse las 

fuerzas tangenciales resistentes para alcanzar el equilibrio estricto: 

𝐹 =
𝐹𝑢𝑒𝑟𝑧𝑎𝑠 𝑒𝑠𝑡𝑎𝑏𝑖𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑟𝑎𝑠

𝐹𝑢𝑒𝑟𝑧𝑎𝑠 𝑑𝑒𝑠𝑒𝑠𝑡𝑎𝑏𝑖𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑟𝑎𝑠
 

Una vez obtenido el coeficiente de segundad de la superficie planteada, se preciso repetir 

el proceso con otras superficies de rotura, hasta que seamos capaces de encontrar aquella 

superficie que plantee el menor coeficiente de seguridad, el cual se admite como superficie 

potencial de rotura del talud, y se toma como el correspondiente del talud en cuestión. 

Las fuerzas actuando sobre un plano de rotura o deslizamiento potencial, suponiendo que no 

existen fuerzas externas sobre el talud, son las debidas al peso del materia, W, a la cohesión 

c, y a la fricción φ del plano. El coeficiente de seguridad viene dado por: 

F =
[Rc + Rφ]

S
 

Donde: 

Rc = Fuerzas cohesivas = c A 
Rφ = Fuerzas de fricción = W cos α tg φ 
S = Fuerzas que tienden al deslizamiento = W sen α 
A = Área del plano de rotura. 

Existen varios métodos para el cálculo del coeficiente de seguridad por equilibrio límite, 

aplicados fundamentalmente a materiales como tos que nos encontramos en la explotación minera. 

Utilizaremos para el cálculo de los taludes el Método de HOEK and BRAY (1981), como primera 

aproximación, para el cálculo de la estabilidad frente a la rotura circular. 

Basado en el método de Taylor o "método del círculo de rozamiento", a partir de una serie de 

cinco ábacos aplicables a cinco escenarios o hipótesis de trabajo que dependen de la posición 

relativa del nivel freático en el talud, que permiten el cálculo del coeficiente de seguridad 

de taludes en materiales arcillosos con rotura circular por el pie del talud. Se obtiene a 

partir de los datos geométricos del talud y de los parámetros resistentes del suelo. 

Asumiéndose las siguientes hipótesis: 

El material del talud es homogéneo. 
Se considera la existencia de una grieta de tracción. 
La tensión normal se concentra en un único punto de la superficie de rotura. 
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Se trata de un procedimiento de cálculo del coeficiente de seguridad válido para la hipótesis 

de material homogéneo y geometrías sencillas. La metodología es la siguiente: 

Se elige un tipo de escenario que es probable que se presente en la estructura a analizar. 

En nuestro caso tomaremos aquel con condiciones más desfavorables para realizar el análisis. 

• Taludes de banco. 

En primer lugar calcularemos el siguiente coeficiente adimensional: 

𝑐

𝑌 𝐻 𝑡𝑎𝑛 𝜑
 

Donde; 

• Y= Densidad del material. Se aplica como densidad 2.2 Tm/m3 

• C = Cohesión aparente. 7.800 Kg/m2. 

• φ= Ángulo de rozamiento interno. Corresponde con 25°, 

H = Altura del talud. Efectuaremos los cálculos para cada una de las alturas de talud previstas 

en la explotación de arcillas, es decir, para 5 metros. Este diseño de taludes permite un 

óptimo rendimiento del proceso de arranque-carga -transporte. El ángulo de talud será 60°. 

Con los valores correspondientes realizamos el cálculo del coeficiente adimensional, cuyos 

valores para cada talud considerado son: 

ALTURA DE TALUDES COEFICIENTE ADIMENSIONAL VALORES OBTENIDOS. 

5 
𝑐

𝑌 𝐻 𝑡𝑎𝑛 𝜑
 0.26 

Acudimos al ábaco correspondiente, siguiendo la metodología establecida por Hoek and Bray. 

Se busca sobre el eje de ordenadas y sobre el de abscisas sobre el ábaco de donde obtenemos 

las siguientes ecuaciones: 

ALTURA DE TALUDES FORMULA VALORES OBTENIDOS. 

5 mts 
𝑐

𝑌 𝐻 𝐹
 0.129 

5 mts 
𝑡𝑎𝑛 𝜑

𝐹
 0.5 
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Los correspondientes coeficientes de seguridad obtenidos son 

Altura de Taludes Coeficientes Seguridad 

5 mts 1.714 

Como ya hemos indicado en anterioridad supondremos una superficie de rotura circular sobre 

dos dimensiones, esta hipótesis se ajusta a la problemática real de taludes de altura finita, 

cuando no existen zonas de terreno que definen claramente el desarrollo de superficies de 

rotura. 

Sobre la superficie de rotura podemos identificar los siguientes elementos: 

W . Que es el peso de la masa de suelo. 
U. Presión intersticial del agua, distribuida a lo largo de la superficie de rotura. 
T ( R c + R φ). Esfuerzo tangencial sobre la superficie de rotura. 
N. Esfuerzo normal distribuido por fa superficie de rotura. 

De acuerdo al criterio con el que hemos definido el coeficiente de seguridad F, y considerando 

como criterio de rotura el de Mohr - Coulomb y un terreno supuestamente homogéneo, la 

resistencia tangencial movilizada para llegar al equilibrio estricto (condición en la que el 

factor de seguridad es igual a la unidad será): 

𝑆 =
𝑇

𝐹
=

𝐶

𝐹
+ 𝜎𝑁

𝑡𝑎𝑛 𝜑

𝐹
 

De modo que los esfuerzos distribuidos en la superficie de rotura pueden sustituirse 
por: 
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•   Resultante debida a la cohesión: 

𝑅𝑐 = ∫
𝐶

𝐹
𝑑𝛳

𝜃

0

 

Su línea de acción será paralela a la cuerda AB 

La resultante de esfuerzos normales, N . 

La resultante tangencial debida al rozamiento, R φ , debe de ser normal a N y cumplir ; 

𝑅𝜑 = 𝑁 𝑡𝑎𝑛 𝜑/𝑓 

 

Aunque el hecho de no conocer la posición y magnitud de N, también se desconocen para R φ. 

Esta situación nos conduce a un punto muerto, puesto que nos encontramos ante un problema 

cuyas ecuaciones son un sistema indeterminado. Este hecho obligo a Taylor a generar una serie 

de modelos y de situaciones que permitieran la resolución matemática de las ecuaciones que 

modelizaban el comportamiento del talud. 

El hecho de analizar teniendo en cuenta el rozamiento, es decir, con la cohesión y el ángulo 

de rozamiento interno distinto de cero, hacia preciso el introducir alguna hipótesis más, 

entre ellas destacamos la que considera que la resultante de las fuerzas normales está 

concentrada en un solo punto dando lugar al denominado "método del círculo de rozamiento" o 

método de Taylor. 

Desarrollo una serie de ábacos y de formulaciones matemáticas que vamos a emplear a 

continuación. Por último, concluir que Taylor considera que los círculos de rotura más 

desfavorables pueden ser del tipo: 

­ Círculos de pie, cuando pasan por el pie de talud. 
­ Círculos de punto medio, tangentes a fa capa dura con centro sobre fa vertical del 

punto medio del talud. 
­ Círculos de talud, con salida en la cara del talud. 

Consideraremos los valores que hemos tenido en cuenta a la hora de emplear el método de Hoek 

and Bray, tendremos taludes de explotación de 5 metros. La inclinación será de 60° en los 

taludes de explotación, la cohesión será de 7.800 Kg/m2, un rozamiento interno de 25° y una 

densidad de 2.2 Tm/m3. Tomamos un valor de coeficiente de segundad referido a la cohesión Fe, 

que consideraremos 1,5 a partir de este número determinamos el coeficiente de estabilidad 

NE. 
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Altura de taludes Coeficiente de estabilidad Valores obtenidos 

5 mts 𝑵𝑬 =
𝑪

𝒀 𝑯
=

𝑪
𝑭𝒄⁄

𝒀 𝑯
 0.148 

Si introducimos estos valores en el ábaco de estabilidad de taludes elaborado por TayLor y 

modificado por Jiménez Salas, con la inclinación del talud (60°), se obtiene unos valores 

del ángulo de rozamiento para el equilibrio límite φ mayores de 25° en todos los casos, que 

nos ofrecen valores del factor de seguridad por encima de 1,75, superiores al establecido 

como base  (1,5). De este modo nuestro punto de trabajo está siempre situado en la Zona A, 

zona de estabilidad del diagrama, en la que el círculo de rotura se encuentra por encima de 

la línea de talud. De este modo el diseño del talud para unas condiciones de inclinación y 

altura máxima de 5 metros es estable ante el modelo desarrollado. 

•  Talud final. 

El procedimiento operativo será idéntico al efectuado para los taludes de restauración. En 

primer lugar, calcularemos el siguiente coeficiente adimensional: 

𝑐

𝑌 𝐻 𝑡𝑎𝑛 𝜑
 

Donde: 

Y= Densidad del material. Se aplica como densidad 2.2 
c = Cohesión aparente. 7.800 Kg/m2. 
φ= Ángulo de rozamiento interno. Corresponde con 25°. 
H= Altura del talud.  

Efectuaremos los cálculos para cada una de las alturas de talud previstas en la restauración, 

es decir, para una altura máxima de 10 metros. Este diseño de taludes permite un óptimo 

rendimiento del proceso de restauración final, puesto que el ángulo máximo de 60° permitirá 

un óptimo desarrollo de la restauración. 

Con los valores correspondientes realizamos el cálculo del coeficiente adimensional, cuyos 

valores para cada talud considerado son: 

ALTURA DE TALUDES COEFICIENTE ADIMENSIONAL VALORES OBTENIDOS. 

10 
𝑐

𝑌 𝐻 𝑡𝑎𝑛 𝜑
 0.065 

Acudimos al ábaco correspondiente, siguiendo la metodología establecida por Hoek and Bray. 

Se busca sobre el eje de ordenadas y sobre el de abscisas sobre el ábaco de donde obtenemos 

tas siguientes ecuaciones: 
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ALTURA DE TALUDES FORMULA VALORES OBTENIDOS. 

10 mts 
𝑐

𝑌 𝐻 𝐹
 0.037 

10 mts 
𝑡𝑎𝑛 𝜑

𝐹
 0.57 

 

Los correspondientes coeficientes de segundad obtenidos son: 

Altura de Taludes Coeficiente Segundad 

10 metros 1.5 

Para aumentar el nivel de confianza con respecto al cálculo de la estabilidad del talud 

emplearemos otro método con el fin de contrastar el resultado obtenido. El método a emplear 

será el Método de TAYLOR^ si bien el Método de Hoek and Bray está basado en el mismo, vamos 

a detallar el procedimiento de análisis y las bases del mismo. 

Como ya hemos indicado en anterioridad supondremos una superficie de rotura circular sobre 

dos dimensiones, esta hipótesis se ajusta a la problemática real de taludes de altura finita 

cuando no existen zonas de terreno que definen claramente el desarrollo de superficies de 

rotura. 

Sobre la superficie de rotura podemos identificar los siguientes elementos: 

− W . Que es el peso de la masa de suelo. 
− U. Presión intersticial del agua, distribuida a lo largo de la superficie de 

rotura. 
− T( R c + R φ, )• Esfuerzo tangencial sobre la superficie de rotura. 
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− N. Esfuerzo normal distribuido por la superficie de rotura. 

De acuerdo al criterio con el que hemos definido el coeficiente de seguridad F, y considerando 

como criterio de rotura el de Mohr - Coulomb y un terreno supuestamente homogéneo, la 

resistencia tangencial movilizada para llegar al equilibrio estricto (condición en la que el 

factor de seguridad es igual a la unidad será): 

S =
T

F
=

C

F
+ σN

tan φ

F
 

De modo que los esfuerzos distribuidos en la superficie de rotura pueden sustituirse por: 

Resultante debida a la cohesión: 

Rc = ∫
C

F
dϴ

θ

0

 

Su línea (Se acción será paralela a la cuerda AB 

•  La resultante de esfuerzos normales, N , 
•  La resultante tangencial debida al rozamiento, R φ, debe de ser normal a N y cumplir: 

Rφ = N tan φ/F 

Aunque el hecho de no conocer la posición y magnitud de N, también se desconocen para R φ. 

Esta situación nos conduce a un punto muerto, puesto que nos encontramos ante un problema 

cuyas ecuaciones son un sistema indeterminado. Este hecho obligo a Taylor a generar una serie 

de modelos y de situaciones que permitieran la resolución matemática de las ecuaciones que 

modelizaban el comportamiento del talud. 

El hecho de analizar teniendo en cuenta el rozamiento, es decir, con la cohesión y el ángulo 

de rozamiento interno distinto de cero, hacia preciso el introducir alguna hipótesis más, 

entre ellas destacamos la que considera que la resultante de las fuerzas normales está 

concentrada en un solo punto dando lugar al denominado "método del círculo de rozamiento" o 

método de Taylor. 

Desarrollo una serie de ábacos y de formulaciones matemáticas que vamos a emplear a 

continuación. Por último, concluir que Taylor considera que los círculos de rotura más 

desfavorables pueden ser del tipo: 

­ Círculos de pie, cuando pasan por el pie de talud. 
­ Círculos de punto medio, tangentes a la capa dura con centro sobre la vertical del 

punto medio del talud. 
­ Círculos de talud, con salida en la cara del talud. 
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Consideraremos los valores que hemos tenido en cuenta a la hora de emplear el método de Hoek 

and Bray, tendremos taludes máximos de 10 metros. La inclinación será de 60° en los taludes, 

la cohesión será de 7.800 Kg/m2, un rozamiento interno de 25° y una densidad de 2,2 Tm/m3. 

Tomamos un valor de coeficiente de seguridad referido a la cohesión Fe, que consideraremos 

1,5 a partir de este número determinamos el coeficiente de estabilidad Ne: 

Altura de taludes Coeficiente de estabilidad Valores obtenidos 

10 mts 𝑵𝑬 =
𝑪

𝒀 𝑯
=

𝑪
𝑭𝒄⁄

𝒀 𝑯
 0.036 

Si introducimos estos valores en el ábaco de estabilidad de taludes elaborado por Taytor y 

modificado por Jiménez Salas, con la inclinación del talud (60°), se obtiene unes valores 

del ángulo de rozamiento para el equilibrio límite φ mayores de 25° en todos los casos, que 

nos ofrecen valores del factor de seguridad por encima de 1,75 superiores al establecido como 

base (1,5). De este modo nuestro punto de trabajo está siempre situado en la Zona A, zona de 

estabilidad del diagrama, en la que el círculo de rotura se encuentra por encima de la línea 

de talud. De este modo el diseño del talud para unas condiciones de inclinación y altura 

máxima de 10 metros es estable ante el modelo desarrollado 

6.3.3.3. TALUDES DE CARA DE BANCO. 

En líneas generales, podemos decir que el ángulo de la cara del banco es función de tres 

factores que ya se han descrito en epígrafes precedentes, si bien la importancia de dichos 

factores obliga a recurrir en recordar estos factores: 

­ Tipo de material. 
­ Disposición del material. 
­ Altura de banco. 

En nuestro caso, tienen la resistencia adecuada para llevar a cabo la explotación con ángulos 

de banco de aproximadamente 60°, que junto a las alturas consideradas 5 mts, va a permitir 

un rendimiento óptimo del método de arranque. En cuanto a las condiciones de estabilidad se 

han analizado convenientemente. 

En cuanto a la altura de banco, esta viene íntimamente relacionada con el tipo de maquinaria 

de arranque que se emplee (Voladura, Bulldozer, Retro frontal, retro convencional, etc.), 

tanto en el empleo del método arranque como en la carga de material en el frente de canteras 

se realizara por procedimientos mecánico utilizando una retroexcavadora tipo VOLVO EC 210C 

NL o de similares características, todo ello hace que debamos operar con taludes de unos 5 

metros, lo cual permite una productividad y unas condiciones de seguridad óptimas. 
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5.3.3.4. ESTÉRILES. 

Las acumulaciones de materiales procedentes de la actividad minera y que no tienen una 

utilidad definida como producto de la explotación es lo llamamos estéril. Dichos materiales, 

procedentes de monteras o recubrimientos estériles, o rechazos en cuanto a calidad no deseada 

de las arcillas explotables, no supondrán un volumen problemático en la cantera ya que se 

prevé que su uso se destine a la restauración o acondicionamiento final de los terrenos y 

regularización topográfica del hueco explotado mediante una minería de transferencia, con lo 

cual no habrá acopios voluminosos de estériles. 

Considerando los datos apuntados en los epígrafes anteriores, el rechazo de explotación de 

las arcillas supondrá un 40 % de los materiales movilizados. La arcilla en estado natural 

consideraremos un porcentaje de esponjamiento de 22 % del volumen movilizado de arcillas. 

Considerando la explotación de las reservas de arcillas conocidas, el volumen de estériles 

generados (60%) por la movilización del total dichas arcillas estimados es de unos 8.546.129 

m3, lo que representa una media aproximada de unos 610.437,8 m3 por fase de la explotación, 

teniendo en cuenta que la extracción de material será de las fases/áreas 1 al 14 quedando la 

fase 0 para acopios de tierras vegetales. 

El proyecto de explotación prevé el arranque y retirada del hueco de explotación de 

aproximadamente 8,54 Mill/m3 de estériles procedentes de las arcillas, que se emplearán 

posteriormente en la remodelación del hueco generado. La realización de una minería de 

transferencia permitirá simultanear excavación y la remodelación de los taludes a partir de 

la primera fase de la explotación. 

Tierras vegetales áreas agrícolas-cereal de secano-. 

El volumen de tierras vegetales está condicionado por los terrenos o áreas agrícolas de 

secano, tanto de cultivos herbáceos como leños, áreas de pinar natural y las áreas de 

repoblación de pinos. 

Para tener un valor aproximado de este volumen de tierra vegetal que se producirá tendremos 

que se ha contabilizado un total de superficie aproximada de 84 Ha del total de 101 Ha que 

se pretende afectar, suponiendo una profundidad media de 1 mts de estas aéreas donde se 

realizan labores agrícolas de algún tipo más áreas de matorral y zonas de pinares que no se 

asientan en material calizo, con lo cual también tendremos algo de tierra vegetal, tendremos 

un volumen estimado de tierras vegetales actas para labores de restauración de aproximadamente 

651.234 m3 
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TIPO 
Superficie 

(has) 
% H Tg x 0,5 mts 

Cultivos de herbáceas 27,65 27,32 138.250 

Cultivos de leñosas 38,56 38,10 192.800 

Matorral - Pastizal 10 9,88 50.000 

Pinar natural 1,6 1,58 8.000 

Repoblaciones de pinos 5,36 5,30 26.800 

Caminos 0,82 0,81 4.100 

TOTAL 83,99  
419.950 

También se tendrán en cuenta la tierra vegetal acopiada, procedente de las áreas que 

actualmente se encuentran en explotación. Para tener un valor aproximado de este volumen de 

acopios se ha contabilizado un total de superficie ocupada de labores extractivas existente 

del 14 % teniendo una superficie aproximada de 14,06 Ha del total de 101 Ha que se pretende 

afectar, suponiendo una profundidad de 50 cm, tendremos un volumen estimado de tierras 

vegetales acopiadas actas para la restauración de 70.341 m3. 

 

TIPO 
Superficie 

(has) 
% H Tg x 0,5 mts 

Zonas alteradas 14,06 13,89 70.341 

TOTAL 101,2 
 

70.341 

 

6.3.3.5. RED DE DRENAJE DE PLUVIALES DE LA CANTERA. 

En cuanto al comportamiento dé los taludes, como se ha indicado con anterioridad es fundamental 

el efecto del agua. Pero no solo es importante para los taludes, sino para toda la explotación, 

puesto que un diseño defectuoso de la red de drenaje puede llevar a circunstancias de pérdidas 

de productividad en el ciclo de arranque-carga-transporte. En el presente epígrafe vamos a 

evaluar a partir de la pluviometría y de las características de la cuenca receptora, los 

caudales de agua que pueden incidir sobre el depósito de estériles o sobre los huecos de 

explotación, a los que habrá de dar oportuna evacuación para evitar problemas de estabilidad, 

erosión, y de drenaje de la explotación. 

Evidentemente el control y canalización de las aguas de escorrentía en minería es un problema 

resuelto mediante la ejecución de canales de guarda y bombeo. Las funciones de estas obras 

son: 

­ Evitar el paso de las aguas por áreas fuertemente erosionables, o en operación, y 
conducirlas de forma adecuada. 

­ Evitar la circulación de escorrentías por las zonas de taludes. 
­ Impedir la acumulación de agua en superficies irregulares y/ó cóncavas. 
­ Eliminar la llegada de aguas a las zonas de acopio. 
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­ Proteger las tierras bajas frente a la deposición de sedimentos. 

Como primer factor para el diseño de los canales de guarda y de drenaje de la explotación 

minera hemos de considerar la velocidad máxima admisible en función de los materiales sobre 

los que irán encajados los canales, consideraremos la misma como 1,20 m/s. En cuanto a la 

pendiente, evidentemente vendrá marcada por la topografía, si bien podremos forzar la misma 

hasta una pendiente de 1,5 %. En lo referente a la sección transversal será trapezoidal 

puesto que es la que resulta de más fácil ejecución por parte de la maquinaria. 

La sección mínima del canal se basa en dos expresiones básicas: 

SMIN =
Q

VMAX

 

Donde: 

­ SMIN = Sección mínima teórica (m2). 
­ Q= Caudal máximo previsible. 
­ Vmax = Velocidad máxima admisible (metro / segundo). 

Y por otro la fórmufa de Hanning: 

V =
1

n
R2/3 L1/2 

Donde: 

­ V= Velocidad del agua. 
­ L= pendiente longitudinal del canal. 
­ N = Numero de Manníng. 
­ R= Radio Hidráulico. 

Teniendo en cuenta estos conceptos podemos establecer como base del diseño de los canales 

las siguientes dimensiones mínimas (aunque el cálculo nos ofrezca dimensiones mínimas incluso 

menores): 

­ Base del canal: 0.5 metros. 
­ Anchura superior: 1 metros. 
­ Altura: 0,50 metros. 

Si bien estos cálculos surgen de un planteamiento teórico, podemos establecer una serie de 

criterios generales a la hora de la ejecución de los canales: 

• Su ubicación será tal que facilite el buen drenaje de la zona donde se va a desarrollar 

la actividad extractiva, considerándose una multitud de factores, que van desde las 

condiciones de descarga (estudiadas con anterioridad), la topografía, los tipos de 

suelos. 
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• Los períodos de recurrenda que se han tenido en cuenta son de 100 años, muy conservador 

para el tipo de actividad diseñada. 

• Se construirán aliviaderos laterales con una altura mínima de 35 centímetros por encima. 

• Las anchuras de los canales tendrán un mínimo de 1 metros. 

• Los taludes nunca excederán 2 H: 1 V. 

• Se procederá a una revisión por parte de la DF con el fin de detectar posibles reparaciones 

fruto de la deposición de sedimentos o cualquier otra anomalía causada por un fenómeno 

meteorológico fuera de lo estadísticamente probable con tos periodos de retorno 

calculados. 

•Siempre que sea posible se utilizará el material granular de drenaje para revestir el 

canal, puesto que para tas velocidades de circulación de agua previsibles, las capas 

granulares protegen el canal. Siendo conveniente un lecho de 15 centímetros de grava 

gruesa, siempre y cuando se observe un comportamiento deficiente de los canales 

originales sobre el terreno. 

El diseño de la explotación y las características de los materiales a explotar nos permite 

afirmar que, durante los trabajos de explotación, el drenaje de aguas procedentes de la 

lluvia, no existirá, ni tampoco aportación de materiales finos, hacia los cursos de la red 

de drenaje natural de la zona. Ello es debido porque la explotación presentara una pequeña 

pendiente hacia el sureste de la explotación y también a las características de geomecánicas 

del material, las aguas de lluvia que pudieran ocasionar escorrentía se infiltrarán hacia la 

base de la explotación. Los posibles materiales finos que pudieran ser arrastrados por las 

aguas de escorrentía quedaran retenidos en los primeros metros de sustrato.  
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M. C. nº 7.-  Sistema de drenaje superficial en el entorno de la Concesión “PILON 5.901”. 
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5.3.4. CRITERIOS OPERATIVOS. 

ALTURA Y NUMEROS DE BANCO. 

La altura del banco se establece a partir de las condiciones del equipo de arranque y carga 

seleccionado como principales parámetros, si bien es fundamental también añadirlas 

características del macizo y la selectividad del mineral en explotación. 

En nuestro caso la altura de banco vendrá determinada por la altura máxima de excavación 

planteada en base a las necesidades de material por parte del promotor. Se opta por alturas 

de bancos de 5 metros. 

El número total de bancos viene condicionado por la diferencia entre la cota superior de la 

explotación y la cota de la plaza de cantera. Según la geometría límite de la explotación, 

el espesor máximo extraído en un punto será de 30 metros, de modo que el número total de 

bancos de trabajo será de 6. 

Así la selección de la altura óptima debe de ser el resultado de un análisis técnico económico 

apoyado en estudios geotécnicos en su caso, que incluyan el aspecto de seguridad de las 

operaciones, así como en estudios de recuperación de los terrenos afectados por las 

actividades mineras, que en este caso ha quedado debidamente detallado en los epígrafes 

precedentes. 

Longitud total del banco viene determinada por la división en fases de la concesión y será 

de aproximadamente 200 metros. 

ANCHURA DE BANCO. 

Se define como anchura mínima de banco dé trabajo la suma de los espacios necesarios para el 

movimiento de la maquinaría que trabaja en ellos simultáneamente. 

El diseño de la cantera hace que este parámetro tenga especial importancia, puesto que 

trabajaremos con varios bancos o frente apoyado sobre la plaza de cantera, y la anchura de 

estos bancos será función del grado de operatividad y movilidad de los equipos de transporte. 

Es decir, esta anchura de banco será variable en función de la producción. De modo que más 

que anchura del banco debemos hablar de plataforma de trabajo, la cual ha de ser lo 

suficientemente amplia como para permitir que los camiones, palas y demás equipos de arranque 

- carga -transporte maniobren con facilidad, sin aproximarse innecesariamente a la cara del 

talud de arranque. Esta superficie ha de ser regular de modo que permita la fácil maniobra, 

su estabilidad y desagüe eficaz, como se recoge en los planos anexos al presente proyecto. 
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Ancho mínimo de operación de carga. 

Para la carga se define el ancho mínimo de carga como: 

 

Ancho mínimo de Carga = BS + DS + 0.5AC +RGC + 0.5AC + DS + DD 

Ancho mínimo de Carga =BS+2DS+AC+2RGC+DD 

 

BS = Baranda de seguridad. 
AC = Ancho del camión. 
DS = Distancia de Seguridad. 
RGC = Radio de Giro del equipo de carga o radio mínimo de operación. 
DD = Derrames. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Debemos considerar que para cada caso habrá que calcular el área necesaria para que operen 

los equipos. 

Para el transporte el área mínima de operación corresponde al área en que el camión puede 

realizar sus maniobras sin problemas y en forma segura. Esta área requiere disponer de las 

dimensiones físicas de operación del equipo. 

Ancho máximo de expansión: 

En el caso que se deba realizar una expansión de un banco paralelamente con la expansión de 

un banco inferior, se debe considerar que los equipos puedan efectivamente operar, por lo 

que se debe definir un ancho mínimo de expansión. 

  

BS 

DS 

DS 

AC 

RGC 

DD 
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Caso de explotación a Banco Abierto. 
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Desfase entre palas o largo mínimo de expansión: 

En el caso que se deba realizar la operación de carga en un banco paralelamente con la de un 

banco inferior, se debe considerar que los equipos puedan efectivamente operar, por lo que 

se debe definir una distancia. 

Para ello debemos determinar el largo del área de carga (LT). A esta dimensión se le debe 

sumar la distancia de posicionamiento del equipo de carga (dumper, palas o retroexcavadora) 

del banco superior y las distancias de operación de los equipos complementarios (si así fuese 

necesario). 
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BERMAS. 

Las bermas, en minería, se utilizan como plataformas de acceso en el talud de una excavación, 

y también como áreas de protección al detener y almacenar los materiales que puedan 

desprenderse de los frentes de los bancos superiores. 

Bermas de seguridad o contención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las bermas de seguridad o para la contención de derrames, se diseñan en función de la 

probabilidad de que ocurra algún siniestro geomecánico, como el desplazamiento de una cuña o 

volcamiento de roca (según sea el caso o la situación geomecánica), por lo que será de mucha 

importancia realizar un buen estudio de dicha probabilidad, ya que el ángulo de talud final 

de la zona estudiada depende de la longitud de berma recomendada. 

Debemos recordar que el ancho de bermas no necesariamente será uno en todo el tajo, sino que 

dependerá de las condiciones y características geomecánicas de cada sector. 

En nuestro caso la creación de bermas no tiene sentido pues la altura máxima del banco 

extracción será de 5 mts. 

PISTAS. 

De acuerdo a lo establecido por la ITC 07.1.03, entenderemos como pistas, a las vías destinadas 

a la circulación de vehículos o personal para el servicio habitual uniendo la zona de 

explotación con la zona de vertido de estériles en la zona de vertido y la zona almacenaje o 

acopio de las arcilla extraídas. En su diseño hay que considerar, en relación con las unidades 

de transporte que se utilicen, una serie de parámetros que sin perder ritmo de operación las 

hagan seguras: 

­ Firme en buen estado. 
­ Pendiente suave. 
­ Anchura de pista. 
­ Curvas: radios, peraltes y sobreancho. 

Berma de seguridad o contención de derrames 
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­ Visibilidad en curvas y cambios rasante. 
­ Convexidad. 

Los dos primeros tienen que ver más con el rendimiento y coste del transporte que con la 

seguridad. Sin embargo, debe señalarse que una pista construida adecuadamente es más fácil y 

barata de mantener en buenas condiciones, de forma que no sólo se consigue un buen ritmo de 

transporte sino que también se evitan lesiones y molestias a los conductores. 

La determinación de la pendiente de una pista se realiza a partir de los gráficos de 

rendimiento de frenado y el uso de gráficos tracción - velocidad - rendimiento en pendientes, 

características de los equipos mineros detallados en el presente proyecto. Los mejores 

rendimientos y costes, junto con unas condiciones de seguridad adecuadas, se obtienen con 

pendientes en torno al 8%, incluyendo una resistencia a la rodadura normal. En cuanto a la 

pendiente transversal de las pistas será la suficiente que permite la adecuada evacuación 

del agua de escorrentía. 

La anchura de las pistas viene determinada en la I.T.C. 07.1.03. Indicando a modo general 

que serán en el caso de pistas de un solo carril una vez y media la del vehículo mayor que 

circule por ella. Y en él caso de pistas de doble sentido de circulación, la anchura será 

tres veces la dimensión del vehículo de mayor tamaño que circule por ella. Considerando como 

mayor vehículo que transita por las pistas sería un Dumper/Volquetes de rígido de pequeño 

tonelaje del tipo SCANIA, MAN, etc…, o articulados del tipo CAT 735 o similar, consideraremos 

una anchura máxima de pista de 5.88 metros. 

Se realizará sobre ellas un mantenimiento sistemático y periódico, de modo que se conserven 

en todo momento en buenas condiciones de segundad, lo cual sin duda proporcionará unas 

condiciones de operatividad que permitirán mantener un rendimiento en las labores de 

transporte óptimo. Solo se prevé la apertura de pistas internas en la explotación, el acceso 

a la misma se desarrollará sobre los caminos rurales existentes. 
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PISTAS PARA CAMIONES DE UNA VIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anchura de pista de un carril con barrera no franqueable sin arcén de seguridad. 

A = a x (0.5+1.5 x n) 

Donde  
A= Anchura total de la pista (m). 
a= dimensión del vehículo de mayor tamaño que circule por ella. 
N = Numero de carriles deseados (1) 
 

A = 2.94 x (0.5+ 1.5 x 1) 

A= 5.88 mts 

La cuneta se construye con el fin de canalizar las aguas de drenaje. Al no canalizar dichas 

aguas se corre el riesgo de que estas dañen y corten los caminos. Las zanjas por lo general 

tienen un ancho de 1 metro por una profundidad de 50 centímetros, lo cual dependerá de las 

condiciones de drenaje de la zona (lluvias, escurrimientos superficiales o subterráneos). 

Las barreras de seguridad tienen por objetivo detener o contener a los vehículos en caso de 

emergencia, por ello la cuneta que está hacia el banco tendrá que ser más alta de modo que 

pueda detener efectivamente a cualquier vehículo en una emergencia sin que caiga. Comúnmente 

se utiliza como altura de la barrera hacia el banco la mitad del diámetro de las ruedas en 

los equipos que transitan en el camino (camiones). Lo ideal es definir la altura considerando 

la pendiente del tramo, la resistencia a la rodadura, el tamaño de los equipos y en lo posible 

tener de referencia una prueba empírica de la situación. 

La distancia de seguridad considera el efecto visual que se produce al conducir un equipo de 

gran altura, lo cual hace que el conductor perciba los objetos a una distancia menor de la 

Barrera no franqueable 

Zona de 

seguridad 

Pistas 

5 mts 

PISTA 

2A 

Barrera no franqueable. 

5 mts 
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que en realidad se encuentran. Esta distancia de seguridad deberá ser mayor a dicha distancia 

de percepción. 

RAMPAS. 

Denominaremos rampas a aquellos accesos destinados a la circulación de vehículos y/o personal 

de carácter eventual para el servicio a un frente de explotación. 

En cuanto a las pendientes longitudinales de los accesos a los tajos se podrá superar el 

límite establecido por la I.T.C. 07.1.03 en lo referente a pistas (10 % de pendiente 

longitudinal media), siempre y cuando en las condiciones reales más desfavorables, el vehículo 

pueda arrancar y remontar la pendiente a plena carga, pero en ningún caso se superarán el 20 

%. La pendiente transversal será tal que garantice una adecuada evacuación del agua de 

escorrentía. 

RADIOS Y SOBREANCHO EN CURVAS. 

Para que tas curvas no supongan una limitación en la producción, deben de tener un radio 

entre 20 y 30 m, dependiendo del vehículo que se utilice. 

Debido a que en curva los volquetes ocupan una anchura mayor que en recta, ya que, por un 

lado, sus ruedas traseras no siguen exactamente la trayectoria de las delanteras debido a la 

rigidez del chasis, y, por otro, a la tendencia de los conductores a no mantenerse en el eje 

de su carril es necesario disponer de un sobreancho, función del radio de la curva y de la 

longitud del camión. 

Una expresión utilizada corrientemente para calcular el sobreancho necesario es la debida a 

Voshell: 

f = 2 × (R − √R2 − L2) 

donde: 

­ f = Sobreancho (m) 
­ R = Radio de la curva (m) 
­ L = Distancia entre ejes del volquete, (m). 

Para contrarrestar la fuerza centrífuga que aparece en las curvas originando deslizamientos 

transversales e incluso vuelcos, el peralte o sobreelevación del lado exterior de la curva 

se calcula a partir de la formula siguiente: 

e =
V2

127.14R
− f 
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Donde: 

­ e = tangente del ángulo del piano horizontal con la pista. 
­ v = velocidad (Km / h). 
­ R = radio de la curva (m). 
­ f = coeficiente de fricción. 

En la tabla que se adjunta, se dan tas relaciones recomendables entre el radio de una curva 

circular, peralte con la que se la debe dotar y velocidad más adecuada para recorrer la 

misma. 

 

Radio 12 25 50 75 100 150 

Peralte máximo (%) 6.5 6.0 5.5 5.0 4.5 4.0 

Velocidad (km/h) 10 15 20 22 25 30 

En las uniones de tramos con diferentes peraltes es preciso establecer una longitud de pista 

en la que el peralte variará de forma gradual, esta es la denominada "zona de transición". 

Cuando las velocidades puedan superar los 35 Km/h, este cambio gradual arrancará con un radio 

doble de unos 20 m antes del punto de tangencia teórico, empalmando con la curva original, 

unos 10 m, después de dicho punto; esto obliga a desplazar la curva hacia el interior para 

mantener las tangencias. 

La sección transversal de una pista debe estar diseñada con un determinado bombeo, es decir 

a dos aguas, con el fin de conseguir una evacuación efectiva de la escorrentía hacia las 

cunetas o bordes laterales. 

Los valores más usuales de dichas pendientes transversales varían entre un 2 % y un 4 %. 

Por ejemplo, el menor valor de 2 cm/ml es adecuado para superficies con reducida resistencia 

a la rodadura que drenan fácilmente, y el valor máximo para casos de elevada resistencia a 

la rodadura. 

En curva, la pendiente transversal de la superficie es la que corresponde al peralte y se 

dispone por tanto, en todos los casos a una sola agua. 

5.3.6 PROGRAMA DE EJECUCION. 

Todo el proceso de beneficio de la concesión de explotación se desarrolla según un sistema 

de explotación que incluye las labores de extracción y las de restauración de forma acompasada. 

En este proceso que se produce la transferencia al hueco de la tierra vegetal y los estériles 

que se van produciendo de forma sucesiva en las diferentes fases de la explotación. Las 

respectivas labores de restauración son acometidas en cada sector de la explotación conforme 

se alcanza el estado final de la geometría, que incluye la aplicación de la tierra vegetal. 
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Tal como se ha descrito con anterioridad, la explotación se organiza en un total de 14 fases. 

La explotación de estas 14 fases es sucesiva en el tiempo a lo largo de 30 años, de modo que 

siempre hay un terreno alterado de similar magnitud. 

Cada una de las fases/área es de extensión similar (aproximadamente 7.2 hectáreas). La 

distribución y ordenación cronológica de los trabajos se muestra en el siguiente gráfico. 

Durante todo el proceso de explotación la superficie que permanece alterada/(en excavación) 

es del orden de la ocupada por cada una de estas fases, aproximadamente 7 hectáreas. 

Durante el periodo de vigencia del plan de seguimiento, que no se recoge en el cronograma y 

que alcanza hasta tres años tras la finalización de la explotación, se procederá al chequeo 

del éxito de la revegetación en todas las superficies afectadas. 
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5.4.- FASES DE LA EXPLOTACIÓN. 

Recuperación de la cobertera vegetal 

El suelo como bien sabemos es un recurso muy valioso, y como tal ha de ser retirado y 

almacenado de forma conveniente durante la fase de preparación del terreno previa a la 

actividad extractiva, para después ser usado como sustrato para la revegetación. 

Retirada 

Esta labor ha de desarrollarse con extremo cuidado, cumpliéndose las recomendaciones que se 

indican a continuación puesto que el desmonte y conservación de la capa superficial del suelo 

hasta que se haga precisa en la restauración del terreno exige un esfuerzo por parte del 

personal al cargo de la maquinaría, que hace incluso la utilización del denominado cazo de 

limpieza, que ha de ser empleado con gran destreza, puesto se ha de mantener una uniformidad 

en la profundidad de retirada del suelo fértil, puesto que si se desarrolla esta labor sin 

el debido cuidado se pueden mezclar horizontes del suelo, lo cual es desaconsejable por 

completo. 

En la etapa previa al inicio de las labores preparatorias, se ha de tener en cuenta la 

estructura del perfil del suelo, para ello en la etapa de investigación del recurso a extraer 

se efectuaron una serie de calicatas, sobre las cuales se pudo determinar que el horizonte 

superior, se considera una potencia de tierra vegetal de 50 centímetros en aquellas aéreas 

que se destinan actualmente a labores agrícolas de secano, pinar y matorral/pastizal. Lo que 

tras el cálculo realizado sobre el área donde se aún no se ha desarrollado la actividad 

extractiva supone un volumen global de tierra vegetal de 490.291 m3 (419.950 m3 +70.341 m3) 

Antes de retirar el suelo, se ha de proceder al desbroce de la cubierta vegetal en aquellas 

áreas que no se destinan al cultivo. Esta operación es Importante puesto que la descomposición 

de las plantas en los montones de suelo acopiado puede causar deterioros en la calidad del 

sustrato. 

Como ya se indico anteriormente, se ha de evitar en la medida de lo posible el mezclar 

horizontes, para que no se diluyan las cualidades del horizonte superior con las de peores 

calidades. 

Los trabajos de retirada deben efectuarse con gran cuidado, especialmente con la capa de 

tierra vegetal para evitar su deterioro por compactación, de esta manera, preservar la 

estructura del suelo, evitar la muerte de microorganismos aerobios, el riesgo de 

contaminación, la alteración del ciclo normal de los compuesto nitrogenados, el riesgo de 
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erosión eólica e hídrica. Por ello, se debe restringir el paso de maquinaria por la zona de 

actuación. 

Evitar el desarrollo de esta operación en condiciones de excesiva humedad, para minimizar el 

riesgo de alteración del suelo por esta circunstancia es convenientemente restringir las 

operaciones de manejo del suelo a épocas secas, suspendiéndose las labores los períodos 

lluviosos o cuando presente aquellas condiciones no apropiadas para ello o bien podemos 

efectuar o bien pruebas de campo para determinar la humedad del suelo o bien usando tablas 

con criterios de precipitación. 

En ningún caso el capeo del suelo se llevará a cabo mediante arrastre. Se recogerá con pala 

cargadora para su transporte. 

En la operación de transporte hasta la zona de acopio, hemos de diseñar una ruta que impida 

la circulación de los vehículos sobre el sustrato sin retirar y circule por aquellas zonas 

donde ya se haya retirado el suelo. 

Los medios para la ejecución de estas labores, está debidamente justificados, puesto que se 

utilizará la pala cargadora de la explotación minera, así como los camiones que dan servicio 

a la explotación. 

Almacenamiento. 

En cuanto al almacenamiento de la tierra vegetal y demás capas, hemos de mantener las 

siguientes directrices: 

El depósito de los materiales ha de efectuarse evitando la formación de grandes montones. El 

acopio se hará a modo de pantallas visuales sobre terreno allanado, no solo por razones de 

estabilidad, sino para evitar la desaparición de nitratos en forma de sales solubles 

arrastrados por las aguas de infiltración. Estará suficientemente drenado para evitar que se 

origine un ambiente reductor en las partes bajas del acopio. Las tierras vegetales se ubicaran 

en masa limitadas dispuestas en forma de cinturón de sección trapezoidal, y altura máxima de 

1,5 metros y taludes de en torno a los 45°. Para las tierras vegetales se han designado áreas 

de acopio puesto que hay que garantizar un almacenamiento óptimo, debido a la importancia 

del recurso. Véase planos anexos. 

El acopio se efectuara siempre buscando la máxima protección frente a la erosión tanto eólica 

como hídrica, también hemos de protegerlo de la compactación y de posibles contaminantes. Es 

decir en zonas en la medida de lo posible no contiguas a la zona de explotación para evitar 

riesgos de pérdida de suelo por el trabajo de la maquinaría o por contaminación por aceites 

u otros hidrocarburos. 
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Los montones acopiados no podrán ser utilizados para la reconstrucción del suelo en un período 

corto de tiempo, periodos inferiores a un año, se procederá a sembrar sobre ellos leguminosas 

y gramíneas para enriquecer estos acopios en nitrógeno así como evitar la reducción del 

contenido de oxigeno y cambios adversos en la fertilidad, evitando su erosión, así como 

naturalizar su tonalidad ante el posible impacto visual. La siembra en verde se realizará de 

forma regular cada temporada, y se emplearan semillas de gramíneas y leguminosas autóctonas 

por el procedimiento de siembra a voleo acompañadas de ligero abonado. 

Labores de almacenamiento de tierras vegetales aptas para la restauración incluyen la retirada 

de la tierra vegetal correspondiente a la superficie que ya ese encuentra en explotación, 

así como las áreas que aún no se han desarrollado el proceso de explotación (fases 3,5,6- al 

13) y la de la zona de acopios de tierras vegetales provisionales localizados en las fases o 

áreas 14 y el acopio de reciente ubicación en las cercanías de la fase/área 1. En la actualidad 

existen dos acopios de tierras vegetales procedentes de las áreas que se encuentran en 

explotación, uno de ellos se encuentra en la parcela 273 del pol 17 y el otro acopio se ubica 

en las parcelas 381 y 204. 

en el avance. 

Fases de la explotación: 

El desarrollo de la explotación requerirá una serie de fases a lo largo de sus 30 años de 

vida en las que, partiendo de la situación actual (la extracción ya se encuentra en avanzado 

estado de extracción, puesto que estamos tramitando una prórroga de sus permisos), primero 

se acondicione o restaure las áreas ya explotadas o en explotación y dotar a la explotación 

de la infraestructura necesaria para poder continuar la extracción de la futura explotación, 

continuando en las siguientes fases con una explotación acorde con el planteamiento del 

proyecto realizado, con las particularidades concretas de cada zona de extracción. 

Estas áreas que siempre permanecerán alteradas, una de ellas irá cambiando a medida que la 

explotación avance en el sentido que refleja los planos adjuntos, la otra área estará destinado 

principalmente a la ubicación un acopio temporal de las arcillas aptas para comercializar  

La explotación la realizaremos en 14 fases a lo largo de los 30 años de vida de explotación. 

La explotación se realiza en tres etapas, una primera de apertura o continuación de la 

explotación, una segunda consistente en un ciclo de explotación - restauración principal, 

que afecta a la mayor parte del área a beneficiar y una tercera correspondiente a la clausura 

del último frente del área extractiva. 
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A su vez, la superficie total que se prevé explotar se ha dividido en fases de aproximadamente 

6,7  hectáreas de superficie. Esta superficie es la que se requiere mantener abierta para el 

desarrollo de la minería de transferencia. En el siguiente gráfico se muestra la delimitación 

de las 14 fases a explotar. 

Las labores de apertura o continuación de nuevos frentes incluyen la delimitación y balizado 

de las superficies sujetas a explotación, así como las actuaciones directamente relacionadas 

como caminos de acceso, zonas de acopios y cualquier ocupación de suelo afectado por la 

actividad extractiva, con objeto de delimitar y diferenciar la superficie que va a recibir 

los impactos ambientales del resto del entorno no intervenido. Se procede al acondicionamiento 

de accesos, al desvío de los caminos existentes al inicio de las labores extractivas 

encaminadas a la apertura de un frente de trabajo de dimensiones adecuadas, así como a la 

continuidad de los frentes que ya se encuentran abiertos. 

Estas labores incluyen la retirada de la tierra vegetal correspondiente a la superficie 

requerida para continuar con el proceso de explotación (fases 1 a 13) y la de la restauración 

del área 0 que actualmente se encuentra en remodelación.  

Dado como hemos dicho la explotación se encuentra ya comenzada (áreas 0,1,parte de 2 y parte 

4), estas áreas ya se encuentran alteradas y las tierras vegetales retiradas, se ha procedido 

a su acopio en unas zonas habilitadas para tal fin, concretamente en la fase 14 (Pol 17 Par 

273), destinada casi en su totalidad a área de acopios de arcillas y tierra vegetal procedente 

del hueco de explotación que sitúa en el área 2 (Pol 17 Par 290 y 291). 

Como se está realizando una minería de transferencia, la tierra vegetal y los rechazos de 

explotación se están utilizado para continuar con la remodelación del hueco generado tras la 

extracción y a restauración de la superficie generada tras el relleno/remodelación del hueco. 
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Delimitación de las fases en que se divide la explotación. 

 

 

 Acopios tierras vegetales 
 Acopios arcillas. 

Área de acopios de tierras vegetales y arcillas provisional de la preoperacional. 

La fase de explotación-restauración principal, consiste en el avance del frente extracción, 

aprovechamiento y transferencia o relleno del hueco generado en un ciclo constante. Los 

rechazos de explotación se ubican en el hueco existente y son cubiertos con la tierra vegetal 

que se extraerá de las próximas o siguientes superficies a explotar, evitando de este modo 

el deterioro de las tierras en acopios intermedios. Las labores de revegetación se realizarán 
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lo antes posible, se ejecutará en épocas favorables, preferiblemente otoño e inicio de la 

primavera. 

Una vez finalizada la explotación se procede a su clausura de los frentes activos. Para ello, 

se rellena el hueco de explotación restante colocando los estériles y la tierra vegetal 

obtenidos de las primeras fases. 

El diseño del avance del frente se realiza de acuerdo con dos frentes que en la actualidad 

tenemos activos, uno de ellos en el área 1 y el otro en el área 2.  

El frente del área/fase 1 lo continuaremos en sentido oeste, rellenado el hueco que actualmente 

existe en el área/fase 0.  

Con respecto al frente 2, se continuará la extracción en sentido NO hasta el contacto con 

las calizas. 

 

Fase/área 1 

La explotación continuara al oeste en la cuadricula 6 (Ver plano adjunto) avanzando los 

bancos de extracción en sentido oeste y afectando la parcela 203 y parte del campo de almendros 

de la parcela 205. 

Hemos optado por continuar con nuestra explotación en este punto porque es conocida la 

continuidad del material en explotación y porque creemos que generaría menor impacto 

paisajístico, acumulativo y porque geomorfológicamente para el desarrollo de nuestro 

planteamiento de extracción es el más adecuado, continuando la extracción y avanzando la 

restauración del área 0  

Como hemos dicho la explotación continuara los bancos a cota constante con los que se vienen 

explotando. Avanzando en sentido oeste en bancos de 5 m de altura hasta alcanzar los límites 

de la fase/área 1. De esta manera se afectará menos área de extracción y se facilita el 

transporte del material mediante pistas que discurren por el área ya explotada hacia el área 

de relleno del hueco los estériles y las arcillas hacía el área de acopios en el fase/área 

14. 

A medida que la explotación avanza, el resultado que tenemos es una plataforma de trabajo 

adecuada y apta para el trabajo de la maquinaria de forma segura. 

A medida que avanzamos en sentido oste gran parte de los taludes se irán restaurando con los 

estériles y tierras vegetales que se han ido extrayendo en el frente de explotación. 
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En este punto de la explotación y con una minería de transferencia que se ha venido realizando, 

en el que los estériles de las áreas explotadas van rellenando el hueco generado podemos 

decir que, el área que se encuentra en estos momentos en remodelación, area 0, quedaría 

totalmente restaurado y gran parte de la fase 1 quedaría remodelada a su estado final. 

 

Fase 1. 
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Fase 2 

En esta fase 2 continuaremos con la dinámica de explotación ya existente en las parcelas 209 

291 y 293, de bancos de explotación de 5 m. Seguiremos avanzaremos en sentido noroeste los 

bancos hasta alcanzar los límites de explotación de dicha fase, coincidente con el contacto 

con las calizas. En esta fase afectaremos las parcelas 294,295,296 y 197 del pol 17, 

En este punto de la explotación y continuando con la minería de transferencia, iremos 

remodelando gran parte del hueco de la fase 1 y podemos decir que gran parte de la fase 1 

quedaría remodelada a su estado final y la fase 0 totalmente restaurada. 

 

Fase 2 
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Fase 3 

En esta fase 3 continuando con la dinámica de explotación, en bancos de 5 mts, avanzaremos 

en sentido oeste hasta alcanzar los límites de explotación de dicha fase. 

En esta fase y con la restauración integrada que vamos realizando tendremos ya taludes finales 

de restauración al norte y oeste de la fase ya restauradas 2 y una gran superficie apta para 

uso agrícola. 

Nos las reservamos como hemos hecho en fases anteriores para la ubicación de taludes de 

explotación y pistas temporales de accesos a los frentes que iremos desplazando a medida que 

la explotación y la restauración va avanzando. 

 

 

Fase 3. 
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Fase 4. 

En esta fase 4 continuaremos con la dinámica de explotación ya existente en las parcelas 64 

y 59, de bancos de explotación de 5 m. Seguiremos avanzaremos en sentido sueste los bancos 

hasta alcanzar los límites de explotación de dicha fase, coincidente con el límite de la 

parcela y con un hueco de la explotación ya restaurado. 

Una vez terminada la extracción en sentido sureste, avanzaremos la extracción en la otra 

dirección, noreste afectando parte de la parcela 63. 

Atacando el frente en sentido noreste nos da la posibilidad de ir transfiriendo el esteril 

al sur y asi ir avanzado la restauración de dicha fase. 

 

Fase 4 

  

Área restaurada 
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Fase 5. 

En esta fase 5 continuaremos con la dinámica de explotación ya existente en las parcelas 205 

fase 1 y 59 de la fase 4, de bancos de explotación de 5 m. Seguiremos avanzaremos en sentido 

noroeste los bancos hasta alcanzar los límites de explotación de dicha fase, coincidente con 

el límite norte que nos hace el camino.  

En esta fase se afectarán las parcelas 58, 59, 60, 61, 62, 63 y 205. 

La explotación se realizará en sentido noroeste para afectar así lo menos posible al camino 

Fuente de la Tejeria. 

Una vez terminada la extracción de dicha área Fase 5, nos encontraremos en avanzado estado 

de restauración de la Concesión Pilón. Acabada la restauración de las fases 0, 1, 2, 3, 4 y 

5. 

 

Fase 5 
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Fase 6. 

Con las fases situadas al oeste de los limites solicitados ya explotadas y en avanzado estado 

de restauración de la fase 2 y 3, continuaremos con la fase 6, en la que seguiremos con la 

dinámica de explotación ya existente en fase 2 y 3, que afectaban las parcelas 294, 288, 284, 

286 y 280 

Continuaremos los bancos de explotación de 5 m. Seguiremos avanzaremos en sentido norote los 

bancos hasta alcanzar los límites de explotación de dicha fase, c.  

En esta fase se afectarán las parcelas 329,382 135, parte de la 128, 410 208 207 y 206. 

La explotación se realizará en sentido norte afectando primero las parcelas más al oeste 

dejando un margen de seguridad al camino para aféctalo. Una vez se haya reacondicionado el 

área oeste se procederá al desvío de este por el área acondicionado y de esta manera podremos 

extraer en las parcelas al este. 

Una vez terminada la extracción de dicha área Fase 6, nos encontraremos en avanzado estado 

de restauración de la Concesión Pilón. Acabada la restauración de las fases 0, 1, 2, 3, 4, 5 

y en avanzado estado de restauración del área 6. 

 

Fase 6. 
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Fase 7. 

En esta fase 7 continuaremos con la dinámica de explotación ya existente en las parcelas 208 

y 329 de la fase 6 y 280, 278, 220, y 274 de la fase 3, de bancos de explotación de 5 m. 

Seguiremos avanzaremos en sentido noroeste los bancos hasta alcanzar los límites de 

explotación de dicha fase, coincidente con los afloramientos de caliza.  

En esta fase se afectarán las parcelas 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 

221 y 227. 

La explotación se realizará en sentido noroeste. Previamente tendremos que desplazar 

provisionalmente el camino a las fases 3 y 6 que ya están explotadas. 

Una vez terminada la extracción de dicha área Fase 7, nos encontraremos en avanzado estado 

de restauración de la Concesión Pilón. Acabada la restauración de las fases 0, 1, 2, 3, 4 y 

5, 6 y en avanzado estado de restauración del área 7. 

 

Fase 7. 
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Fase 8 

En esta fase 8 continuaremos con la dinámica de explotación ya existente en las parcelas 128, 

133 y 410 de la fase 6, de bancos de explotación de 5 m. Seguiremos avanzaremos en sentido 

noroeste los bancos hasta alcanzar los límites de explotación de dicha fase.  

En esta fase se afectarán las parcelas 99, 117, 120, 128, 133, 407 y 410. 

La explotación se realizará en sentido noroeste y la parcela 99 en sentido suroeste. 

Previamente tendremos que desplazar provisionalmente el camino que discurre en sentido norte 

por la parcela 133. 

Una vez terminada la extracción de dicha área Fase 8, nos encontraremos en avanzado estado 

de restauración de la Concesión Pilón. Acabada la restauración de las fases 0, 1, 2, 3, 4 y 

5, 6, 7 y en avanzado estado de restauración del área 8. 

 

Fase 8 
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Fase 9 

En esta fase 9 continuaremos con la dinámica de explotación ya existente en las parcelas 128 

y 99 de la fase 8, de bancos de explotación de 5 m. Seguiremos avanzaremos en sentido suroeste 

los bancos hasta alcanzar los límites de explotación de dicha fase.  

En esta fase se afectarán las parcelas 97 128 129 130 131 y una pequeña parte de la 159. 

La explotación se realizará en sentido suroeste. 

Una vez terminada la extracción de dicha área Fase 9, nos encontraremos en avanzado estado 

de restauración de la Concesión Pilón. Acabada la restauración de las fases 0, 1, 2, 3, 4 y 

5, 6, 7, 8 y en avanzado estado de restauración del norte del área 9. 

 

Fase 9 
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Fase 10 

En esta fase 10 continuaremos con la dinámica de explotación ya existente en las parcelas 

219 218 y 227 de la fase 7, de bancos de explotación de 5 m. Seguiremos avanzaremos en sentido 

este los bancos hasta alcanzar los límites de explotación de dicha fase, coincidente con el 

Camino de Molinos. 

En esta fase se afectarán las parcelas 222 223 224 225 226 228 y 229. 

La explotación se realizará en sentido este. 

Una vez terminada la extracción de dicha área Fase 10, nos encontraremos en avanzado estado 

de restauración de la Concesión Pilón. Acabada la restauración de las fases 0, 1, 2, 3, 4 y 

5, 6, 7, 8, 9  y en avanzado estado de restauración del norte del área 10. 

 

Fase 10 
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Fase 11. 

En esta fase 11 continuaremos con la dinámica de explotación ya existente en las parcelas 

225, 226, 228, y 229 de la fase 10 y la parcela 227 de la fase 7, de bancos de explotación 

de 5 m. Seguiremos avanzaremos en sentido sureste los bancos hasta alcanzar los límites de 

explotación de dicha fase, coincidiendo con el contacto de las calizas y el pinar. Previamente 

tendremos que haber desviado transitoriamente el Camino de Molinos por las fases 7 y 10 en 

aquellas áreas que no se hayan restaurado totalmente. 

En esta fase se afectarán las parcelas 232, 233, 234, 235, 236, 237, 238, 240, 241, 242, 243, 

244, 245, 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252, 253, 308 y 307   

La explotación se realizará en sentido sureste. 

Una vez terminada la extracción de dicha área Fase 11, nos encontraremos en avanzado estado 

de restauración de la Concesión Pilón. Acabada la restauración de las fases 0, 1, 2, 3, 4 y 

5, 6, 7, 8, 9, 10 y en avanzado estado de restauración del norte del área 11. 

 

Fase 11. 
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Fase 12-14 

Las actuaciones en estas fases se reducen al avance en sentido suroeste la fase 12 y oeste 

las fases 13 y 14 hasta alanzar los límites finales de la fase 14 de los bancos de 5 m tal y 

como hemos venido explotando en las fases anteriores. 

El beneficio de las últimas fases de la concesión dependerá de los requerimientos de arcillas 

durante toda la vida de la misma y de la evolución de las reservas. 

Si la baja demanda de arcillas determina la pronta caducidad de la explotación, será necesario 

realizar el traslado a las fases o áreas afectadas y no restauradas (previsiblemente la 12) 

de tierra vegetal y estériles acopiados al inicio de la explotación (fase 14). En este caso, 

una vez desmantelados los acopios provisionales depositados en esta fase 14, se clausura la 

explotación sin beneficiar los recursos de las fases 13 y 14. 

Para finalizar, se revegetan las últimas superficies restauradas y se procede a la clausura 

de accesos innecesarios y a la retirada de balizas y de cualquier resto de la explotación 

 

 

Fase 12 
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Fase 13 

 

Fase 14 
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A medida que los bancos de explotación avanzan y el área de la plaza de cantera aumenta, se 

podrán acometer las labores de relleno-restauración de aquellas zonas o aéreas que ya se haya 

llegado a la cota final de explotación  

Para las labores de explotación no se precisarán grandes superficies afectadas. 

En los planos adjuntos, se representa gráficamente la secuencia de avance de la explotación, 

que se ha plasmado en 14 fases intermedias entre el estado actual y el hueco final proyectado 

Perfilado del terreno 

Las labores de reperfilado del terreno se desarrollarán de modo simultaneo a las labores de 

extracción, de modo que la plaza de cantera y los taludes finales queden ya en su topografía 

final, de modo que el coste de restauración lo podamos incluir ya en la fase de explotación, 

haciendo de esta manera una recuperación inmediata de las superficies ya explotadas. 

Restitución de la cobertera vegetal 

Una vez superadas las labores de remodelado donde se engloban tanto las labores de refino de 

taludes como nivelación de las superficies generadas. Se procederá a extender el suelo fértil 

acopiado con la intención de generar un perfil horizontal con una suave pendiente que permita 

el futuro desarrollo de las actividades forestales sobre el terreno restaurado. Para la 

presente labor se procederá del siguiente modo: 

1. Se procederá a extender la tierra sobre el terreno ya remodelado, con maquinaria que 

ocasione una mínima compactación. Para proporcionar un buen contacto entre las sucesivas 

capas de material superficial se procederá a escarificar la superficie de la capa antes 

de cubrirla. En principio con una profundidad de 30 cm para la recuperación de matorral 

pastizal y 70 cm para recuperar los suelos de cultivo.  

2. El material restituido deberá adoptar una morfología similar a la diseñada en los perfiles 

que se recogen en los planos adjuntos al presente documento. El extendido de cada capa 

debe efectuarse de forma que se consiga un espesor aproximadamente uniforme en consonancia 

con el perfil del terreno diseñado y la red de drenaje. 

3. Evitar el paso de maquinaria pesada sobre el material extendido. 

4. Una vez reconstruido el suelo se procederá a la siguiente fase del plan de restauración 

en el menor tiempo posible para evitar las pérdidas de suelo por los factores erosivos. 

Husos de la superficie restaurada 

El presente apartado se detallará en el Proyecto de Restauración de los espacios afectados 

por la actividad extractiva, de acuerdo a lo establecido por la normativa en vigor. 
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Estado final de los terrenos. 

La restauración se centrará en dos líneas de trabajo principales, por un lado, la recomposición 

morfológica y por otro la restauración de las especies vegetales en la zona afectada 

(revegetación). La restauración morfológica se conseguirá realizando una integración del 

hueco originado en el paisaje. Para ello se empleará el rechazo de material explotado 

(arcilla), ya que es material inerte sin contaminación ni tratamiento alguno.  

Posteriormente, y una vez conseguida la morfología final deseada, se procederá al extendido 

de la tierra vegetal, que se acopió previa a la explotación, minimizando el impacto visual y 

acumulativo. Para dichos trabajos utilizaremos una pala cargadora. 

Para facilitar la revegetación procederemos a la siembra de semillas de especies autóctonas 

y así minimizar el posible impacto que pueda tener los terrenos. Los consejos que proponemos 

en el presente proyecto para la revegetación de los terrenos son los siguientes:  

­ Que se puedan encontrar en cantidad suficiente en círculos comerciales 

­ Que el precio sea asequible 

­ Que se adapten a las condiciones climáticas y edáficas de la zona  

­ Que se integren en el paisaje 

­ Que su mantenimiento sea mínimo  

­ Que alguna de las especies sea de germinación inmediata y desarrollo rápido para 

poder fijar el suelo y evitar así su erosión  

­ Que haya entre las especies alguna fijadora de nitrógeno.  

Debido a que las especies de la zona no se encuentran, en general, en círculos comerciales y 

con los conocimientos que se disponen actualmente se hace muy difícil hacer una buena mezcla 

con estas especies. A causa de ello se aconseja recurrir a plantas de amplia distribución, 

que no sean especies agresivas, de forma que con el tiempo puedan ser sustituidas con facilidad 

por las típicas de la zona. 

La actividad extractiva de la -PILON 5.901- se realizará de forma que la topografía final de 

restauración quedará en relieves suaves muy semejante al estado inicial con una pequeña 

variación de cotas de unos 20 mts de esta manera queda bien integrada en el medio paisajístico. 

Los terrenos se podrán destinar a las mismas actividades que tienen en la actualidad, husos 

forestales o agrícolas, ya que los terrenos restaurados tendrán cotas suaves y casi constantes 

muy adecuadas para el cultivo de cereal de secano en la mayor parte de las parcelas que serán 

afectadas por la actividad minera, devolviéndolas al uso que anteriormente tenían. 

Todo este apartado de restauración del área afectada por la extracción minera quedara 

ampliamente descrito el Programa de Restauración. 
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5.5- RESERVAS. 

De acuerdo con los datos obtenidos en la Concesión -PILON 5.901- y su entorno, en la formación 

de arcillas que se prevé explotar (Arcillas del Cretacico/Albiense C16), los niveles de arcilla 

de potencia suficiente para su aprovechamiento suponen del orden del 60 % de la unidad. 

Los datos geológicos disponibles permiten situar la potencia de esta unidad es de unos 30 

metros, si bien las condiciones de afloramiento no permiten la medición directa de la misma. 

La incertidumbre en cuanto a la posible utilización de las arcillas de la unidad Arcillas 

del Albiense C16 y el desconocimiento preciso de los límites inferiores de la unidad de calizas 

del Cretacico bajo dicha unidad, hace que adoptemos un criterio prudente en la evaluación de 

los recursos de la zona de estudio considerando de forma exclusiva los 30 metros de potencia 

que se han estimado para la unidad Arcillas de Albiense C16. 

Con estos datos se ha realizado una predicción sobre el volumen de la unidad criadero que 

engloba todo el cuerpo rocoso susceptible de contener arcillas. Esta estimación se realiza 

independientemente del grado de certeza geológica sobre sus dimensiones, que es muy baja, y 

de los condicionantes económicos que impone la presencia de una unidad suprayacente de gran 

espesor, condicionantes que en el contexto económico actual impiden que dichos recursos se 

puedan beneficiar.  

De acuerdo con estas premisas el volumen de unidad productiva, incluyendo todos los estériles, 

podría acercarse algo más de los 21 Mill m3. El volumen de arcilla estimado, que se acercaría 

algo más de los 12,8 Mill m3, constituye el recurso estimado en el conjunto de la concesión, 

esto es un 60 % de arcillas aprovechables del volumen total. 

Estas cifras de estimación global hay que analizarlas considerando la incertidumbre geológica 

existente al respecto, que no permite calificar el volumen de arcilla correspondiente como 

reserva, ya que tal calificativo corresponde a los volúmenes de recursos con elevada certeza 

geológica y económicamente viables. Estas cifras globales han de calificarse como recursos, 

que incluye todo el mineral existente, de forma independiente de si podrá ser rentable su 

explotación o no. 

Las reservas se consideran cuando existe certeza geológica respecto a la presencia, cantidad 

y calidad de recurso y viabilidad económica de su explotación. En la concesión que nos ocupa, 

la certeza se circunscribe a los primeros metros de espesor en la zona de afloramiento de 

los Arcillas de Albiense C16, afloramiento que corresponde a 101 Ha. 

Atendiendo a todo lo anterior, el volumen de formación que contiene las reservas reales 

(certeza geológica y viabilidad económica de la explotación) es de 21 Mill m3. La arcilla 

contenida en este volumen de la unidad favorable, considerando el 60 % de arcilla recuperable, 

es de unos 12,8 Mill m, algo más de 28 Mill Tm. 
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Localización de las reservas probadas en la concesión. 

 

1. Objeto. 

Esta norma tiene por objeto establecer un sistema y un léxico homogéneos para la clasificación 

de los recursos minerales, atendiendo simultáneamente a su grado de conocimiento geológico y 

a su explotabilidad. 

2. Campo de aplicaciones. 

La norma es aplicable a todos los recursos minerales no renovables de cualquier tipo que 

sean. 

3. Definiciones. 

Recursos minerales. 

Se aplica esta denominación a cualquier mineral o roca susceptible de aprovechamiento 

industrial, en su forma natural o debido a las sustancias que contiene y que pueden ser 

extraídas con la tecnología existente. 

3.1.1 Recursos minerales no renovables. Son todos aquellos cuya extracción supone una 

disminución de la cantidad existente, que no puede ser compensada con nuevos aportes naturales 

del mismo recurso. 

3.2 Grado de conocimiento geológico, Es el conjunto de datos disponibles sobre un determinado 

depósito mineral, en relación con sus características de génesis, morfología, dimensiones, 

propiedades físicas y elementos minerales aprovechables. 

3.3. Materias contenidas. Son las sustancias de interés industrial existentes en el recurso 

mineral evaluado. Pueden expresarse en unidades de peso o volumen y designarse por su fórmula 

química o su denominación industrial. 



 
C/ Domingo Lobera nº 1, local 

50008, ZARAGOZA 

Telf.-976 133 230 
e-mail: zaragoza@tecmina.net 

PLAN DE RESTAURACIÓN 
-C.E. PILON 5.901- 

Informe nº 20210909 

Revisión nº 001 

Fecha: 09/2021 

TODARCILLA SL Paginación: 116 de 197 
 

MEMORIA 
 

3.4. Materias recuperables. Es la parte de materias contenidas que pueden ser extraídas 

industrialmente, de acuerdo con los sistemas de explotación aplicables al depósito y con la 

tecnología de su tratamiento posterior. 

4. Clasificación. 

En función del grado de conocimiento geológico, los recursos se clasifican en: 

Recursos probados (Identificados como R-1). Son recursos existentes en depósitos que han sido 

estudiados con suficiente detalle para conocer su situación, morfología, tamaño y cualidades 

esenciales. La distribución de las materias contenidas y las propiedades físicas que afectan 

a su recuperación, se conocen por mediciones directas combinadas con una extrapolación 

limitada, de carácter geológico, geofísico y geoquímico. El grado de error en la estimación 

de su magnitud ha de ser inferior al 50%. 

Recursos posibles (Identificados como R-2). Son recursos existentes de depósitos asociados 

con otros de la dase anterior, cuyo conocimiento se basa en estudios geológicos y medidas 

puntuales y cuyas características de situación, morfología y tamaño se deducen por analogía 

con depósitos de igual naturaleza del grupo R-1. El grado de error en la estimación de su 

magnitud es siempre superior al 50%. 

Recursos supuestos (Identificados como R-3). Son recursos cuya existencia se intuye por 

extrapolación geológica, indicios geofísicos o geoquímicos o analogía estadística. Su 

existencia, situación, tamaño y morfología es solamente especulativa y sirve de base para 

futuras explotaciones. 

En función de la rentabilidad económica se clasifican en: 

• Recursos explotables (identificados como E). Son aquellos que pueden ser económicamente 

utilizados en un país o región en las condiciones socio-económicas existentes y con la 

tecnología disponible. 

• Recursos subeconómicos (identificados como S). Son aquellos que sólo podrían ser utilizados 

en un país o región como resultado de los cambios económicos y tecnológicos previsibles en 

plazo inferior a diez años. 

• Recursos marginales (identificados como M). Son aquellos que pueden llegar a ser utilizados 

como resultado de la evolución económica y tecnológica que se prevé en un plazo superior a 

diez años e inferior al que se consignará en cada caso. 

5. Codificación. 

Los recursos se identifican con un código de tres posiciones. Las dos primeras relativas a 

su clasificación por nivel de conocimiento geológico (R-1, R-2, R-3) y la última relativa a 

su clasificación por nivel de explotabilidad (E-S-M). Así en nuestro caso una vez determinada 

la naturaleza y distribución de los materiales existentes en el yacimiento en base a la 

investigación minera realizada se procedió a calcular el volumen de reservas explotables. 

Para determinar las reservas de arcillas que se encuentra en la zona, se ha recurrido al 

método de secciones transversales adyacentes, consistente en dibujar secciones verticales en 

las que a intervalos regulares se representa la forma de la masa explotable y el área ocupada 

por la misma en cada sección y dentro del hueco proyectado. 

Una vez delimitadas las secciones, la determinación del volumen entre dos perfíles 

consecutivos se realiza utilizando la formula trapecial: 

Vi,i+1 =
Si + Si+1

2
× di,i+1 
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Donde: 

Vi,i+1Volumen correspondiente entre los perfiles i e i+1 

S¡ = Superficie correspondiente al perfil i 
(dI,I+1)= Distancia entre perfiles i e i+1 

El volumen total será: 

𝑉 = ∑ 𝑉𝑖.𝑡+1

𝑡−𝑁−1

𝑡=(𝑡

 

Mediante el uso de herramientas topográficas y de modelización del terreno se han obtenido 

Los siguientes volúmenes de reservas sobre el área seleccionada para la ubicación de la 

extracción. 

VOLUMEN BRUTO DE MATERIAL A EXTAER. 
“PILON” Nº 5.901”. 

RECURSO MINERO VOLUMEN BRUTO (m3) VOLUMEN BRUTO (Tm) VOLUMEN NETO ARCILLAS (Tm). 

ARCILLA 21.365.323 47.003.710 28.202.226 

Tenemos, por tanto -tomando el dato de la cubicación por diferencia de perfiles transversales, 

un volumen total de reservas explotables de 21,36 Mill/m3, restándole el 40 % de la Tierras 

vegetales, estériles y el volumen de montera tendríamos un volumen neto de arcilla de 12,81 

Mill/m3 lo que equivale (considerando una densidad de 2’2 Ton/m3) a 28,18 Mill/ Tm de arcilla. 

 

 

5.6.- PRODUCCIÓN BRUTA ANUAL PREVISTA. 

La producción anual de material que bruto que se estimada para el aprovechamiento de recursos 

de la Sección C -PILON nº 5.901- , que se prevé será de: 

­ 450.000 Tm/año los primeros 4 años. 

­ 550.000 Tm/año 5 a los 9 años. 

­ 660.000 Tm/año 10 a los 14 años. 

­ 1.320.000 Tm/año 15 a los 19 años. 

­ 1.980.000 Tm/año 20 a los 24 años 

­ 3.750.000 Tm/año 25 a los 30 años 

Tiempo estimado de producción anual: 

­ Días teóricos de trabajo....................250/año 

­ Horas teóricas de trabajo...................2.000/año 

Es indudable, que a lo largo del ciclo de vida las producciones puedan fluctuar, si bien, en 

este caso se han indicado el máximo admisible, así como la estimación de consumo anual. 

Aunque, la experiencia acumulada hace que las producciones puedan alcanzar mínimos de hasta 

50.000 Tm/año, puesto que la evolución de la producción es reflejo de la demanda de los 

productos en el mercado, ya que la presente actividad tiene por objeto suministrar de materia 

prima para fabricación de cerámica. 
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6.7.- CÍCLO DE VIDA DE LA EXPLOTACIÓN-CICLO DE OPERACIÓN. 

­ La producción bruta prevista es de entre 450.000 a 3.750.000 Tm/año. Teniendo en cuenta que se prevé 

trabajar 2.000 horas/año durante 30 años, las producciones aproximadas necesarias serán: 
 

450.000 Tm 
PRODUCCION BRUTA. 

m3/año m3/hora Ton/hora 

En banco 204.545 102,27 225 
 

550.000 Tm 
PRODUCCION BRUTA. 

m3/año m3/hora Ton/hora 

En banco 250.000 125 275 
 

660.000 Tm 
PRODUCCION BRUTA. 

m3/año m3/hora Ton/hora 

En banco 300.000 150 330 
 

1.320.000 Tm 
PRODUCCION BRUTA. 

m3/año m3/hora Ton/hora 

En banco 600.000 300 660 
 

1.980.000 Tm 
PRODUCCION BRUTA. 

m3/año m3/hora Ton/hora 

En banco 900.000 450 990 
 

3.750.000 Tm 
PRODUCCION BRUTA. 

m3/año m3/hora Ton/hora 

En banco 1.704.545 852 1.875 

 
 

Para dimensionar adecuadamente los equipos mineros habrá que tener en cuenta las pérdidas de 

tiempo o retrasos característicos de cualquier operación, como traslados del equipo de carga 

o cambios de tajo, malas condiciones climatológicas, tráfico, etc., o factores tales como la 

experiencia del operador, equilibrio de los equipos auxiliares, etc. 

Cada equipo es parte de un sistema, y como tal queda sometido a pérdidas de tiempo debidas a 

deficiencias en la dirección, supervisión, condiciones de trabajo, clima, etc. Estos retrasos 

y pérdidas de tiempo son los que caracterizan el factor llamado eficiencia de la operación. 

Además, es necesario tener en cuenta la disponibilidad mecánica, es decir, hay que considerar 

las pérdidas de horas de trabajo por averías intempestivas y por reparaciones programadas o 

rutinas de mantenimiento. 

Al no disponer de datos reales para estimar individualmente los factores anteriores tomaremos 

el producto de ambos, que se denomina "eficiencia operativa global", que para el caso que 

nos ocupa, con una calidad de la organización buena y unas condiciones de trabajo regulares, 

tiene un valor de 0'76. 

En consecuencia, la capacidad nominal del equipo necesario para desarrollar la operación 

minera prevista los primeros 15 años, deberá ser: 
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𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 =
330

0.76
= 434,36 𝑇/ℎ 

 

Con los datos indicados podemos establecer que el ciclo de vida de la explotación minera 

asciende a 30 años. 

Así mismo, con todos los datos que de los que disponemos podemos estimar la producción real 

que obtendremos en la explotación con el equipo de maquinaría elegido, El tiempo total del 

ciclo se obtiene sumando los tiempos fijos de maniobras, carga, trayecto de acarreo, descarga, 

y retorno. 

• Tiempo de arranque-carga. 

El tiempo de carga de un volquete es función de la capacidad de la excavadora que se utiliza 

y de la duración del ciclo de las mismas. El ciclo de carga de la excavadora consta de cuatro 

partes: 

- Carga del cucharón 

- Giro de carga 

- Descarga del cucharón 

- Giro sin carga. 

Para una retro-excavadora tipo CAT-345 o similar, el ciclo de carga estimado es el siguiente, 

dado que las condiciones de altura de tajo no son las idóneas e igualmente las de giro. 

 

Carga del cucharón  0.20 

Giró de carga  0.10  

Descarga del cucharón  0.15  

Giro sin carga  0.10  

TOTAL  0.55  

 

El número de cazos óptimo de llenado será de 4 cazos de 3.54 m3 cada uno. Con lo que para 

obtener los 14.16 m3 de carga óptima estaremos trabajando con un factor óptimo de llenado de 

97%. 

El ciclo de carga total será 0.65 x 4 =2,6 min. 

 

• Tiempo de Acarreo y Retorno. 

De acuerdo al circuito teórico de explotación se estima como tiempo necesario para el Ciclo 

de transporte de 15 minutos. 

 

• Tiempo de Descarga y Maniobras. 

En los tiempos de descarga y maniobras, se aplica una tabla tipo para el cálculo de estos 

tiempos, aunque siempre dependerán de las condiciones en las que se pueda trabajar en la 

cantera (anchuras de tajos, pendientes, y puntos de descarga). 

En nuestro caso consideraremos unas condiciones de descarga favorables, con lo que la 

operación se debe de realizar con sumo cuidado y prestando atención a que el terreno no ceda 

bajo el peso del volquete. Y en cuanto a las maniobras estimamos que debemos aplicar Medias, 
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dado que en el tajo es presumible con las anchuras que Se proyectan que no exista problema 

de entrar al equipo de carga, mientras que en la descarga y por la misma condición de antes 

se realizará con mucho cuidado las maniobras. 

Así tenemos: 

Condiciones de Operación 
Tiempo de 
Descarga 

Tiempo de 
Maniobras 

Favorables 1.00 0.80 

Medias 1.30 1.40 

Desfavorables 1.60 2,00 

• Tiempo Total. 

A los tiempos obtenidos aplicaremos un coeficiente corrector de cálculo, de un 10 %, Así el 

ciclo total de Transporte será: 

Operación Tiempo 

Carga 2.6 min. 

Transporte 15 min 

Maniobra 0.8 min. 

Descarga 1 min. 

Maniobra 0.8 min. 

Coef, Corrector 10% 1.20 min. 

TOTAL 21.4 mín. 

 

La unidad de transporte elegida en un principio es un dumper articulado CAT 735, que tiene 

una capacidad de carga de 32. Ton. 

La capacidad de producción horaria de este vehículo viene dada por la siguiente expresión: 

𝑃 (
𝑇𝑚

ℎ
) =

60 × 𝐶𝑣

𝑇𝑐
 

Donde:  

Cv = capacidad del volquete = 32 Ton 
Tc = tiempo de un ciclo de trabajo. 21,4 min 

 

En definitiva, el Tiempo de Ciclo (Tc) será de 11,4 minutos, con lo cual la capacidad de 

producción horaria de este vehículo será, sustituyendo valores en la fórmula, de 89.71 Ton/h. 

 

• Dimensionamiento de la flota de volquetes. 

El número de unidades o tamaño de la flota requerido para realizar un trabajo depende de las 

necesidades de producción. Este número de volquetes se calcula con la expresión: 

Nº de Volquetes =
Producción horaria necesraia

Producción horaria por unidad
 

Considerando una producción horaria necesaria los primeros 15 años de producción de 434 Ton/h 

y una producción horaria por unidad de 89,71 Ton/h, obtenemos un resultado de 4.84 con lo 

que para los primeros 15 años de explotación tendríamos unas necesidades de entre 3 y 5 

dumper para poder así conseguir la producción requerida. No siendo así para las producciones 
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del resto de la vida de explotación, ya que necesitaríamos muchos más dumper, para cubrir 

las necesidades de producción de ese periodo. 

• Factor de acoplamiento entre la flota y los equipos de carga. 

El factor de acoplamiento nos indicará la relación entre la dimensión del equipo de carga y 

la del equipo de transporte. Así un FA=1 (factor de acoplamiento), el acoplamiento es perfecto. 

Si es menor de 1 existirá un exceso de la capacidad de carga y por lo tanto la eficiencia 

del transporte es del 100 %, mientras que la de la carga es menor. Por el contrario si el 

factor de acoplamiento es mayor de 1, la eficiencia de la carga es del 100 % y la del 

transporte, por lo tanto será menor. La fórmula del factor de acoplamiento es: 

FA =
N × p × t

n × T
 

En donde 

- N = nº de volquetes = 3. 
- p = nº de cazos = 4. 
- t = ciclo de los cazos = 0,65. 
- T = ciclo del volquete =5,1. 
- n = unidades de carga = 1. 

Obtenemos FA = 1,52 si optamos por disponer de tres equipos de transporte, lo cual Indica 

que vamos bien acoplados en equipos de transporte y bien acoplados de equipos de carga.  

5.8.- MEDIOS TECNICOS DE PRODUCCIÓN. 

5.8.1. INTRODUCCIÓN. 

En minería a cielo abierto, las máquinas que se utilizan tienen un alto coste de fabricación, 

debido entre otros factores a los componentes especiales y calidad de los materiales 

empleados, y como es natural su precio de venta también es elevado. Esto exige que sea preciso 

alcanzar las producciones fijadas, a fin de amortizar las inversiones efectuadas y obtener 

unos costes de operación bajos, a través de unos altos rendimientos. 

Queda claro que el conocimiento y control de los rendimientos es especialmente importante, 

pues con ellos se determina, en primer lugar, la capacidad de producción que es posible 

alcanzar, en segundo lugar, su efectividad y, por último, el potencial productivo y 

rentabilidad económica del proyecto. 

Por otro lado, el conocimiento de los rendimientos es indispensable para llevar a cabo una 

planificación de tos trabajos y para la selección d€ los equipos más adecuados, de su tamaño 

y número. 

Es necesario exponer la metodología de cálculo de los rendimientos de diferentes equipos, 

teniendo en cuenta que el comportamiento de las máquinas por su propio diseño tiene asignado 

un rendimiento teórico determinado. Pero además, el correcto funcionamiento de los equipos 

depende de la formación de los operadores, por lo que el rendimiento final del conjunto 

hombre-máquina es lo que se denomina rendimiento operativo. 

 

5.8.2. EQUIPO DE ARRANQUE Y CARGA. 

5.8.2.1. ANÁLISIS DEL TRABAJO A REALIZAR. 

A la hora de estimar el rendimiento de un equipo minero es preciso tener en cuenta los cuatro 

factores básicos de los cuales depende el desarrollo de la operación: 
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a. Componentes de tiempo del ciclo de trabajo. 

b. Factores de eficiencia y organización. 

c. Factores de esponjamiento y densidades. 

d. Capacidad nominal del equipo. 

Seguidamente se describen cada uno de esos factores que es preciso conocer con detalle para 

efectuar un cálculo correcto de la producción horaria que puede llegar a dar una máquina. 

Componentes de tiempo del ciclo de trabajo. 

Los componentes principales de tiempo que se distinguen en el ciclo de trabajo en una 

explotación minera con equipos convencionales son los correspondientes a: Carga, Transporte 

o empuje, vertido, retorno, espera y maniobras. Cada una de estas operaciones es responsable 

de una parte de la duración total del ciclo básico de explotación. 

Los factores que afectan a los tiempos pardales individuales son los siguientes: 

A. Factores de carga 

-Tamaño y tipo del equipo de carga. 
-Tipo y condiciones del material a ser cargado, 
-Capacidad de la unidad 
-Experiencia y destreza del operador. 

B. Factores de transporte o empuje 

-Capacidad y características del equipo. 
-Distancia de transporte . 
-Condiciones de la pista de rodadura, 
-Pendientes. 
-Factores secundarios que afectan a la velocidad de transporte. 

C. Factores de vertido 

-Destino del material: escombrera, acopio de mineral, tolva, etc.  
-Condiciones del área de vertido. 
-Tipo y maniobrabilidad de la unidad de transporte. 
-Tipo y condiciones del material 

D. Factores de retorno 

-Capacidad y rendimiento del equipo. 
-Distancia de retomo. 
-Condiciones de la pista de rodadura 
-Pendiente 
-Factores diversos que afectan a la velocidad de transporte. 

E. Factores de espera y maniobra 

-Maniobrabilidad del equipo 
-Dimensiones del área de trabajo. 
-Tipo de máquina de carga. 
-Loarcillación del equipo de carga. 
-Esperas en las proximidades de la unidad de carga o empujador. 
-Esperas para depositar la carga en las instalaciones de tratamiento. 

Factores de eficiencia y organización. 

Una estimación en este campo debe indicar la producción media que puede dar un equipo a lo 

largo de un período de tiempo dilatado. Un cálculo demasiado optimista puede impedir alcanzar 
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los niveles de producción previstos, y un número de máquinas insuficiente destinadas a llevar 

a cabo tal operación. Es necesario contemplar tas pérdidas de tiempo o retrasos 

característicos de cualquier operación, tales como trabajos nocturnos, traslados del equipo 

de carga o cambios de tajo, malas condiciones climatológicas, tráfico, etc. o por factores 

tales como la experiencia del operador, equilibrio con los equipos auxiliares, como por 

ejemplo, tractores, compactadores, etc. 

Cada equipo debe considerarse como parte de un sistema, y como tal queda sometido a pérdidas 

de tiempo debidas a deficiencias en la dirección, supervisión, condiciones del trabajo, clima, 

etc. Estos retrasos y pérdidas de tiempo son los que caracterizan el factor conocido como 

eficiencia de la operación. 

Por otro lado es necesario tener en cuenta la disponibilidad mecánica o simplemente 

disponibilidad, definida como la disposición de los equipos para actuar durante el tiempo de 

trabajo programado, es decir hay que considerarlas pérdidas de horas de trabajo debidas a 

averias intempestivas y a reparaciones programadas o rutinas de mantenimiento. 

Cuando no se disponga de experiencia suficiente en las labores proyectadas para estimar 

individualmente los factores anteriores se podrá tomar el producto de ambos, que se denomina 

"eficiencia operativa global". 

 

EFICIENCIA OPERATIVA GLOBAL 

Condiciones 
de trabajo 

CALIDAD DE LA ORGANIZACIÓN 

Excelente Buenas Regulares Deficiente 

Excelentes  0.83 0.80 0.77 0.77 

Buenas  0.76 0.73 0.70 0.64 

Regulares  0.72 0.69 0.66 0.60 

Malas  0.63 0.61 0.59 0.54 

 

Se considera que las condiciones de trabajo serán buenas (buscando en todo momento el cuidado 

de pistas, tajos, etc) y la calidad de organización buena. Por tanto, se tendrá una eficiencia 

del 0,76. 

Si se trata de un clima extremo, en ambiente polvoriento, con materiales densos y abrasivos, 

la calidad de la operación será deficiente y las prestaciones se verán afectadas de forma 

adversa debido a las malas condiciones de trabajo. 

Sí la dirección y la supervisión son excelentes, con buenos talleres, y programas de 

mantenimiento preventivo adecuados, pérdidas de tiempo mínimas en el transporte, alta 

disponibilidad, etc., el tiempo efectivo de producción será alto. Por el contrario una 

dirección y supervisión deficientes reducirán el tiempo real de producción y la capacidad de 

los equipos deberá ser incrementada para conseguir las producciones requeridas. 

Factores de esponjamiento y densidades, 

El material proporcionado por el arranque sufre un alto nivel de esponjamiento. Esto da lugar 

a la existencia de huecos en el material, provocando un aumento de su volumen que es llamado 

"esponjamiento". Así pues, para el cálculo de rendimientos y producciones es importante 

distinguir los conceptos de material insitu o en banco, y material suelto o esponjado. 

Para medir el aumento de volumen se pueden utilizar diversos parámetros: 
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• Factor de conversión volumétrica "V". Es la relación entre el volumen suelto y el volumen 

en banco de una misma cantidad de material. 

𝑉 = 𝐹𝐶𝑉 =
𝑉𝑏

𝑉𝑠
=

𝐾𝑔
𝑚3 𝑚𝑎𝑡𝑒𝑟𝑖𝑎𝑙 𝑒𝑛 𝑏𝑎𝑛𝑐𝑜

𝐾𝑔
𝑚3 𝑚𝑎𝑡𝑒𝑟𝑖𝑎𝑙 𝑠𝑢𝑒𝑙𝑡𝑜

 

Se considera este valor como de 0.8. 

• Factor de esponjamiento "FE". Se define como el inverso del valor del Factor de Conversión 

Volumétrica. 

• Porcentaje de expansión "PE". Es el incremento de volumen del material al pasar de su 

estado natural en el banco al estado suelto en la pila o montón. 

 

𝑃𝐸 =
𝑉𝑠 − 𝑉𝑏

𝑉𝑏
× 100 = (

𝑉𝑠

𝑉𝑏
− 1) × 100 

 

La relación entre este coeficiente y los anteriores es la siguiente: 

PE={FE-1)x100 

Por tanto en nuestro caso el factor de esponjamiento PE es 75 %. 

Compactación. 

El volumen ocupado por el material en su estado suelto puede reducirse por medio de la 

compactación. El cociente entre la medida compactada y la medida en estado suelto se denomina 

"Factor de Compactación". Este factor no debe confundirse con la razón de compactación (metros 

cúbicos compactados/metros cúbicos en banco) que será mucho mayor. 

La compactación es un proceso rápido por el que se comprime el suelo por eliminación del aire 

de los poros o huecos, pero sin que exista una eliminación de agua existente en los mismos. 

Un proceso que a veces se confunde con la compactación es la consolidación, que es mucho más 

lento que el anterior, y que se produce por la acción del propio peso del material dando 

lugar ya a una expulsión de agua. 

En compactación, los factores que tienen una mayor influencia son: 

✓ El tipo de material. 

✓ La energía de compactación. 

✓ La humedad de compactación. 

Capacidad nominal del equipo. 

Todos los fabricantes de maquinaria indican las capacidades de sus unidades, generalmente, 

de dos formas distintas, en peso y en volumen. Por ejemplo, para un volquete determinado, un 

fabricante señala para su modelo que puede cargar 32 Tm de peso, pero también indica que 

puede acarrear 17.4, 23.5 o 29.4 m3 de material. 

La primera cifra de volumen se refiere considerando la carga a ras, la segunda con la caja 

colmada con taludes de 2/1 y la tercera también colmada pero con talud 1/1, según es habitual 

siguiendo las normas SAE (Society Automotíve Engineers). 

Esto da una idea de lo que puede transportar una unidad de acarreo, en función de la densidad 

de cada material. A efectos de estimar las producciones horarias de los diferentes equipos 

debe tenerse en cuenta que cuando una máquina se sobrecarga los tiempos de trabajo dados por 



 
C/ Domingo Lobera nº 1, local 

50008, ZARAGOZA 

Telf.-976 133 230 
e-mail: zaragoza@tecmina.net 

PLAN DE RESTAURACIÓN 
-C.E. PILON 5.901- 

Informe nº 20210909 

Revisión nº 001 

Fecha: 09/2021 

TODARCILLA SL Paginación: 125 de 197 
 

MEMORIA 
 

los fabricantes no se cumplirán, con lo que los rendimientos tenderán a disminuir a causa de 

que son muy importantes los descensos de velocidad de operación de tafos unidades, sobre todo 

en los volquetes. 

Asimismo, habrá que tener en cuenta que las sobrecargas gravan el consumo de combustible, 

aumentando el número e importancia de las reparaciones y obligando a un mantenimiento más 

cuidadoso, y en conjunto elevando los costes sin que se obtenga apenas ventaja de producción, 

aún en el mejor de los casos. 

Para asegurarse de la adecuada capacidad volumétrica de una máquina, puede transformarse la 

carga nominal en kilogramos o toneladas a metros cúbicos sueltos, dividiendo por la densidad 

del material esponjado. 

 

5.8.2.2. POTENCIAS Y FUERZAS MOTRICES DE LOS EQUIPOS MÓVILES. 

Elementos que proporcionan Potencia. 

La potencia es el trabajo realizado por un dispositivo en la unidad de tiempo. En el caso de 

un motor la potencia se mide en su eje por un procedimiento cualquiera ya ese valor se le 

denomina "potencia al freno". Los fabricantes dan, generalmente, varías curvas 

correspondientes a los diferentes servicios previstos, es decir diferentes velocidades de 

rotación, etc. Se utiliza también la potencia correspondiente al par máximo. En general este 

valor difiere notablemente del precedente. Hay también un valor de la potencia que corresponde 

al mínimo del consumo específico del motor. 

La potencia útil de un motor se transmite a las ruedas por medio de diferentes órganos de 

transmisión, entre los cuates está el cambio de velocidades (convertidor). Este tiene por 

finalidad adaptar el número de revoluciones a que el motor desarrolla toda su potencia a la 

velocidad de traslación del motor. A potencia constante, los esfuerzos producidos en las 

ruedas motrices y en la barra de tracción serán tanto mayores cuanto la relación entre el 

número de vueltas de las ruedas o de las orugas sea más elevada. Así pues, el esfuerzo de 

tracción disponible o "rimpull" es la cantidad en kilogramos fuerza que un motor puede 

entregar al punto de contacto de las ruedas motrices con el suelo. Este tipo de tracción es 

independiente del. patinaje que puedan sufrir las ruedas motrices en determinados terrenos. 

Puede ser calculado aproximadamente para cada velocidad de marcha mediante la fórmula: 

 

𝐸𝑠𝑓𝑢𝑒𝑟𝑧𝑜 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑐𝑐𝑖ó𝑛 =
270 𝑥 𝑃𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 (𝐻𝑃) 𝑥 𝑅𝑒 𝑛𝑎. 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑛𝑠𝑚𝑖𝑠𝑖ó𝑛

𝑉𝑒𝑙𝑜𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 (𝐾𝑚/ ℎ)
 

Normalmente, el rendimiento de la transmisión se encuentra entre un 70 y un 80% En dicho 

coeficiente se incluyen también las pérdidas debidas al estado mecánico del equipo. De acuerdo 

con la fórmula anterior, la fuerza de tracción disponible sería variable para cada velocidad, 

y alcanzaría un máximo para una velocidad muy pequeña, que podría considerarse como tendiendo 

a cero. Pero esta fuerza resulta inalcanzable por una serie de razones: primero, por la 

existencia en el sistema de transmisión de potencia de un número finito de relaciones de 

engranajes, con las pérdidas citadas por rozamientos internos, y segundo, porque el esfuerzo 

de tracción real que puede realizar una máquina depende del peso que gravita sobre el eje 

propulsor y del coeficiente de adherencia de los neumáticos sobre el suelo. 
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Factores limitantes del rendimiento: 

Condiciones tales como el perfil de transporte, el estado del piso y el peso del vehículo 

determinan como la potencia disponible se traduce en rendimiento del equipo. 

• Resistencia a la rodadura. 

La resistencia a la rodadura se define como la oposición al avance de una máquina como 

consecuencia de la deformación del suelo, las flexiones de los neumáticos y los rozamientos 

internos de los propios mecanismos del equipo. Puede expresarse por medio de los Factores de 

Resistencia a la Rodadura "FRR", en términos de kilogramos-fuerza o en tanto por ciento. Por 

ejemplo, una resistencia de 20 Kg por 1000 Kg de vehículo equivale aproximadamente a un 2 % 

de resistencia a la rodadura. 

Así un volquete con un peso de 36.388 kg sobre una pista horizontal con una resistencia a la 

rodadura del 2 % debe desarrollar un esfuerzo para vencer esas resistencias antes de ponerse 

en movimiento de 726 kg (36.288 kg x 0,02). Si el volquete desarrolla un esfuerzo de tracción 

total de 13.000 kg dispondrá de 12.274 kg para realizar el trabajo en esa pista. 

Un procedimiento para estimar la resistencia a la rodadura consiste en medir la profundidad 

de la huella “H” dejada por los neumáticos en el firme de la pista. El factor de Resistencia 

a la rodadura será igual a: 

FRR (Kg /Tn) = 20 (Kg/Tn) + (6 (Kg /Tn x cm) x H (cm)) 

La resistencia a la rodadura “RR” calculará a partir de 

RR (Kg) = FRR (Kg/t) x PT (t) 

Siendo PT el peso total del vehículo. 

Se adjunta tabla con los valores más comunes de los factores de resistencia a la rodadura. 

Tipo de pista 
Factor 

Kg/t 

Equivalencia en 

% de Pendiente 

Pista dura y lisa, estabilizada, que no cede bajo la carga y que se mantiene a su plena 

eficiencia de manera continua. 
20 2 

Pista firme y lisa, con acabado superficial, que cede levemente bajo la carga o está 

ligeramente ondulada y que se mantiene aceptablemente 
3-5 3.5 

Nieve compacta 25 2.5 

Nieve suelta. 45 4.5 

Pista de tierra con rodadas, que cede bajo la carga, con escaso o nulo mantenimiento y con 

una penetración medía de las ruedas entre 25 y 40 milímetros. 
50 5.0 

Pista de tierra con rodadas, blanda, sin conservación ni estabilización y con penetración 

media de las ruedas entre 100 y 150 mm 
75 7.5 

Pista de arena o grava suelta. 100 10 

Pista blanda o fangosa, con rodadas y sin ningún tipo de conservación 100-200 10-20 

• Resistencia a la Pendiente. 

La resistencia a la pendiente es la fuerza debida a la acción de la gravedad cuando un 

vehículo se mueve por una pista de transporte inclinada. Cuando esa misma máquina en fugar 

de ascender desciende por esa pista, la fuerza de la gravedad que ayuda al movimiento del 

vehículo se conoce como pendiente asistida. 
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Centro de gravedad 

 

Las pendientes se miden generalmente en tanto por ciento de talud o como la relación entre 

la elevación de la pista y su longitud en horizontal. Por esto una pista que permite ascender 

6 m. En 100 m tiene una pendiente del 6% 

Así, el ejemplo del mismo volquete anterior con un peso de 36.288 Kg cuando se desplaza por 

una pista del 6% de pendiente debe desarrollar 2.177 Kg (36.288 Kg x 0,06) de esfuerzo de 

tracción para vencer esas resistencias. Si se disponía originalmente de 13.000 Kg de esfuerzo 

de tracción, podrá desarrollar el trabajo con 10.823 Kg (13.000 Kg menos 2.177 Kg) en esas 

condiciones. 

• Peso 

El peso es el factor determinante en fa cantidad de fuerza que se precisa para vencer la 

resistencia a la rodadura y a la pendiente. La fuerza disponible restante servirá para 

conseguir fa aceleración del vehículo, 

Así: 

Pendiente Efectiva (%) = Resistencia a la Rodadura (%) ± Pendiente natural (%) 

• Tracción. 

La tracción es la fuerza propulsora en los neumáticos y orugas. Se expresa como fuerza útil 

en la barra de tiro o en las ruedas motrices. Los factores que influyen en la tracción son 

los siguientes: el peso en las ruedas motrices o en las orugas, la acción dé agarré del tren 

dé rodaje y en fas condiciones del piso. 

Se adjunta tabla en la que se muestras los diferentes tipos de materiales según que el tren 

de coeficientes de tracción característicos de rodaje sea de neumáticos u orugas. 

 

MATERIAL  Neumáticos Cadenas 

Hormigón  0,90 0,45 

Marga arcilla seca  0,55 0,90 

Marga arcilla húmeda  0,45 0,70 

Marga arcillosa con surcos 0,40 0 70 

Arena seca  0,20 0,30 

Arena húmeda  0,40 0,50 

Suelo de cantera fragmentado  0,65 0,55 
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Suelo de cantera sin fragmentar  0,5 0,45 

Camino de grava suelta  0,36 0,50 

Nieve compacta  0,20 0,25 

Hielo  0,12 0,12 

Tierra firme  0,55 0,90 

Tierra suelta  0,45 0,60 

Carbón amontonado.  0,45 0,60 

 

El coeficiente de tracción en cualquier camino de rodadura se obtiene como la relación entre 

la fuerza máxima de tiro de la máquina y el peso total sobre las ruedas propulsoras u orugas. 

Como nunca existe un 100% de adherencia, tos coeficientes son siempre inferiores a la unidad. 

La fuerza máxima de tiro se obtendrá, pues, al multiplicar el coeficiente de tracción 

característico de un firme por el peso sobre el eje motriz o por el peso de la máquina entera 

en el caso de que monte orugas. 

• Altitud 

Cuando una máquina accionada por motor diésel funciona a grandes altitudes, se produce un 

descenso de potencia debido a que disminuye la densidad del aire afectando a la relación 

gasoil/aire en la cámara de combustión del motor. Esta pérdida de potencia produce la 

correspondiente disminución de tracción en la barra de tiro o en fas ruedas propulsoras. 

En nuestro caso al trabajar sobre 725 mts. de altitud con motores turboalimentados, no se 

deben de apreciar disminuciones sensibles. En los motores con aspiración natural se deberán 

tener en cuenta las pérdidas de potencia de un 3 % cada 300 mts por encima de los primeros 

300 mts. Es decir, en nuestro caso existirá una pérdida cercana a 6 %. 

Curvas características. 

La evaluación de los tiempos de acarreo y retorno en vació de diferentes equipos de transporte, 

requiere la utilización de la información suministrada por los fabricantes. La mayoría 

proporcionan gráficos de tracción-velocidad, también llamadas curvas características, 

Procederemos a indicar las curvas características de los volquetes una vez determinemos que 

modelo y tipo de volquete es el idóneo. 

Factores de velocidad. 

Como ya se ha indicado, la velocidad obtenida mediante las curvas características es la 

máxima a la que se desplaza el equipo en cuestión en las condiciones indicadas. Para alcanzarla 

necesita una cierta longitud de pista, pudiendo luego mantenerla indefinidamente. Si la pista 

es suficientemente larga se puede admitir esa velocidad como media para determinar el tiempo 

de trayecto, pero en tramos muy cortos la influencia del período de aceleración y deceleración 

es muy importante y habría que introducir las correcciones oportunas. Esto se lleva a cabo 

mediante los denominados "Factores de Velocidad". 

Para obtener los Factores de Velocidad, nos debemos apoyar en tos datos facilitados por los 

fabricantes en nuestro caso sirve la tabla adjunta. 
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MENOR DE 180 Kg/HP 

 Unidad en movimiento al entrar en el tramo 

Longitud de la pista (m) 
Tramos horizontales. 

Unidad parada arrancando 
Horizontal Contra pendiente A favor de pendiente 

0-60 61-120 0-0,40 0,40-0,51 0-0,65 0,65-0,70 0-0,67 0,67-0,72 1,00 

121-180 0,51-0,56 0,70-0,75 0,72-077  

181-300 0,56-0,67 0,75-0,81 0,77-0,83  

301-460 461-610 611-760 
0,67-0,75 0,75-0,80 0,80-

0,84 

0,81-0,88 0,88-0,91 

0,91-0,93 

0,83-0,90 0,90-0,93 

0,93-0,95 

(Velocidad de entrada 

mayor que la máxima 

accesible en ei tramo) 

761-1070 0,84-0,87 0,93-0,95 0,95-0,97  

1071 y mayores 0,87-0,94 0,95- 0,97-  

180 A 230 Kg/KW (135 a 170 kg/HP) 

0-60 0-0,39 0-0,62 0-0,64  

61-120 0,39-0,48 0/62-0/67 0,64-0,68 1,00 

121-180 0,48-0,54 0/67-0/70 0,68-074  

181-300 0,54-0,61 0,70-0/75 0,74-0,83  

301-460 0,61-0,68 0/75-0/79 0,83-0,88  

461-610 0,68-0,74 0/751-0,84 0,88-0,91 (Ídem) 

611-760 0,74-0,78 0/84-0/57 0,91-0,93  

761-1070 0,78-0,84 0/S7-0/90 0,93-0,95  

1071 y mayores 0,84-0,92 0/90-0/93 0,95-0,97  

a. Determinar la relación Peso/Potencia del equipo, expresada en Kg/KW o Kg/HP. 

b. Elegir la columna apropiada según las condiciones de las que parte el vehículo. 

c. Leer los Factores de Velocidad para la longitud del tramo de transporte considerado. 

d. Usar un Factor de Velocidad de uno para los volquetes que entren en un tramo con una 
velocidad próxima -a la máxima y no sea el último tramo del perfil del recorrido. 

e. Los Factores de Velocidad de los tramos finales del trayecto de ida cuando el vehículo 
va cargado serán tomados como equivalentes a los de la "Unidad parada arrancando". 

La velocidad máxima alcanzable por un equipo en una pista se determinará a partir de la curva 

característica y la velocidad media se obtendrá con la expresión: 

Velocidad Media = Velocidad Máxima x Factor de Velocidad. 

Para calcular el tiempo de transporte a lo largo de la pista se aplicará la ecuación: 

Tiempo de Transporte (minutos)= Longitud de la pista (mts) x 0.06/Velocidad media (km/h) 

 

5.8.2.3. EQUIPO DE TRANSPORTE SELECCIONADO. 

Dentro del capítulo arranque carga y transporte de materiales en minería, el costo de éste 

último del transporte supera en la mayoría de los casos (especialmente si no es necesario 

voladuras) a los otros dos, por lo que la elección de las unidades apropiadas tiene una gran 

importancia en la rentabilidad de la explotación. 

Para el transporte de materiales, pueden utilizarse diferentes tipos de máquinas. 

Generalmente la distancia del transporte decide la elección. También influyen la red de 

caminos existente o planificada, la sustentación del suelo, tipo de suelo, la cantidad de 

materiales que serán transportados y el equipo de carga, decide también el tipo de maquinaria 

que es más rentable. En definitiva, el objetivo es conseguir los transportes de masas al 

menor costo posible por metro cúbico y con la mejor economía. 
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En base a la dinámica de explotación proyectada, así como a las condiciones de trabajo que 

ha de asumir el equipo de transporte, se ha optado por utilizar como equipos de transporte 

dumpers convencional de obra pública tipo VOLVO EUCLID R-32, CAT 735 o similar. Se destinarán 

tres unidades de dichos equipos. 

 

5.8.2.4. EQUIPO DE ARRANQUE Y CARGA. 

Los sistemas de carga posibles son muy variados: excavadoras de cables e hidráulicas, palas 

de ruedas, dragalínas, etc. Las producciones horarias de estos equipos cíclicos se estiman 

con fas siguientes expresiones generales: 

𝑃 (
𝑚3

ℎ
) =

60 × 𝐶𝑐 × 𝐸 × 𝐻 × 𝐴

𝑇𝑐
 

Donde: 

­ Cc= Capacidad del cazo (m3) 

­ E=Factor de eficiencia (tanto por uno) 

­ F=Factor de llenado del cazo (tanto por uno) 

­ H=Factor de corrección por la altura de la pila de material. Para las palas de ruedas se toma H=1 

­ A=factor de corrección del ángulo de giro. Para las palas de ruedas se considera A=1. 

­ V=factor de conversión volumétrica. 

­ Tc=Ciclo de un cazo (min). 

A continuación analizamos cada una de las variables que intervienen en las expresiones. 

A. Capacidad de los cazos y factores de llenado. 

Con respecto a la capacidad de los cazos, ya se ha indicado anteriormente que se miden en 

función de los datos que facilita el propio constructor y de acuerdo a la norma SAE en lo 

referente a llenado. Su capacidad se puede indicar en m3 o en toneladas, siendo más 

adecuada la primera. 

El factor de llenado del cazo "F" se expresa como el porcentaje de la carga media sobre la 

teórica máxima posible, según las condiciones en que se encuentre el material apilado. En 

la siguiente, se recogen algunos valores típicos según tres clases de material a cargar y 

el equipo que realiza dicha operación. 

Estado del material a cargar 
EQUIPO DE CARGA 

Pala fie Ruedas Excavadora 

Fácilmente Excavable 0.95-1.00 0.95-1.00 

Excavabilídad Media 0.80-0.95 0.85-0.95 

Difícilmente Excavable 0.50-080 0.75-0.85 

Un aspecto importante a tener en cuenta en el grado de llenado es la influencia que tiene el 

tamaño del cazo con respecto a la granulometría medía del material. Puede definirse, pues, 

el "Tamaño Relativo-TR" con la siguiente expresión: 

𝑇𝑅 =
𝑇𝐴

𝐶
 

Donde; 

TA = Tamaño absoluto del bloque: 

Muy pequeño < 5 cm. 

Mediano 5 cm- 30 cm. 

Muy grande 90 cm- 300 cm. 
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C = Dimensión critica del cazo del equipo de carga, relacionada con cualquiera de los lados 

de una cuchara aproximadamente cúbica. 

Según la tabla de Adfer (1986), para las excavadoras los grados de llenado varían con el 

tamaño relativo de los bloques de acuerdo con los valores de la Tabla siguiente. 

Roca Fracturada o Fragmentada 

Descripción Tamaño Relativo "TR" Factor de Llenado "F"  

Muy bien volada o suelos ≤ 0.12 0.8- 1.0 

Bien votada o desgranada 0.12 - 0.25 0.7 -0.9 

Pre-voladura o bloques gruesos 0.25 - 0.50 0.5 - 0.8 

Mal volada o fragmentada ≥ 0.50 0.4 - 0.6 

 

B. Capacidad de ciclo y factores de corrección. Tiempos. 

Los Tiempos de ciclo "Tc" de cada carga elemental que se deposita sobre la unidad de transporte 

están relacionados con las características del material a cargar y la capacidad de cazo de 

los equipos. En la Tabla siguiente se dan unos valores medios de esos tiempos considerando 

que las palas describen el menor trayecto posible y que las excavadoras efectúan un giro de 

90°. 

Tamaño del cazo Palas de Ruedas Excavadoras 

Excavabilidad Mala 

< de 3 m3 0.60 min 0.45 

4 m3 a 8 m3 1.00 min 0.60 

9 m3 a 23 m3 1.50 min 1.00 

Excavabilidad Media 

< de 3 m3 0.50 0.40 

4 m3 a 8 m3 1.00 0.50 

9 m3 a 23 m3 1.00 0.80 

Excavabilidad Buena 

< de 3 m3 0.40 0.30 

4 m3 a 8 m3 0.50 0.40 

9 m3 a 23 m3 0.80 0.60 

El factor de corrección por altura de carga "H" 

debe tenerse en cuenta cuando por ejemplo las excavadoras trabajan en bancos con una altura 

muy inferior o superior a la normal, bien porque se trata del primer banco de apertura de 

una mina, porque extrae el paquete de mineral de menor potencia, etc. 

En la Tabla siguiente se indican los factores de corrección para diferentes alturas, 

expresadas como un porcentaje de la altura óptima. 

El factor de corrección por altura de carga "H" debe tenerse en cuenta cuando por ejemplo 

las excavadoras trabajan en bancos con una altura muy inferior o superior a la normal, bien 

porque se trata del primer banco de apertura de una mina, porque extrae el paquete de mineral 

de menor potencia, etc. 

En la Tabla siguiente se indican los factores de corrección para diferentes alturas, 

expresadas como un porcentaje de la altura óptima. 

 

% de la altura Optima 
40 60 80 100 

160 140 120  

Factor de Corrección “H” 1.25 1.10 1.02 1.00 
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El factor de giro "A", es de gran importancia ya que los tiempos medios de ciclo de una 

excavadora se basan en un giro de la superestructura de 90°. Si el ángulo de giro es 

distinto debe introducirse un factor de corrección, tal como se indica en la siguiente 

tabla: 

 

Ángulo de Giro 45 60 75 90 120 150 180 

Factor de Giro "A" 1.19 1.11 1.05 1.00 0.91 0.83 0.77 

 

Elección ele maquinaría de. Carga. 

Dadas las características objeto del presente proyecto, se considera que la máquina de carga 

debe reunir como características principales: 

• Versatilidad de trabajos (cargue, arranque, limpieza, etc). 

• Movilidad relativa. (Se proyecta trabajar en tajos grandes en períodos largos). 

• Capacidad de carga del volquete seleccionado en 5 o 6 ciclos. 

Por todo ello, se (Seduce la necesidad de un equipo de retro-excavadora que permita arranque 

y carga en el mismo ciclo, sobre materiales blandos o medios, y que permita seleccionar en 

caso de aparición de zonas no deseables (estériles) en el frente de extracción, así, como 

proceder a las operaciones de saneo del frente tras las operaciones de voladura. 

 

• Excavadora. 

Las excavadoras son las herramientas o maquinaría minera por excelencia en todas aquellas 

tareas en las que la selección del material prima sobre la productividad. La capacidad de 

arranque y de cargue las hacen por si solas autosuficientes en muchas de las labores propias 

de la minería, permitiendo a las otras maquinarías (palas) realizar labores de 

acondicionamiento y cargue externo. 

Debido a que la aplicación no requiere demasiado movimiento de sitio a sitio o en la Obra 

misma, una excavadora de cadenas se considera como la mejor opción. Las excavadoras de cadenas 

proporcionan tracción y flotación buenas en casi toda dase de terrenos. La potencia buena y 

constante con la barra de tiro proporciona excelente maniobrabilidad. El tren de rodaje de 

cadenas proporciona también buena estabilidad. Si la aplicación requiere re-ubicación 

continua, una excavadora de cadenas proporcionará una operación más eficiente. 

• Cucharón. 

La elección del correcto cucharón para la retro-excavadora es tan importante como que no lo 

podamos sacar rendimiento a nuestra máquina por no llevar el apropiado cucharón. Una de las 

clasificaciones de los cucharones de excavadoras para que conformen con la norma PCSA No 3 y 

la SAE J-296. las capacidades de los cucharones se clasifican colmados a ras de la manera 

siguiente: 

✓ Capacidad a ras: El volumen de material dentro del contorno dé las planchas laterales, 

delanteras y traseras sin contar material en la plancha de derrame ni en los dientes. 
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✓ Capacidad colmado: El volumen del cucharón cargado a ras más el volumen del nivel a 

ras con un ángulo de reposo de 1:1 sin contar material en la plancha de derrame ni en los 

dientes. 

 

✓ Fuerzas De Ataque Y Plegado. 

La penetración del cucharón en un material se logra mediante la fuerza de plegado del cucharón 

(Fb) y la fuerza de empuje del brazo (Fs). La fuerzas de excavación clasificadas son las 

fuerzas máximas que se pueden ejercer en el punto de corte más alejado. Se pueden calcular 

estas fuerzas aplicando presión hidráulica de alivio al cilindro que proporciona la fuerza 

de excavación, 

 

𝐹𝑏 =
𝐹𝑢𝑒𝑟𝑧𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑖𝑙𝑖𝑛𝑑𝑟𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑢𝑐ℎ𝑎𝑟ó𝑛

𝑙𝑜𝑛𝑔𝑖𝑡𝑢𝑑 𝑑𝑒𝑙 𝑏𝑟𝑎𝑧𝑜
×

(𝑏𝑟𝑎𝑧𝑜 𝐴 × 𝐵𝑟𝑎𝑧𝑜 𝐶

𝐵𝑟𝑎𝑧𝑜 𝐵
 

 

- Fb = Fuerza radial de los dientes obtenida del cilindro del cucharón. 

- Fuerza del cilindro = Presión x Área del émbolo del cilindro. 

- Brazo D = Radio de la punta del cucharón. 

La fuerza máxima radial de los dientes por el cilindro del cucharón es la fuerza de excavación 

generado por el cilindro del cucharón, tangente al arco del radio D1. Se debe posicionar el 

cucharón para obtener el máximo momento. Se produce la máxima fuerza radial Fb cuando el 

factor Brazo A x Brazo C dividido por Brazo B representa el máximo. 

De toda la amplia gama de cucharones disponibles, elegiremos un cucharón X para trabajos de 

arranque. El brazo elegido será el Mediano. 

Es muy importante en todo el trabajo con retro excavadora la optimización de las operaciones 

de arranque y cargua, dado que de ello depende la armonización y equilibrio del conjunto del 

ciclo operativo (transporte, descarga, etc). De los factores a tener muy en cuenta en esta 

optimización, están: 

Altura de banco. Para materiales estables o consolidados, la altura del banco debe de ser 

aproximadamente la misma que la longitud del brazo. 

Posición del camión. La mejor posición del camión de acarreo es cuando el borde de la caja 

del camión contra el banco está inmediatamente debajo del punto de articulación del brazo y 

pluma. 
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Zona de trabajo. Para obtener máxima producción, la zona de trabajo debe estar limitada a 

15° a cada lado del centro de la máquina o aproximadamente igual al ancho del tren de rodaje. 

Ángulo de giro. Los camiones de acarreo se deben posidonar tan cerca como les sea posible a 

la línea media de la máquina. 

 

 

Distancia desde la orilla. La máquina se debe posidonar de manera que el brazo quede en 

posición vertical cuando el cucharón esté completamente cargado. Si la máquina está más 

atras, el corte no será suficiente y perderá tiempo al tener que sacar el cucharón hacia 

atrás. El operador debe de comenzar a mover la pluma hacia arriba cuando el cucharón completa 

el 75 % del plegado. Se debe alcanzar este punto cuando el brazo se acerca a la posición 

vertical. 
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La elección del modelo idóneo será aquel que sus dimensiones se acoplen perfectamente a la 

capacidad de carga y a la vez tengamos una reserva de fuerza para el arranque de las arcillas. 

Con el fin de desarrollar eficazmente el ciclo de explotación ente las unidades de carga y 

de transporte, debe existir entre estas un cierto EQUILIBRIO. 

Una regla muy extendida en el cálculo, es que el número de cazos de material que debe depositar 

el equipo de carga sobre la unidad de transporte debe estar comprendido entre 3 y 6. 

Esta relación de acoplamiento queda justificada por: 

• El tamaño de la caja no es demasiado reducido con respecto al del cazo, resultando así 

menores los derrames e intensidad de los impactos sobre la unidad de transporte. 

• El tiempo de carga no es demasiado pequeño, y por lo tanto, no se produce una mala saturación 

del equipo de carga 

Con estos datos deducimos que como retro-excavadoras idóneas para este trabajo es la CAT 345 

o similar. Es decir un equipo de cadenas de 45 toneladas. 

 

CAT 345 

Motor 

Modelo de motor 3306 

Potencia en el volante 186 KW 250 HP 

Calibre 121 mm 

Carrera 152 mm 

Cilindrada. 10,5 L 

R.P.M. 2.000 

Cilindros 6 

Pesos 

Peso en orden de trabajo 42.140 kg 

MANDO 

Máxima velocidad de 
desplazamiento 

3,65 km/h 

Capacidad del cucharón 1,0 - 2,3 m3 

Limites de alcance: 

Clave: 

- A: Altura máxima de carga del cucharón con dientes. 
- B: Alcance máximo al nivel del suelo. 
- C: Producción máxima de excavación. 
- D: Excavación vertical máxima. 
- E: Profundidad máxima de excavación con fondo plano. 
- F: Altura máxima del pasador del cucharón. 
- G: Altura máxima a los dientes del cucharón en la cima del arco. 
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UNIDADES mm 

A 6553 

B 9652 

C 5258 

D 1956 

E 5080 

F 8306 

G 9755 

 

• Producción del equipo de carga. 

Vamos a determinar la producción de una excavadora CAT- 345 con una capacidad de 2,5 m3 (cazo 

X). La altura de banco es la idónea puesto que podemos posicionar la excavadora sobre el 

arranque de material. 

El giro medio que consideramos es de 90°, el factor de eficiencia es del 83 % aunque se 

solicita a la empresa explotadora que intente reducir este ángulo de giro medio considerado 

optimizando los tajos para los volquetes, y mejore la eficiencia del personal mediante una 

adecuada formación. 

El factor de llenado en el todo uno es de 80 %. Obtendremos las siguientes producciones; 

 

𝑃𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛 =
60 × 3.54 × 0.83 × 1.00 × 0.90 × 1.00

0.5
= 𝟑𝟏𝟕, 𝟑𝟐 𝒎𝟑/𝒉 
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Considerando una producción horaria de 317,32 m3/h, 

Sustituyendo estos valores en la fórmula obtendremos una producción horaria de 317,32 m3/h, 

equivalentes a 736,16 Ton/h., lo cual significa que posee, a priori, capacidad sobrada para 

la producción requerida de 434 Ton/h. 

Con lo que se observa que la producción de la máquina es más que suficiente para la necesaria 

en nuestro proyecto. 

• Cargadora de ruedas frontal. 

Además de la excavadora elegida para realizar el arranque y cargue del material "in situ" de 

la explotación, es necesario disponer de una cargadora "auxiliar" que realice principalmente 

labores de carga de material externo (arcilla neto), y que a la vez sirva de maquinaria 

auxiliar para el arreglo de tajos, relleno del material depositado , apoyo en el taller 

(elevación de repuestos pesados), acondicionamiento de pistas y si fuera necesario por avería 

de la retro, pueda realizar operaciones de carga directamente sobre el tajo, e incluso asumir 

el transporte, si bien el rendimiento no es apropiado. 

Como hemos indicado su principal misión será la de cargar los camiones de transporte externo 

en el menor tiempo posible y con las garantías suficientes como para evitar golpes sobre los 

laterales de dichos camiones. 

Por tanto debe de ser una máquina que eleve con holgura si puede ser 3,25 mts de altura de 

caja de un camión, y por otro que su capacidad de cucharón permita reducir en lo posible el 

tiempo de carga a 5-6 ciclos, es decir que es interesante que su capacidad neta en toneladas 

del cucharón colmado este 5 y 8 Tn/cazo. 

En el abaco de la figura siguiente puede estimarse la producción que se obtendría de esa 

operación combinada, a partir de la capacidad del cazo y de la distancia de transporte.  

 

 

Producción combinada de carga y transporte 
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En la taba se indican las distancias máximas de transporte recomendadas en función del tamaño 

del cazo de la pala. 

 

CAPACIDAD DEL CAZO (m3) DISTANCIA MAXIMA (m) 

4.6 180-200 

7.6 250-275 

 

En general, el uso de varias palas es más costoso que el calculado par a cada unidad, ya que 

se pueden producir interferencias en las operaciones normales de carga o transporte, 

disminuyendo asi la producción media de cada máquina, por lo que es recomendable el trabajo 

de una sola maquina en un área de trabajo determinado. 

El proceso de la operación es el siguiente: una vez realizada la carga del cazo, la pala se 

retira y se dirige hacia el lugar del vertido del material. Si la distancia de transporte es 

larga, es conveniente que el recorrido se haga hacia delante, pero si el recorrido es corto 

puede hacerse uno de los trayectos, de ida o de vuelta, marcha atrás. 

 

 

 

 

Operación de carga y transporte realizada por una pala de ruedas 

 

Partiendo de estos dos parámetros y considerando que debe de ir sobrada de fuerza por si 

alguna vez debe realizar trabajos en el propio tajo, consideramos que la máquina apropiada 

para estas misiones será una cargadora tipo la CAT-966 o de similares caracteristicas. Se 

adjuntan datos de dicha máquina. 
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PALA CARGADORA CAT 966 Motor 

Modelo de motor 
Caterpillar 3196 con pos enfriamiento de 

aire a aire 

Potencia en el volante 201 kW/270 hp 

Potencia máx. al volante 213 kW / 285 hp 

Potencia en el volante - ISO 9249 209 kW /280hp 

Potencia en el volante - EEC 80/1269 209 kW/ 280 hp 

Aumento total de par 49 % / 49 % 

Calibre 130 mm / 5.1 pulg 

Carrera 150 mm / 5.9 pulg 

Cilindrada 12 L / 732 pulg3 

Cucharones 

Capacidades de los cucharones 3,5-4,8 m3  

Pesos 

Peso en orden de trabajo 23.900 kg  

Ejes 

Parte delantera Parte delantera fija 

Trasera Oscilación +/- 13" 

Subida y bajada máxima de una sola rueda 502 mm / 19.8 pulg 

Frenos 

Frenos Cumple con las normas requeridas. 

Cabina 

ROPS / FOPS Cumple con las normas SAE e ISO. 

 

Producción del equipo de carga. 

Vamos a determinar la producción de una pala cargadora CAT- 996 con una capacidad de 4.6 m3 

cazo y una distancia de carga o transporte de material de entre 100 y 150 mts. Con estos 

datos de capacidad y distancia de transporte, obtenemos unas producciones de entre 100 y 150 

m3/h  

Considerando una producción neta máxima horaria de los primeros 15 años de 90 m3/h (198 Tm/h), 

de modo que significa que posee, a priori, capacidad para manipular la totalidad de la 

producción requerida de arcillas netos aptos para comercializar (198 Ton/h). Con lo que se 

observa que la producción de la máquina es más que suficiente para la necesaria en nuestro 

proyecto. 
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Dimensiones: 

 

 

En definitiva podríamos asumir las condiciones de carga de los equipos de transporte mediante 

el empleo de la pala cargadora con un rendimiento de producción elevado. 

Consumos de combustibles. 

El único combustible necesario para llevar a cabo la extracción de arcillas, es el gasoil 

usado en los equipos autopropulsados de extracción, carga y transporte. 
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Para el repostaje de los equipos será necesario el desplazamiento de un camión cisterna 

directamente en el banco de trabajo diariamente si fuese necesario, hasta la explotación, ya 

que no se pretende instalar un depósito de combustible adecuado que supla las necesidades de 

producción de la explotación. 

Para proveer el consumo consideraremos la relación de las maquinarias y vehículos de 

transporte de que se va a disponer en el desarrollo normal de la explotación. 

         Consumos. 

Retroexcavadora CAT 345      30 lts/h 

Pala cargadora CAT 966     20 lts/h 

Dumper CAT 735 32 Tm      25 lts/h 

TOTAL        75 lts/h 

 

Considerando que la maquinaria trabaja una media de 2.000 h/año para poder alcanzar una 

producción bruta maxima anual de 300.000 Tm, el consumo resultante es de 150.000 lts /año. 

Productos químicos. 

Los únicos productos que se utilizarán en la explotación serán aceites y grasas para los 

equipos autopropulsados, así como líquidos anticongelantes para los sistemas de refrigeración 

de los mismos. Todos estos productos serán manipulados sólo y exclusivamente por una unidad 

móvil especializada en el mantenimiento de la maquinaria, que la empresa posee para los 

diferentes centros de trabajos. Su labor consistirá en el cambio de aceites y otros productos, 

siendo transportados, con medios homologados, todos los productos procedentes del recambio 

de dichas labores de mantenimiento. La gestión de los residuos generados durante las labores 

de mantenimiento se realizará, junto con el resto de residuos de los diferentes centros de 

trabajo de la empresa, por medio el taller de mantenimiento que posee la autorización 

pertinente. 

 

5.8.3.- TRANSPORTE DE LOS PRODUCTOS. 

El transporte del material obtenido “arcillas neta” desde la concesión hasta el punto de 

consumo de Fábricas cerámicas del grupo de empresa al que pertenece TODARCILLA SL, se realizara 

en camiones bañeras de 25 Tm con caja cubierta de lona. Con el ritmo máximo de producción en 

los primeros 15 años de 34.000 m3 aproximadamente, equivalentes a 75.000 Tm/año.  

Las características de este tipo de transporte son las siguientes:  

- PESO VEHÍCULO: 15 Tm 

- P.M.A.: 40 Tm 

- CAPACIDAD TRANSPORTE: 25 Tm. 

El número de camión bañera que se tiene previsto disponer variara según necesidades de la 

fábrica.  

5.8.4.- AGUA Y ENERGIA. 

Ninguna de las instalaciones descritas empleará agua en su proceso de funcionamiento (excepto 

una pequeña cantidad pulverizada para la precipitación del polvo de pistas y áreas de trabajo), 

por lo que no cabe la posibilidad de vertidos de agua de ningún tipo procedentes de las 
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mismas, a excepción de las aguas residuales urbanas generadas en los aseos del personal, para 

las cuales se ha previsto su recogida y entrega a gestor autorizado. 

Las máquinas y equipos de la explotación no requieren, para su sustentación, cimientos ni 

muros de hormigón armado, pues se trata de equipos móviles autopropulsados que se apoyan 

directamente sobre el suelo. 

En cuanto a la energía eléctrica necesaria para el funcionamiento de la explotación no se 

requiere ningún tipo de suministro de energía ya que la no se tiene previsto instalación de 

planta de tratamiento o similar con lo que, no será precisa la instalación de transformadores 

ni tendidos eléctricos en Alta ni en Baja Tensión. 

5.8.5.- INFRAESTRUCTURA E INSTALACIONES AUXILIARES 

La operación minera se apoyará en todo momento en la infraestructura que TODARCILLA SL tiene 

creada en la comarca, desde la cual se dará la cobertura necesaria con medios materiales y 

humanos. 

No obstante, se prevé la instalación de determinados servicios auxiliares a la explotación, 

tales como, caseta prefabricada con destino a aseo-vestuario del personal, fosa séptica para 

la recogida y depuración de las aguas residuales urbanas generadas en los aseos, depósito 

(móvil) de agua para abastecimiento de los aseos y riego de pistas y un pequeño grupo 

electrógeno para abastecimiento de los puntos de alumbrado. 

 

5.9.- EQUIPO HUMANO DE PRODUCCIÓN 

De acuerdo a la solución técnica adoptada la cantidad de personal necesario para el desarrollo 

de la actividad extractiva de la cantera será de: 

 

PUESTO UNIDADES 

Director Facultativo 1 

Maquinista de excavadora 1 

Maquinista de pala cargadora 1 

Conductor de dumper 3 

TOTAL 6 
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5.10.- IMPORTANCIA DEL RECURSO MIMERO 

El recurso minero de "Arcilla" depositado conforman una tipología de yacimiento de gran 

importancia para el desarrollo del sector de construcción tanto en edificación como en obra 

civil, por todo ello la entidad "TODARCILLA SL” manifiesta el interés de beneficiar dicho 

yacimiento para la extracción de Arcilla en los usos y condiciones descritas a lo largo del 

presente proyecto, con el interés fundamental de abastecer las necesidades de materia prima 

de la fábrica de cerámicas que el grupo al que pertenece TODARCILA SL posee en Alcora. 

5.11.- ÁREA DE COMERCIALIZACION Y HUSOS PREVISTOS., 

Como ya se indicó varias veces a lo largo del presente proyecto la Arcilla procedentes del 

aprovechamiento del recurso de la Sección C "Arcilla" denominado Concesión de -PILON 5.901- 

del T.M. de Seno, Castellote y Mas de las Matas, se destinarán al abastecimiento de las 

Fábricas de cerámicas que el grupo al que pertenece TODARCILA SL posee. 

 

 



 
C/ Domingo Lobera nº 1, local 

50008, ZARAGOZA 

Telf.-976 133 230 
e-mail: zaragoza@tecmina.net 

PLAN DE RESTAURACIÓN 
-C.E. PILON 5.901- 

Informe nº 20210909 

Revisión nº 001 

Fecha: 09/2021 

TODARCILLA SL Paginación: 144 de 197 
 

PARTE VI -PLAN DE SIGUIMIENTO- 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE II: MEDIDAS PREVISTAS PARA LA REHABILITACIÓN 

DEL ESPACIO NATURAL AFECTADO POR LA EXPLOTACIÓN DE 

RECURSOS MINERALES 
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6.IMPACTOS AMBIENTALES DE LA ACTIVIDAD 

6.1.-ATMÓSFERA 

Los impactos sobre la atmósfera derivados de las actividades de explotación previstas se 

reducen a la generación de ruido y polvo. 

En relación con el ruido, la maquinaria implicada consiste en una excavadora, una pala 

cargadora y un dumper de pequeño tonelaje. El nivel sonoro de estos equipos es del orden de 

85 dB(A), con niveles máximos puntuales de 105 dB(A).  

Sin considerar posible efecto pantalla que produce la ubicación en una zona excavada bajo 

el terreno, los niveles sonoros previsibles a 250 metros de las explotaciones alcanzan ya 

valores de 60 dB(A). A unos 500 metros, el nivel sonoro es de 45 dB(A), inferior a los 

registrados en un día ventoso. 

A partir de los 200 m. de la zona de actividad, los niveles de ruidos y sus características 

acústicas serán similares a los ocasionados por la maquinaria agrícola utilizada en las 

labores de labrado, a los que se encuentra adaptada la fauna local. 

El núcleo habitado más cercano es Seno, que dista unos 4,1 Km (en línea recta) de la 

explotación. A esta distancia, la perturbación sonora será imperceptible. En el ámbito local 

pueden producirse incomodidades a la fauna cuya intensidad y carácter son comparables a los 

producidos por la actividad agrícola. 

Por lo tanto, cabe concluir que el impacto sonoro de la actividad no es significativo en 

relación con las molestias a las personas y a la fauna de su entorno. 

En función de todo lo anterior, el impacto sobre la calidad sonora se considera compatible 

con una adecuada conservación del medio. 

En relación con la generación de polvo, su magnitud queda determinada principalmente por 

las superficies afectadas, el contenido de humedad del suelo, la intensidad de tráfico 

generado y la intensidad del viento. 

El origen de las emisiones de polvo son las actividades de excavación y carga y el tránsito 

de los diferentes vehículos implicados en la explotación. 

El programa de restauración incluye medidas correctoras para la minoración del impacto de 

la explotación sobre este aspecto de la calidad atmosférica.  
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Por todo ello y en cualquier caso, la naturaleza y magnitud del impacto resulta compatible 

con un adecuado mantenimiento de los valores ambientales del área.  

6.2.- HIDROLOGÍA E HIDROGEOLOGÍA 

Desde el punto de vista hidrogeológico, los materiales aflorantes en la Concesión “PILON 

5.901” presentan permeabilidades muy contrastadas. Los materiales objeto de explotación 

corresponden a unidades calizas y arcillas del cretácico caracterizadas por permeabilidades 

bajas o medias. Por debajo de ellos se encuentran depósitos calizos del jurasico superior –

kimmeridgiesnse- que muestran permeabilidades altas. 

La unidad hidrogeológica que se ve afectada por la explotación es 092 Aliaga-Calanda. 

LOCALIZACIÓN Y LÍMITES 

Corresponde con unos importantes acuíferos instalados en la cuenca del río Guadalope, en la 

zona central de la provincia de Teruel. Limita al NO con la cubeta de Oliete, al NE con la 

Depresión del Ebro y al E con los Puertos de Beceite. El límite occidental se define en la 

divisoria hidrográfica de la cuenca. 

Cuenta con una superficie de 1.861 km², repartidos entre la Comunidad Autónoma de Aragón en 

su mayor parte (90%) y una pequeña extensión en la Comunidad Valenciana (10%). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Localización de la masa de agua subterránea 09.92 – Aliaga-Calanda 
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Los límites de la masa están definidos al N, entre las localidades de Pancrudo y Castel de 

Cabra, en el cabalgamiento de los cretácicos de la Sierra de San Just sobre el Terciario de 

la Fosa de Montalbán; al E de Castel de Cabra, en la Zoma, el cretácico cabalga sobre Trías 

y Paleozoico del umbral de Montalbán. Entre la Zoma y los afloramientos jurásicos al E de 

Andorra, el límite con la de la Cubeta de Oliete sigue la divisoria hidrogeológica; hacia 

el E se identifica con los contactos cabalgantes de las unidades mesozoicas más 

septentrionales sobre los terciarios de la cuenca del Ebro. 

Al E, según la divisoria hidrogeológica que individualiza la unidad de los puertos de 

Beceite. 

Al S, según la divisoria hidrogeológica con el alto Maestrazgo. Hacia el O divisoria 

hidrográfica Ebro-Alfambra. 

Y al O, establecido según la estructura triásica de Rillo-Pancrudo 

6.3.- SUELOS 

La incidencia sobre las capas superficiales del terreno puede determinar la pérdida de suelo 

o deterioro de sus propiedades edáficas. 

Las suaves pendientes del terreno y la escasez de las precipitaciones determinan que sea 

muy improbable la ocurrencia de procesos erosivos del suelo significativos. Además, se 

prevén medidas para evitar la pérdida o deterioro del suelo y su reutilización para labores 

de restauración del espacio afectado por las explotaciones. Por lo tanto, en el peor de los 

casos, el impacto es de escasa consideración, y siempre compatible con la conservación del 

medio. 

6.4.- FLORA 

La vegetación natural corresponde a una típica asociación mediterránea, con ciertos rasgos 

de continentalidad, compuesta casi totalmente por matorral xérofilo. 

Buena parte de la concesión PILON, está ocupada por materiales carbonatados y escasos 

detríticos, lo cual imposibilita el desarrollo edáfico. La mayor parte de estas zonas, está 

constituida por vegetación natural integrada por las siguientes especies: 

­ Aliaga (Genista Scorpius) 

­ Romero (Rosmarinus officinalis) 

­ Espliego (Lavandula s.p.) 

­ Tomillo ( Thymus Vulgaris) 
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­ Coscoja ( Quercus coccifera) 

Donde afloran terrenos arenoso-arcillosos, aparecen las mayores concentraciones de especies 

arbóreas, debidas fundamentalmente a la actividad humana de tipo repoblación, y constituidas 

por las siguientes especies: 

­ Pino Alepo ( Pinnus Halepensis) 

­ Pino Rodeno ( Pinnus Pinaster) 

­ Enebro ( Juniperus Communis) 

­ Sabina ( Juniperus Phoenicca) 

El resto de suelos, corresponden a parcelas de cultivo de tipo secano ( cereal), y escasas 

plantaciones de almendros, con algún olivo diseminado. 

Los cultivos de tipo cereal se realizan en años alternos, dado el escaso rendimiento que de 

ellos se obtiene. 

La afección a la flora procede de su destrucción directa con motivo de las labores a 

desarrollar. 

La vegetación afectada consiste en la práctica totalidad en campos de cultivo.. 

Tampoco existen especies protegidas. 

Al finalizar la actividad, toda la superficie será repuesta como campos de cultivo incluso 

la superficie de matorral-pastizal o, en su caso, como caminos rurales. 

Por todo ello, el impacto se considera compatible con la adecuada conservación de la 

vegetación. 

6.5.- FAUNA 

La fauna existente, corresponde a una asociación típica de zona mediterránea, donde los 

mamíferos son escasos, aunque se comprueba la existencia de las siguientes especies: 

­ Jabalí (Sus Scrfa) Zorro. 

­ Conejos (Oryctolagus cunniculus) 

­ Liebre (Lepus Capensis). 

­ Ratones ( Apodennus Silvaticus). 

Los escasos reptiles existentes son lagartos, culebras ...etc. 

Las aves constituyen el capítulo más importante en cuanto al número de especies presentes 

en la zona, en cuanto a especies comunes podemos destacar las siguientes: 

­ Codorniz (Coturnix) 
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­ Perdiz (Alectoris Rufa) 

­ Paloma ( Columba Palumbus) 

­ Tórtola ( Spectopelia Turtur) 

­ Abubilla ( Upua epops) 

­ Lavandera ( Motocilla Alba) 

En cuanto a especies protegidas con su hábitat en los cortados del pantano de Santolea, 

alejada de la concesión "Pilon" y que no se verán afectadas por la explotación, al quedar 

sus zonas de cría y anidamiento bastante lejos, pero que en ocasiones sobrevuelan la zona, 

podemos citar la siguientes: 

­ Milano ( Milvus) 

­ Buitre ( Gyps Fulvus) 

­ Alimoche ( Neophson Pemocoteris) 

­ Aguila ( Pandion Haliaetus) 

 

Además de incomodidades transitorias a la fauna local,es posible una pérdida de ejemplares 

por la incidencia sobre alguna madriguera e incluso la muerte directa de algún individuo. 

Se producirá igualmente una disminución de los hábitats utilizados por las especies de la 

zona. Esta pérdida, además de tener un carácter temporal, es una extensión muy reducida en 

comparación con la superficie de biotopo disponible para las especies del lugar.  

Por todo esto, la actividad se considera compatible con la conservación de la fauna que 

habita la concesión minera y su entorno. 

6.6.- PAISAJE 

La actuación puede ocasionar una pérdida o deterioro de los valores paisajísticos de la 

zona. 

El valor paisajístico de la zona es medio, pero, además, la exposición a la población queda 

prácticamente reducida a cero, ya que se trata de una zona muy alejada de los núcleos de 

población. De este modo, la alteración paisajística tan solo afecta a la población que por 

motivos laborales o lúdicos transiten por el camino rural que atraviesa la CM. 

Como consecuencia de lo expuesto, puede asegurarse que el desarrollo de las actividades 

previstas en el proyecto es compatible con el correcto mantenimiento de los valores 

paisajísticos del área. 
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6.7.- SOCIOECONOMÍA 

El desarrollo de la actividad prevista supone un incremento de la actividad económica de la 

zona. 

Con carácter general, se producirá una inversión que redundará, de forma directa o indirecta, 

en la creación de empleo y en la activación de la economía local. 

Se prevé la creación de cuatro puestos de trabajo y, de forma adicional, se producirá un 

incremento de las rentas municipales por efecto de la contraprestación por la actividad. 

Se trata, en cualquier caso, de impactos positivos en relación con la actividad económica 

general. 

6.8.- USOS DEL SUELO 

El desarrollo de las actividades extractivas determina un cambio de uso de los terrenos 

afectados fruto de la ocupación de superficies realizada. 

Las afecciones al sector primario no son de consideración, ya que las superficies de cultivo 

y pastizal afectadas son de escasa magnitud. La superficie total afectada por la C.E. EL 

PILON n° 5.901, es de 31,16 ha, tan solo representa un 0,5753 % del secano existente en los 

municipios y el 4,78 % de la extensión de los términos municipales de Berge y Seno. 

Hay que tener en cuenta que la ocupación de los terrenos es progresiva y que tras la 

realización de las labores extractivas en cada fase se recuperará el uso agrícola del 

terreno. 

Por lo tanto, puede considerarse que el desarrollo de la actividad es compatible con los 

usos del suelo actuales. 

 

6.9.- INFRAESTRUCTURAS 

El desarrollo de las operaciones planificadas puede generar alteraciones o destrucciones en 

las infraestructuras existentes. 

Las infraestructuras presentes en el área consisten en diversos caminos rurales. El impacto 

queda relegado a desvíos provisionales y a una mayor utilización de estos. Esta mayor 

utilización puede determinar un mayor grado de alteración, por lo que se prevén medidas para 
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evitarlo o corregirlo, pero, además, supone una mayor rentabilización de dichas 

infraestructuras, lo cual puede considerarse como un efecto positivo.  

Por todo ello el impacto sobre las infraestructuras se considera compatible. 

6.10.- ESPACIOS DE INTERÉS CULTURAL 

El proyecto puede incidir en el deterioro o destrucción de espacios o bienes de interés 

cultural. 

Dentro del área de la concesión no se conocen elementos patrimoniales. 

La magnitud e importancia potenciales del impacto, considerando las medidas correctoras 

habilitadas, hacen que se pueda considerar compatible con la conservación del patrimonio 

cultural. 

Las actividades previstas en el proyecto podrían determinar la afección a los objetivos de 

conservación de espacios naturales, Red Natura 2000 o a otras figuras de protección. 

El área de estudio y su zona próxima no están incluidas en ninguno de los Espacios Naturales 

Protegidos designados o reclasificados en aplicación de la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de 

Espacios Naturales Protegidos de Aragón. 

La concesión no está incluida, en todo o en parte, en ningún espacio perteneciente a la Red 

Natura 2000. Los espacios más cercanos son la ZEPA “Rio Guadalope-Maestrazgo” que se 

encuentran a algo menos de 1,5 km hacia el sur. 

La concesión minera queda dentro del ámbito de aplicación de los Decreto 127/2006, de 9 de 

mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un régimen de protección para el 

cangrejo de río común, Austropotamobius pallipes, y se aprueba el Plan de recuperación, y 

el Decreto 326/2011, de 27 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece 

un régimen de protección para el águila-azor perdicera (Hieraaetus fasciatus) en Aragón, y 

se aprueba el Plan de recuperación. 

Por lo tanto, el proyecto de explotación es compatible con el adecuado cumplimiento de los 

objetivos de conservación de los diferentes espacios y planes de conservación. 



 
C/ Domingo Lobera nº 1, local 

50008, ZARAGOZA 

Telf.-976 133 230 
e-mail: zaragoza@tecmina.net 

PLAN DE RESTAURACIÓN 
-C.E. PILON 5.901- 

Informe nº 20210909 

Revisión nº 001 

Fecha: 09/2021 

TODARCILLA SL Paginación: 152 de 197 
 

PARTE VI -PLAN DE SIGUIMIENTO- 
 

7.-PROGRAMA DE RESTAURACIÓN 

Dado el papel central de este epígrafe en el Plan de restauración de la Concesión “EL PILON 

5901” y a fin de facilitar su lectura, se incluyen aquí todas las medidas de aplicación para 

la minimización de los impactos sobre los diferentes componentes ambientales del medio 

receptor.  

7.1-MEDIDAS PREVENTIVAS 

Gran parte de las medidas contempladas para la reducción o eliminación de impactos 

corresponden a medidas preventivas. Se contemplan medidas de este tipo contra la emisión de 

polvo, gases y ruidos, contra la pérdida o deterioro de los suelos, contra la degradación 

del paisaje, contra afecciones a la flora y la fauna, contra la alteración del drenaje y la 

contaminación de las aguas y contra la degradación de las infraestructuras y del patrimonio 

cultural. 

Todas las medidas correspondientes a estos aspectos se detallan más adelante en epígrafes 

específicos. 

7.2.- MEDIDAS EN FASE DE INVESTIGACIÓN Y DISEÑO 

En la fase de investigación del recurso se han minimizado las afecciones al medio 

sustituyendo en la medida de lo posible las técnicas de prospección con participación de 

maquinaria (calicatas, sondeos), por técnicas de reconocimiento y muestreo manual. No se 

han creado accesos y no se ha afectado a la vegetación o la fauna locales. 

Dentro del área extractiva, se ha buscado un emplazamiento para los frentes de explotación 

y para la situación de acopios provisionales en los que los impactos sobre la flora, las 

aguas y el suelo sean mínimos y compatibles. La explotación no afecta a figuras de protección 

de ningún tipo. 

En el diseño de los frentes de explotación se han tenido en cuenta las dimensiones de las 

superficies a beneficiar de modo que se minimiza la longitud de los frentes de explotación 

y la superficie sin restaurar, lo que redunda en la minoración de los impactos sobre el 

paisaje y la vegetación. 

Se ha tenido en cuenta la existencia de caminos rurales en el entorno de las zonas a explotar 

para minimizar la necesidad de creación de accesos. 

 

7.3.- MEDIDAS EN LA CREACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 



 
C/ Domingo Lobera nº 1, local 

50008, ZARAGOZA 

Telf.-976 133 230 
e-mail: zaragoza@tecmina.net 

PLAN DE RESTAURACIÓN 
-C.E. PILON 5.901- 

Informe nº 20210909 

Revisión nº 001 

Fecha: 09/2021 

TODARCILLA SL Paginación: 153 de 197 
 

PARTE VI -PLAN DE SIGUIMIENTO- 
 

Para minimizar el impacto de la apertura de las vías de comunicación requeridas, así como 

en la fase de apertura de los frentes de explotación, se procederá a su realización tras 

las labores de la cosecha en los campos de cultivo. 

7.4.- MEDIDAS EN FASE DE EXTRACCIÓN DEL RECURSO 

Las principales medidas a desarrollar en fase de extracción son las relativas a la 

preservación del suelo y su calidad, la generación de gases y ruidos, de polvo en los tajos 

y accesos, la vegetación y la fauna, y las relacionadas con la cantidad y calidad de las 

aguas superficiales y subterráneas. Estas medidas se detallan más adelante. 

7.5.- MEDIDAS EN FASE DE RESTAURACIÓN 

Conforme con el diseño del proyecto, la restauración no constituye una fase independiente 

de la explotación del recurso, sino que se compagina con ella realizándose de forma cíclica, 

cuando se concluye cada ciclo extractivo, en el contexto general de la minería de 

transferencia. 

Las medidas relacionadas con este proceso hacen referencia a la retirada y acopio selectivo 

de la tierra vegetal, extendido de tierras y revegetación. 

7.6.- MEDIDAS CORRECTORAS EN LA FASE DE ABANDONO 

En fase de abandono se procederá a la retirada de toda la maquinaria y útiles en desuso, 

deshechos, basuras, aceites, etc. 

7.7.- REMODELADO DEL TERRENO 

REMODELADO DEL TERRENO AGRICOLA. 

A fin de optimizar la recuperación morfológica de los terrenos afectados por la actividad, 

se prevé depositar los rechazos de explotación en los huecos creados. 

La reconstrucción del terreno se realiza de forma sincrónica con la extracción del mineral 

mediante un sistema de minería de transferencia, según el cual, los rechazos de la 

explotación se ubican directamente en el hueco creado con anterioridad. La elevada proporción 

del volumen de materiales estériles, que con el esponjamiento previsto alcanzará o superará 

el 83 % del volumen de material en banco, garantiza una aceptable recuperación del relieve. 



 
C/ Domingo Lobera nº 1, local 

50008, ZARAGOZA 

Telf.-976 133 230 
e-mail: zaragoza@tecmina.net 

PLAN DE RESTAURACIÓN 
-C.E. PILON 5.901- 

Informe nº 20210909 

Revisión nº 001 

Fecha: 09/2021 

TODARCILLA SL Paginación: 154 de 197 
 

PARTE VI -PLAN DE SIGUIMIENTO- 
 

Para su mejor integración paisajística, los taludes de restauración se finalizarán con una 

adecuación y remodelación topográfica que evite líneas, aristas y perfiles rectos que 

contrasten con las formas naturales del terreno. Se darán formas curvas e irregulares a las 

superficies finales resultantes y morfologías alomadas acordes con el terreno circundante. 

Los taludes finales de los distintos contactos resultantes tendrán pendientes entre 20° y 

16° y enlazarán mediante superficies redondeadas con el terreno natural. Estos taludes 

permitirán el extendido de tierra vegetal y la revegetación según el método propuesto. 

Para la recuperación de los suelos se utilizarán los obtenidos de las zonas explotadas. 

7.8 UBICACIÓN Y DISEÑO DE ESCOMBRERAS 

Dado que se aprovecha la totalidad de los estériles en el relleno de los huecos de 

explotación, no quedarán escombreras tras la finalización de las labores. Tan solo será 

necesario crear acopios provisionales de tierra vegetal y de los rechazos de explotación 

generados en la apertura inicial del frente. Estos materiales acopiados serán reintegrados 

al hueco extractivo al finalizar la explotación. 

La ubicación de estos acopios se realizará sobre campos de cultivo cercanos. 

La escombrera provisional se construirá en fases ascendentes superpuestas cuyo espesor 

máximo será de 5 m. y guardando bermas de anchura mínima de otros 5 m. El talud general del 

acopio será tal que permita la estabilidad de este. 

7.9.- REVEGETACIÓN 

Al alcanzar la geometría final en cada fase de la explotación se realizará una revegetación 

que repondrá los usos agrarios originales y en las zonas de vegetación natural que se hará 

con especies autóctonas y concordantes con la vegetación de la zona. Esta revegetación se 

realizará en otoño o en primavera. Al finalizar la explotación se habrá revegetado toda la 

superficie afectada, tal como las zonas excavadas, los nuevos accesos y las zonas de acopios. 

 

7.9.1.-OBJETIVOS DE LA REVEGETACIÓN 

Los objetivos marcados para la revegetación son los siguientes: 
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• Recuperación de los usos del suelo existentes antes de la actividad extractiva, 
especialmente los usos agrícolas. 

• Evitar el desarrollo de procesos erosivos y subsiguientes pérdidas de suelo y de la 
calidad de las aguas. 

• Minimizar los impactos paisajísticos residuales. 

Se trata de reponer la cubierta vegetal en las zonas alteradas por la explotación y en las 

que previamente se habrá acondicionado el suelo para que adquiera la fertilidad necesaria 

para el desarrollo de la vegetación. Esta cubierta vegetal permitirá evitar los procesos 

erosivos, reponer el biotopo característico de la zona y con él la fauna original e integrar 

en el paisaje la zona de extraída. 

Al alcanzar la geometría final en cada sector de la cantera (áreas de extracción de arcillas) 

se realizará una revegetación con especies autóctonas y concordantes con la vegetación de 

la zona. Al finalizar la explotación, se deberán haber restaurado y revegetado todas las 

superficies afectadas por la explotación, tales como el área de cantera, caminos y cualquier 

otra zona alterada. Para ello es necesario reponer el suelo fértil que permitirá el 

desarrollo de la vegetación. 

Una vez repuesta la base de estériles y sobre ésta el suelo fértil, en los términos expuestos 

en capítulos anteriores, se procederá a la reposición de la cubierta vegetal dedicando una 

parte a la reposición de la vegetación natural (monte) en forma de pastizal/matorral más 

pinar y otra mas amplia que se destinará a la reposición de campos de cultivo de cereal de 

secano 

7.9.2.- LABORES DE PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE A REVEGETAR 

7.9.2.1.- RESCATE DE TIERRA VEGETAL. 

Durante la extracción de la fase 1 se procederá a la retirada selectiva y acopio de tierra 

vegetal. Se sustraerá una capa variable en función de las características edáficas de las 

zonas de actuación de aproximadamente 0,5 mts. Estos suelos se acopiarán en las inmediaciones 

de la explotación, de forma adecuada, siempre con una altura/potencia inferior a 2 m, para 

mantener la fertilidad del suelo. 

Sobre los acopios de tierra vegetal no se permitirá la circulación de maquinaria. 

Dado que se realizará una minería de transferencia, las tierras vegetales que se retiren en 

las nuevas áreas de explotación servirán para la restauración de las áreas ya explotadas y 

remodeladas, con lo cual no es necesario acopios provisionales de tierra vegetal. 
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7.9.2.2.- RECONSTRUCCIÓN DEL SUELO. 

Una vez finalizada la transferencia de estériles a la zona a revegetar, se llevará a cabo 

un perfilado de los taludes de acuerdo con las geometrías previstas y con pendientes 

inferiores a los 20º para evitar la pérdida de suelo por la erosión hídrica superficial. 

Los materiales destinados al relleno se extenderán por tongadas sucesivas de espesor uniforme 

y sensiblemente horizontales. La compactación se limitará a la producida por las ruedas de 

las máquinas destacadas en la explotación. 

La distribución de materiales se organizará de modo que los queden en la parte superior sean 

lo más uniformes posible y de granulometrías aptas para su laboreo agrícola, ya que servirán 

de base para la tierra vegetal.  

La topografía final se diseña de forma que se integrará armoniosamente en el paisaje natural 

circundante y facilitará el drenaje natural del agua de escorrentía. 

Los taludes se conformarán con material de relleno en vertido directo y conformación forzada 

solapando y alabeando las lindes con el terreno preexistente. En esta conformación de taludes 

se pondrá especial interés en no generar resaltes ni zonas potencialmente erosionables por 

descalce o incisión diferencial, homogeneizando el talud a la mínima inclinación posible. 

7.9.3.- TRATAMIENTO DE LA TIERRA VEGETAL 

7.9.3.1.- EXTRACCIÓN Y ACOPIO 

Con anterioridad al proceso de arranque del mineral en cada fase, será retirada 

selectivamente la tierra vegetal mediante retroexcavadora, proceso que se realizará con 

tiempo húmedo y sin viento. La tierra obtenida será depositada al inicio de la explotación 

en las zonas de acopio previstas y luego, anualmente, directamente en los sectores o áreas 

a restaurar. 

La reserva de tierra vegetal es relativamente abundante y permitirá obtener suelo suficiente 

para la revegetación de todas las superficies afectadas. Se prevé la obtención de todo el 

espesor disponible, estimado en 50 cm. en los campos de labor, que suponen la mayoría de la 

superficie de la concesión. 

Posteriormente, la extracción de la tierra vegetal se efectuará anualmente sobre las nuevas 

superficies que se prevean explotar en el año siguiente. La tierra vegetal extraída entonces 

pasará directamente a ser utilizada en la restauración de las superficies cuya explotación 

y recuperación del relieve se de por finalizada. 
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En los acopios se realizará un tratamiento del suelo acumulado para mantener su potencial 

edáfico aplicando enmiendas consistentes en siembra de leguminosas. 

No se permitirá la circulación de maquinaria sobre los acopios de tierra vegetal, ni siquiera 

para su creación. 

7.9.3.2.- REPOSICIÓN DE LA TIERRA VEGETAL 

Conforme se vayan concluyendo las labores de recuperación topográfica en los diferentes 

sectores de explotación se procederá al extendido de la tierra vegetal, de la que se aplicará 

una capa mínima del orden de la media retirada, que oscilará entre 40 y 50 centímetros de 

espesor para la recuperación de los suelos de cultivo.  

Se realizará un subsolado, despedregado, laboreo y acondicionamiento previo del suelo a 

revegetar. 

Se revegetarán inmediatamente las zonas restituidas para evitar la erosión de los suelos 

repuestos. 

Los suelos de baja calidad deberán ser abonados utilizando para ello compost o estiércol 

maduro (a razón de 8.000 kg por hectárea). 

No se permitirá la circulación de maquinaria sobre las zonas restauradas. 

Antes de la entrega de las obras, se procederá a la descompactación de aquellos viales y 

explanadas utilizadas de forma auxiliar o temporal mediante escarificado superficial con el 

fin de que estas superficies puedan ser integradas en el entorno. 

7.9.4.- DESCRIPCIÓN DE SIEMBRAS Y PLANTACIONES 

Una vez repuesto el suelo fértil siguiendo las prescripciones expuestas en apartados 

anteriores se procederá a restaurar la cubierta vegetal ya sea en forma de monte (talud 

calizo) o de terreno de cultivo. 

En el primer caso, la reposición de vegetación natural o monte pretende la implantación 

de un pastizal/matorral utilizando especies propias de las series del coscojar continental 

que se completará con pino carrasco (Pinus halepensis) por su rusticidad y excelente 

comportamiento en los terrenos repoblados en las proximidades. 

Complementariamente una parte del terreno se destinará a parcelas de cultivo, estas 

tierras recuperadas que se destinen a cultivo de herbáceas se entregarán para su beneficio 

a agricultores de la zona a los que se encargará de la siembra y labores correspondientes. 
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De forma previa a las siembras y plantaciones será necesario conseguir que los nuevos suelos 

tengan un adecuado grado de fertilidad, para ello se deberá compensar incorporar materia 

orgánica y abono mineral y su laboreo, aireándolos y estructurando las tierras, para que la 

siembra madre sin dificultad y forma un sustrato herbáceo protector, al que se añadirá 

posteriormente las plantaciones propuestas ya sea de monte o de cultivo 

Tras la aplicación de la tierra vegetal, se ha de revegetar rápidamente las zonas restituidas 

para evitar la erosión de la capa edáfica.  

7.9.4.1.-SIEMBRA DE HERBÁCEAS PARA ZONAS DE CULTIVO 

Tras la aplicación de la tierra vegetal, se ha de revegetar y sembrar rápidamente las zonas 

restituidas para evitar la erosión del suelo fértil. El proceso de restitución de la cubierta 

vegetal está en función del destino de los terrenos restaurados como tierras de cultivo de 

cereal. 

Para la recuperación de campos de cultivo se han previsto una siembra de pastizal de secano 

para contener los procesos erosivos. 

Siembra convencional de pastizal de cultivo de secano (MS01) 

En las áreas a restaurar, se realizará una siembra de un pastizal de cultivo de secano 

constituido por una mezcla de gramíneas (85%) y leguminosas (15%). 

La siembra se realizará a máquina, con una dosis de 100 kg/ha de una mezcla comercial de 

semillas para pastizales de secano de uso reconocido para la zona. 

Antes de la siembra primero se hará un ligero escarificado superficial de 10 cm con el 

auxilio de un arado o grada de disco. 

Luego se ejecutará la siembra preferentemente con el uso de una sembradora dosificadora de 

chorrillo. 

La siembra se hará a razón de 15 gr/m2. 

Posteriormente se pasará por la zona sembrada un tablón o rodillo para cubrir la siembra. 

La siembra se ejecutará, a finales de septiembre-octubre, sobre suelos previamente 

acondicionados y con un adecuado tempero o humedad del suelo. 

Estas tierras recuperadas y que se destinan a cereal de secano, se entregarán posteriormente 

para su beneficio a agricultores propietarios que se encargarán de la siembra y labores 

correspondientes. 
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7.9.4.2.- REPOSICÓN DEL MATORRAL – PASTIZAL CON ARBOLADO: RESTAURACIÓN BÁSICA 

El proceso de restitución del monte requiere en una primera etapa la siembra de un pastizal 

propio de ambiente continental seco y luego la plantación de especies arbustivas y arbóreas. 

Siembra convencional de pastizal xerico  

En todas las zonas llanas o con una inclinación inferior a 21º que permita el uso de aperos 

agrícolas, se realizará una siembra de un pastizal xérico constituido por gramíneas, 

leguminosas y matas de especies silvestres. 

La siembra se realizará a mano o a máquina, con una dosis de 250 kg/ha de la mezcla de 

semillas como el que se expone o similar. 

Mezcla de semillas propuesta: 

95% Mezcla herbáceas: 
15% Agropyron cristatum 
15% Agropyron desertorum 
15% Lolium rigidum 
15% Piptaterum milliaceum 
10% Cynodon dactylon 
10% Medicago sativa 
5% Trifolium subterraneum 
5% Melilotus officinalis 
5% Onobrychis viciifolia 
5% Lygeum spartium 

5% Mezcla autóctonas: 
Rosmarinus officinalis 
Lavandula latifolia 
Thymus vulgaris 
Asphodelus fistulosus. 
Retama sphaerocarpa 

Antes de la siembra primero se hará un ligero escarificado superficial de 10 cm con el 

auxilio de un arado o grada de disco. 

Luego se ejecutará la siembra preferentemente con el uso de una sembradora neumática a 

boleo, o alternativamente con una sembradora dosificadora de chorrillo. 

La siembra se hará a razón de 25 gr/m2. 

Posteriormente se pasará por la zona sembrada un tablón o rodillo para cubrir la siembra. 

La siembra se ejecutará, a finales de septiembre-octubre, sobre suelos previamente 

acondicionados y con un adecuado tempero o humedad del suelo. 

En caso de fracasar se deberá repetir hasta conseguir un adecuado sustrato herbáceo. 

Plantación del Módulo Base  
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Este modelo de plantación se realizará con especies arbustivas y arbóreas aptas para ambiente 

mediterráneo continental xérico y servirá para reponer una primera cubierta vegetal que 

permita el desarrollo y extensión de la vegetación del lugar que responde a las series del 

coscojar continental. 

Actualmente, el paisaje vegetal del entorno ocupado por la cantera está constituido por un 

pastizal - matorral de escasa cobertura dominado por vegetación de porte bajo entre la que 

se desarrolla algún pie aislado de especies leñosas mayores como sabina negra, enebro, 

retama, escambrón, pino carrasco, etc. cuyo desarrollo en tamaño y cobertura se ha visto 

limitado por el afloramiento de la roca madre y la escasez de suelos. 

Con los nuevos suelos que son más profundos y que se presentan uniformemente extendidos, la 

repoblación base de monte incluirá además de especies del matorral una mayor densidad de 

pinos. 

La densidad de plantación prevista es de 1.111 plantas/ha, constituida por una mezcla de 

tres especies: pino carrasco, sabina negra, retama y romero. 

La plantación se realizará en una celda u hoyo de 20x20x20 cm. Finaliza la plantación se 

formará un ligero alcorque sobre los hoyos alrededor de la planta. La densidad por lo tanto 

será de 1 planta/9 m2. 

La distribución y separación entre plantas, que no la proporción de las especies deberá 

variar, evitando una excesiva uniformidad y reparto geométrico, buscando una cierta 

alternancia de especies. 

Inmediatamente después de la plantación se aplicará un riego a cada planta. Todas las plantas 

deberán quedar regadas el mismo día de la plantación. 

La plantación se realizará entre noviembre y enero, en suelos con tempero, evitando los días 

de heladas. 

Las superficies a revegetar con la siembra y plantación definidas anteriormente serán las 

superficies delimitadas en plano. 

Para proteger la instalación de la vegetación se señalizarán mediante balizado o cercado, 

todas las zonas reforestadas y se informará a los ganaderos de la zona, de manera que se 

impida la entrada de ganado. El balizado permanecerá durante 3 años, una vez finalizadas 

las labores de revegetación 
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Riegos  

Se realizarán riegos de todas las superficies una vez terminada la plantación. El riego se 

realizará el mismo día de la plantación.  

Además, se programarán riegos periódicos cuando se produzcan largos períodos de sequías, 

tanto en siembras como en plantaciones. 

7.10.- MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE AGUAS 

A fin de reducir en la medida de lo posible la contaminación de las aguas por sólidos en 

suspensión, se minimizarán las áreas afectadas mediante el acompasado de las labores de 

explotación y restauración manteniendo el mínimo de superficie que pueda actuar como fuente 

de contaminantes. Esta reducción del área fuente se favorece mediante la revegetación de 

zonas explotadas. 
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La superficie afectada en cualquier momento por la explotación, excluyendo la zona por 

explotar y la ya restaurada, será de 2,5 hectáreas. Esta superficie quedará confinada por 

el hueco de explotación y la zona que se estará rellenando. 

Además de reducir el área fuente de contaminantes se puede reducir el aporte de estos 

mediante una potenciación del tapiz herbáceo y arbustivo. 

El riesgo y magnitud de la contaminación pueden minimizarse mediante la reducción de la 

escorrentía superficial y el mantenimiento de la red drenante que impida la inundación de 

las zonas en explotación. 

Los posibles arrastres de la zona en la que se ha retirado la tierra vegetal serán contenidos 

por una pequeña mota que rodeará toda esta superficie. 

La erosión de los materiales repuestos durante la restitución morfológica y edafológica 

puede ser una fuente importante de contaminación, pudiendo evitarse mediante una colocación 

selectiva de los materiales de recubrimiento. 

Se procederá al relleno y nivelación de huecos y se llevará una gestión hidrológica adecuada, 

con un diseño de desagües de forma que se mantenga funcional el drenaje del predio. 

La zona restaurada cada año será sembrada en octubre por lo que los arrastres aquí quedarán 

contenidos y reducidos a los procesos erosivos habituales de estos medios. 

El mantenimiento de la maquinaria se realizará en los talleres externos a la explotacion 

del promotor o contratista en que se delegue la explotación. Los aceites usados y residuos 

peligrosos que puedan generar la maquinaria de la explotación, se recogerán y almacenarán 

en recipientes adecuados para su evacuación y tratamiento por un gestor autorizado. 

Los materiales de desecho (restos orgánicos y basuras en general) deberán llevarse a 

vertedero autorizado fuera del ámbito del dominio público hidráulico y de su zona de 

servidumbre, de forma que no se afecte directamente o por erosión, drenaje o escorrentía al 

sistema fluvial. 

Se adoptarán las medidas necesarias para evitar la contaminación de las aguas superficiales 

y subterráneas, evitando vertidos, depósitos o cualquier otra acción directa o indirecta 

que las pudiera afectar. En caso de vertidos accidentales, se procederá al control y recogida 

inmediata del producto derramado. 

El abastecimiento de combustible se realizará extremando las medidas de seguridad y 

disponiendo de material absovente para la recogida de posibles derrames. 
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7.11.- MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LA ATMÓSFERA 

Para evitar la generación de polvo se minimizarán las superficies decapadas mediante la 

reducción del tiempo entre la fase de explotación y restauración y se minimizará el número 

de viajes de camión optimizando la carga transportada. 

Se deberán regar las pistas y caminos de acceso para reducir el impacto de la dispersión de 

polvo. La frecuencia e intensidad de los riegos se deberá regular en la medida en que la 

actividad, el tráfico de camiones y la sequedad del ambiente lo hagan conveniente. 

Se dispondrá de un sistema de riego para humedecer los accesos y zonas de la mina que liberen 

polvo por efecto de la circulación de vehículos o por la sequedad ambiental. 

La velocidad de circulación de los vehículos por las pistas no superará, en ningún caso, 

los 10 km/h. 

Se cubrirán los remolques de los camiones de transporte externo a la extracción, para evitar 

la producción de polvo en el transporte. 

Se adoptarán medidas para la adecuada conservación, mantenimiento y reglajes de la maquinaria 

y vehículos de obra tendentes a reducir las emisiones de gases procedentes de los escapes 

de motores de combustión. 

Toda la maquinaria deberá contar con el correspondiente certificado de haber superado la IT 

de maquinaria pesada, regulada por la Orden ITC/1607/2009, de 9 de junio por la que se 

aprueba la Instrucción técnica complementaria 02.2.01 "Puesta en servicio, mantenimiento, 

reparación e inspección de equipos de trabajo modificada por la Orden ITC/2030/2010, de 21 

de junio.  

7.12.- MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LA CALIDAD SONORA 

Se cuidará el mantenimiento de la maquinaria de manera que se eviten los ruidos no deseados 

producidos por fallos o mal funcionamiento de los motores. Se instalarán silenciosos 

sobredimensionados, se aislarán los motores y se recubrirán con gomas los objetos metálicos 

que sufren impacto de rocas. 

Se deberá cumplir con la normativa y limitación de ruidos para zonas urbanas establecidas 

en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de 

Aragón y el Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
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1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 

del ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 

acústicas. 

En relación con la maquinaria utilizada, esta deberá seguir un adecuado mantenimiento de 

manera que los niveles de ruidos producidos estén por debajo de los límites determinados 

por Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en 

el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre o los de referencia 

establecidos por el fabricante. 

Los vehículos y maquinaria utilizada deberán contar con el certificado de Inspección Técnica 

de Vehículos autopropulsados, regulado por el Real Decreto 750/2010 por el que se dictan 

normas sobre homologación de vehículos de motor y sus remolques, máquinas autopropulsadas o 

remolcadas, vehículos agrícolas, así como de sistemas, partes y piezas de dichos vehículos. 

7.13.- FLORA, FAUNA Y ECOSISTEMAS NATURALES 

7.13.1.- VEGETACIÓN NATURAL 

El movimiento de la maquinaria empleada se limitará al ámbito de la explotación, y de los 

accesos existentes.  

Se evitará la realización de nuevos accesos. Caso de resultar necesario el acondicionamiento 

de accesos, se proyectará su trazado minimizando la afección a la vegetación natural.  

Se procederá a la revegetación de todas las superficies afectadas por la actividad con 

especies autóctonas típicas de los medios afectadas. Se deberá sembrar inicialmente un 

pastizal compuesto por especies xerofilas para ayudar a retener los suelos mientras se 

asientan los suelos repuestos y se desarrolla la vegetación arbustiva. 

7.13.2.- FAUNA 

Las labores de desbroce se realizarán del 1 de Julio al 1 de abril del año siguiente.  

En otro caso se procederá previamente a la inspección visual del terreno para determinar la 

posible presencia de nidos o madrigueras de espacies amenazadas. Caso de detectarse, se 

excluirán de las áreas de actuación hasta su abandono por parte de las crías 

En caso de hallar especies amenazadas que pueden ser dañadas por los trabajos de retirada 

de tierra vegetal, el estudio establecerá las condiciones y limitaciones que crea oportunas 
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con el fin de preservar la integridad de los especímenes detectados. En caso de que estos 

sean de especie amenazadas el informe y las medidas adoptadas deberán ser aprobadas por el 

órgano ambiental. 

No se dejarán basuras ni restos de comida para evitar la proliferación de especies 

oportunistas antropófilas. 

7.13.3.- ESPACIOS NATURALES Y DE INTERÉS ECOLÓGICO 

No es necesario adoptar medidas complementarias.  

7.14.- MEDIDAS PROTECTORAS CONTRA RIESGOS GEOFÍSICOS 

Los riesgos de inundación y erosión quedan adecuadamente prevenidos mediante las medidas 

descritas en epígrafes anteriores. 

Por lo que respecta a la estabilidad de taludes, considerando la naturaleza sedimentaria y 

la orientación próxima a la horizontal de los materiales a beneficiar, así como la 

competencia de los niveles arcillosos y calizos, la reducida altura de los frentes y su 

desdoblamiento en varios bancos con una altura máxima de cinco metros, no existen riesgos 

significativos de desprendimientos o deslizamientos. Cuando se superen los 10 metros de 

altura de talud, este se desdoblará en dos tramos separados por una berma de 5 metros de 

anchura. 

7.15.- MEDIDAS PROTECTORAS DEL PAISAJE 

Se prevé una recuperación casi total de las condiciones paisajísticas de partida mediante 

la restitución prácticamente íntegra de los huecos de explotación mediante la colocación 

selectiva de estériles y tierra vegetal y la revegetación de todas las zonas afectadas por 

el proyecto. 

En la remodelación topográfica se evitará dejar líneas y perfiles rectos que contrasten con 

las formas naturales del terreno. Se suavizarán las formas, dando perfiles curvos e 

irregulares y morfologías alomadas. Los taludes resultantes de la remodelación topográfica 

de la de la explotación tendrán pendientes menores de 20° para permitir una revegetación 

efectiva según el método de siembra propuesto.  

La explotación en bancos descendentes facilita el enmascaramiento de la actuación, del 

movimiento de maquinaria y de los frentes. 
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Para minimizar el impacto paisajístico y asegurar una explotación ordenada, dentro de las 

áreas autorizadas para el aprovechamiento no habrá abierto simultáneamente más de un frente. 

En caso de paralización temporal de la explotación por un período superior a un año y sin 

perjuicio de que se vuelva a explotar la concesión, se procederá a ejecutar el 

correspondiente Plan de Restauración. En cualquier caso, cada área explotada será restaurada 

antes o durante la explotación del siguiente frente. 

Quedarán prohibidos y por ello se evitarán los vertidos de aceite de maquinaria y el arrojar 

objetos como papeles, plásticos, envases, etc. en la zona y entorno de las áreas explotadas. 

Una vez finalizada la explotación, se recogerá todo tipo de desperdicios y restos que 

pudieran quedar en el entorno (cajas, embalajes, bidones, residuos... y cualquier tipo de 

basura que se pudiera haber generado), dejando el lugar en perfectas condiciones de limpieza. 

7.16.- MEDIDAS DE CARÁCTER SOCIOECONÓMICO 

7.16.1.- USOS DEL SUELO 

Los usos del suelo tras la finalización de la exaltación de la concesión serán los actuales, 

consistentes en cultivos en régimen de secano. La restauración contempla la instalación de 

campos de cultivo en toda la superficie afectada. 

7.16.2.-INFRAESTRUCTURAS 

Se velará por el mantenimiento en servicio de las infraestructuras que existen en la zona, 

consistentes básicamente en una red de caminos rurales. Se aprovecharán al máximo y se 

realizará un adecuado mantenimiento de los caminos existentes para llegar a la zona de 

extracción para evitar la formación de polvo y la acumulación de barro en las vías de 

comunicación por el tránsito de camiones. 

En ningún momento se cortarán los caminos públicos o se impedirá el tránsito por motivos de 

la explotación. Se señalizarán las salidas de maquinaria y las limitaciones de velocidad, y 

se minimizará el tráfico. 

En el caso de que resulte necesario o, a causa de algún accidente, se interrumpa la 

funcionalidad de alguna infraestructura, se procederá a la inmediata restitución y puesta 

en servicio de la misma. 
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Los elementos rurales tradicionales como cercas, muros de mampostería, vallados, setos 

vivos, pretiles, etc. que se dañen a causa de la actividad, serán objeto de reparación de 

forma inmediata. 

Si por causa de las labores se afectaran derechos reales de servidumbre de paso, aguas, 

medianería, desagüe, etc., se procederá a la reposición de los mismos a su estado 

preoperacional. 

7.16.3.- MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 

Con anterioridad a cualquier afección del terreno, se realizarán prospecciones arqueológicas 

sistemáticas en las zonas de interés y en las que puedan verse afectadas por obras 

subsidiarias. 

Todos los hallazgos encontrados en materia de arqueología y paleontología se situarán 

correctamente en la cartografía realizada a tal efecto, debiendo incluirse en el informe 

correspondiente los yacimientos (localizados a la mejor escala posible), fotografías de cada 

uno de ellos, así como las medidas de protección, investigación,... que deben adoptarse para 

cada uno de ellos. 

En materia de Patrimonio Paleontológico, si durante las labores de extracción se produjera 

el hallazgo de restos fósiles de interés se comunicará el hecho al Servicio de Prevención y 

Protección del Patrimonio Cultural. 

Para elementos del Patrimonio Arqueológico si en el transcurso de las obras y movimiento de 

tierras apareciesen restos que puedan considerarse integrantes del patrimonio cultural, se 

procederá a la comunicación inmediata del hallazgo a la Dirección General de Patrimonio 

Cultural del Departamento de Educación, Cultura y Deporte de la Diputación General de Aragón. 

7.17.- GESTIÓN DE RESIDUOS 

Con carácter general, se procederá a la revisión sistemática de la maquinaria pata evitar 

vertidos accidentales de gasolina, aceites u otros productos contaminantes. Esta revisión 

se realizará en las instalaciones del explotador de la concesión. 

Los aceites procedentes del mantenimiento de la maquinaria, residuos industriales y otros 

residuos peligrosos que se generan durante la explotación, así como las piezas desechadas y 

productos contaminantes, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 

evacuación y tratamiento, y serán retirados por gestores de residuos peligrosos debidamente 

autorizados de acuerdo con la legislación vigente. 
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Los materiales de desecho (restos orgánicos y basuras en general) y los restos de obras, 

deberán llevarse a vertedero autorizado fuera del ámbito del dominio público hidráulico y 

de su zona de servidumbre, de forma que no se afecte directamente o indirectamente a ningún 

componente ambiental. 

7.18.- ANTEPROYECTO DE ABANDONO DEFINITIVO DE LABORES 

El cierre y abandono es el conjunto de actividades que deberán ejecutarse para dejar las 

zonas intervenidas por la actividad acordes con las estipulaciones de este plan de 

restauración. 

El presente anteproyecto incorpora las medidas orientadas a prevenir impactos ambientales y 

riesgos durante el cierre y abandono definitivo de la explotación. TODARCILLA S.L. ejecutará 

este anteproyecto de abandono como parte de su política ambiental y asumirá el compromiso 

de ejecutar las acciones necesarias para cerrar las operaciones, incluyendo las mejoras 

pertinentes de acuerdo con las tecnologías existentes en la época en que se produzca el 

cierre, las cuales se reflejarán en el correspondiente proyecto de clausura. 

7.18.1.-OBJETIVOS 

El objetivo del Anteproyecto de Abandono Definitivo de Labores es lograr que al culminar su 

vida útil, el lugar ocupado por el proyecto: 

• Represente un riesgo mínimo a la salud y seguridad humana. 

• Represente un mínimo o nulo impacto al medio ambiente. 

• Cumpla con todas las leyes y reglamentos aplicables y sea consistente con todos los 

códigos, guías y prácticas recomendadas, así como con los requerimientos de uso del 

terreno de las autoridades municipales y/o gubernamentales. 

• No represente una responsabilidad inaceptable para presentes o futuros propietarios 

del terreno. 

• Sea estéticamente aceptable y no represente deterioros significativos del paisaje. 

7.18.2.- CONDICIONES GENERALES 

De acuerdo con la ITC 13.0.01 (abandono de labores), el abandono progresivo de labores 

correspondientes a zonas de una mina en actividad se hará constar en los planos de labores. 
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El abandono definitivo deberá solicitarse de la autoridad minera, presentando un proyecto 

donde se expongan, entre otras circunstancias, las medidas de seguridad previstas para 

evitar daños en la superficie o en trabajos subterráneos propios o colindantes. 

El beneficio de la “C.M EL PILON 5901” se prevé, de acuerdo con el proyecto de explotación 

actual, en un solo frente. En el caso de que futuras investigaciones recomendasen la apertura 

de más de un frente de trabajo, no se podrán mantener abiertos varios frentes 

simultáneamente, de modo que la apertura de uno requiere la clausura del anterior. 

Si bien el proyecto actual no considera la creación de instalaciones de beneficio, sino que 

el mineral extraído se prevé procesar en plantas exteriores, en el caso de que las 

circunstancias de la explotación requiriesen la instalación de alguna infraestructura para 

el tratamiento dentro de la concesión, esta habrá de ser desmantelada en el seno del proyecto 

de abandono. 

De acuerdo con el sistema de explotación mediante minería de transferencia, la clausura de 

las labores de la Concesión “C.M EL PILON 5901” puede concebirse como progresiva, de modo 

que el abandono definitivo de las labores corresponderá con la clausura y restauración del 

último hueco abierto. 

7.18.3.- ETAPAS 

La finalización de la actividad en la concesión se realizará de acuerdo con las siguientes 

etapas. 

1. Redacción del proyecto de abandono definitivo. En dicho proyecto se justificarán las 

medidas adoptadas y a adoptar para garantizar la seguridad de las personas y bienes, 

e incorporará los objetivos y actuaciones previstos en este Anteproyecto con las 

modificaciones que la normativa pueda implementar hasta el momento de cierre de la 

actividad, e incluyendo las mejores técnicas disponibles en ese momento. Dicho 

proyecto adaptará este anteproyecto a las circunstancias existentes en cada una de 

las instalaciones. 

2. Presentación de dicho proyecto para su autorización. Se realizará ante la autoridad 

competente en materia de seguridad minera. 

3. Ejecución de los trabajos correspondientes. Una vez autorizado, con las modificaciones 

que en su caso estime la autoridad competente en materia de seguridad minera, se 

ejecutará el proyecto de abandono definitivo. 
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4. Solicitud de la autorización de abandono definitivo de la explotación. Se efectuará 

mediante comunicación de la ejecución del proyecto de abandono definitivo a la 

autoridad competente en materia de seguridad minera, una vez finalizados los trabajos 

pertinentes. 

7.18.4.- ACTUACIONES DE DESMANTELAMIENTO 

El desarrollo de los trabajos necesarios para el abandono de una explotación de las 

características de la CM EL PILON 5901 implica un proceso de desmantelamiento bastante 

simple, e incluye dos aspectos básicos, abandono de la actividad extractiva y, en su caso, 

cese de la actividad en las instalaciones de beneficio. 

7.18.4.1.- ABANDONO DE LA ACTIVIDAD EXTRACTIVA 

El abandono de la actividad extractiva se inicia mediante una evaluación de las zonas 

afectadas por la actividad. Para ello se considerará toda la documentación relacionada con 

la misma, incluyendo fotografías aéreas, planos y documentación sobre el estado 

preoperacional, proyectos de explotación, planes de labores, estudios de impacto ambiental, 

declaraciones de impacto ambiental y planes o proyectos de restauración. 

Se realizará una cartografía detallada de todas las superficies afectadas por la actividad 

prestando especial atención a la ubicación de huecos, acopios, escombreras, maquinaria, 

condiciones de la cubierta vegetal y procesos geomorfológicos activos. 

La cartografía se adjuntará al proyecto de abandono definitivo, en el cual se tratarán 

diferentes aspectos importantes para el abandono, tales como la calidad de las aguas, calidad 

de aire, gestión de residuos, cobertera vegetal, drenaje, procesos erosivos.  

El proyecto incluirá las desviaciones entre los documentos de proyecto, especialmente de 

este o sucesivos planes de restauración y la situación real preclausura, contemplando al 

menos los siguientes aspectos: 

1. Extensión de la intervención y recuperación natural. Áreas que requieran abandono, 

caminos con superficies compactadas y con grava que requieren remoción o tratamiento 

físico previo a la revegetación. 

2. Mapa de localización de rellenos. Condiciones geotécnicas y análisis de riesgos. 

Presencia de acopios o escombreras exteriores no previstas. 

3. Topografía y patrones de drenaje superficial. Aguas superficiales. 



 
C/ Domingo Lobera nº 1, local 

50008, ZARAGOZA 

Telf.-976 133 230 
e-mail: zaragoza@tecmina.net 

PLAN DE RESTAURACIÓN 
-C.E. PILON 5.901- 

Informe nº 20210909 

Revisión nº 001 

Fecha: 09/2021 

TODARCILLA SL Paginación: 171 de 197 
 

PARTE VI -PLAN DE SIGUIMIENTO- 
 

4. Condiciones hidrogeológicas. Información de los cuerpos de agua. Riesgos de contaminación 

en el recurso agua, caracterización de lixiviados. 

5. Erosión en la superficie, estabilidad del suelo, medidas de control de erosión. 

6. Posibles fuentes de contaminación e impactos en las zonas afectadas. Combustible, 

productos químicos y desechos que requieran remoción o tratamiento. Cantidades, 

localización, tipos y condiciones. 

7. Elementos y estructuras que requieren desalojo. Equipos, materiales, insumos, casetas o 

baños portátiles, equipos y maquinaria pesada utilizada en la obra. 

8. Usos del suelo y vegetación. Inventario de zonas con revegetación deficiente. 

De acuerdo con los resultados del análisis previo se diseñarán las medidas adecuadas para 

alcanzar los objetivos de este anteproyecto, incluyendo como mínimo: 

1. Eliminación o reducción a condiciones de seguridad aceptables, de cualquier riesgo 

detectado o previsible en la seguridad de las instalaciones mineras. 

2. Eliminación de focos de contaminación. 

3. Corrección de procesos de erosión superficial, revegetación y recuperación de usos del 

suelo. 

4. Limpieza, se retirarán todos los materiales y elementos ajenos a los usos del suelo 

previstos. 

7.18.4.2.- DESMANTELAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE BENEFICIO 

En esta fase del abandono, en el caso de ser procedente su ejecución, se procede a la 

retirada de los edificios e instalaciones de gestión de la explotación y de tratamiento del 

mineral. Comporta tres aspectos principales que han de diseñarse y ejecutarse de acuerdo 

con la consecución de los objetivos marcados en este anteproyecto. 

El primero de ellos se refiere al desmantelamiento y demolición propiamente dichos de las 

instalaciones. Estas labores se han de prever y realizar desde una óptica de la optimización 

de la valorización de los materiales resultantes, lo que comporta una deconstrucción o 

retirada selectiva de los equipos instalados y de los materiales constructivos. 

Comporta el desmantelamiento de maquinaria, enseres existentes y edificaciones, incluyendo, 

en su caso, el vaciado de fosas sépticas, oficinas, baños, almacenes de materiales, parque 

de maquinaria, talleres, naves, etc.. Se incluye en estas tareas el desmantelamiento de 
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pisos y solados artificiales, incluso las cimentaciones de los edificios hasta una 

profundidad mínima de un metro. 

Las instalaciones que resten, de quedar alguna, serán exclusivamente aquellas que así se 

hayan contemplado en el proyecto de abandono definitivo. 

En relación principalmente con las tareas arriba indicadas, se encuentra la gestión de los 

residuos sólidos, que es el segundo de los aspectos principales a considerar en relación 

con el desmantelamiento de las instalaciones de beneficio. 

El proyecto ha de contemplar la retirada y adecuada gestión de todo tipo de residuos y 

materiales inertes que puedan existir en las instalaciones. Durante el desarrollo de los 

trabajos se verificará que los residuos producidos sean gestionados de acuerdo con la 

legislación de aplicación y que la limpieza de la zona sea absoluta, evitando la creación 

de zonas improductivas, como áreas contaminadas por derrames de hidrocarburos, acumulación 

de residuos, etc..  

En este sentido será de sumo interés la excavación y retirada, en el caso de existir, de 

cualquier tipo de suelo contaminado generado en el tiempo de funcionamiento de las 

instalaciones o durante el abandono de las mismas, de forma que la superficie quede en 

condiciones similares a las de su entorno inmediato y preparadas para soportar cualquier 

otro uso que se pudiera prever. 

Después de cada una de las labores específicas del abandono se retirarán los materiales 

obtenidos, de tal forma que en la superficie resultante no queden restos remanentes, como 

materiales de construcción, maquinarias o acumulaciones de residuos o materiales diversos. 

Una vez finalizados los trabajos de desmantelamiento de las instalaciones se confirmará que 

éstos se hayan realizado convenientemente, de forma que proporcione una protección ambiental 

del área a largo plazo. 

Por último, el tercer aspecto reseñable atañe al acondicionamiento final y rehabilitación 

de todos los terrenos afectados, incluidos accesos y explanaciones. En las actividades de 

recuperación de estas superficies será de sumo interés el reacondicionamiento de la 

topografía a una condición similar al entorno, restaurando las superficies y rellenando las 

zanjas abiertas. Para realizar el reacondicionamiento, el suelo que ha sido compactado será 

removido destinando la mayor área posible de la instalación a la rehabilitación para otros 

usos. Finalmente se procederá a la aplicación de tierra vegetal o, en su defecto, de tierras 

aptas para un rápido desarrollo edáfico con enmiendas orgánicas y minerales, y a la 

revegetación de las superficies afectadas de acuerdo con el uso final previsto. 
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7.18.5.- VIGILANCIA AMBIENTAL 

Para verificar la efectividad del programa de abandono del área y asegurar que el área 

intervenida ha sido recuperada de forma efectiva se deberá efectuar un seguimiento durante 

cada una de las etapas de la ejecución del mismo. 

Dado que durante los trabajos de desmantelamiento se originan riesgos para las personas, se 

deberán adoptar las mismas cautelas que durante las labores en cuanto a la seguridad de las 

personas.  

Los planes de Rehabilitación y Abandono se podrán considerar completos cuando las áreas 

intervenidas tengan una cubierta vegetal que controle la erosión y cumpla con el uso del 

suelo que se le vaya a dar en adelante. Para verificar este último extremo, el Plan de 

Vigilancia Ambiental se ampliará hasta 3 años tras la finalización de las labores. 

Este plan verificará el cumplimiento de las medidas protectoras y correctoras propuestas, 

comprobando que los impactos producidos son los previstos y que las medidas habilitadas 

contribuyen a minimizarlos, así como el control efectivo de los riesgos de cualquier índole 

que puedan darse, estén o no previstos en el proyecto de abandono definitivo. 

La supervisión del proyecto de abandono deberá asegurar que en el área se elimine cualquier 

vestigio de zonas degradadas o no recuperadas para usos productivos o como zonas de 

vegetación natural. 
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PARTE III: MEDIDAS PREVISTAS PARA 

LA REHABILITACIÓN DE LOS 

SERVICIOS E INSTALACIONES ANEJOS 

A LA INVESTIGACIÓN Y EXPLOTACIÓN 

DE RECURSOS MINERALES  
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8.1.- INSTALACIONES Y SERVICIOS AUXILIARES 

No son necesarias instalaciones anexas ya que el material se procesa en la fábrica de que 

TODARCILLA SL posee en la Comunidad Valenciana, fuera de la zona de cantera. 

Al finalizar la explotación se retirarán todo tipo de residuos y restos que pudieran quedar 

de instalaciones, caminos de obra, basuras, etc., ajenos al medio natural original. 

8.2.- INSTALACIONES DE RESIDUOS MINEROS 

Las características de las instalaciones de residuos mineros de la C.M EL PILON 5901 se 

detallan en la parte IV de este documento (Plan de Gestión de Residuos) y en el anexo II 

“Proyecto de Instalaciones de Residuos Mineros”. 
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PARTE IV: PLAN DE GESTION DE 

RESIDUOS. 
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9.1.- OBJETIVOS 

El objetivo del Anteproyecto de Abandono Definitivo de Labores es lograr que, al culminar 

su vida útil, el lugar ocupado por el proyecto: 

- Represente un riesgo mínimo a la salud y seguridad humana. 

- Represente un mínimo o nulo impacto al medio ambiente. 

- Cumpla con todas las leyes y reglamentos aplicables y sea consistente con todos los 

códigos, guías y prácticas recomendadas, así como con los requerimientos de uso del 

terreno de las autoridades municipales y/o gubernamentales. 

- No represente una responsabilidad inaceptable para presentes o futuros propietarios 

del terreno. 

- Sea estéticamente aceptable y no represente deterioros significativos del paisaje 

9.2.- ALCANCE 

De acuerdo con las estipulaciones normativas contenidas en el Real Decreto 975/2009 de 

Gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del 

espacio afectado por actividades mineras, y más concretamente, con la redacción de su 

artículo 16, el plan de gestión de residuos incluye exclusivamente los residuos mineros, es 

decir, no incluye otros residuos tales como aceites usados, pilas, residuos alimentarios 

aunque se generan durante la actividad extractiva. 

9.3.- CARACTERIZACIÓN DE LOS RESIDUOS 

Los residuos mineros se clasifican atendiendo al origen como Residuos de Industrias 

extractivas. Son aquellos resultantes de la prospección, de la extracción, del tratamiento 

y del almacenamiento de recursos minerales, así como de explotaciones de canteras o graveras. 

Los posibles residuos generados por la actividad del proyecto de explotación de TODARCILLAS 

SL son tierra vegetal y rechazos de explotación, los cuales, dada la naturaleza geológica 

del macizo a beneficiar, serán de composición caliza y arcillosa. 

De acuerdo con el cuadro nº1 del Anexo I del Real Decreto 777/2012, que recoge la Lista de 

residuos inertes de la prospección, extracción de minas y canteras y tratamientos físicos y 

químicos de minerales, los residuos que se espera generar en la CM EL PILON  5901 se incluyen 

en el siguiente código: 

CÓDIGO LER 01 02 02 Residuos de la extracción de minerales no metálicos 
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Además, los residuos mineros que se generan durante la actividad extractiva de la cantera 

son inertes porque no son susceptibles de sufrir una transformación física, química o 

biológica significativa ni a corto ni a largo plazo. 

9.4.- INSTALACIONES DE RESIDUOS 

Para el conjunto de la explotación prevista se crearán dos instalaciones de residuos 

destinadas a acoger tierra vegetal y los estériles respectivamente. Ambas se crean en la 

fase de apertura del primer frente de trabajo y tienen carácter provisional, siendo 

trasladadas a los huecos extractivos en la fase de clausura de la concesión. 

Dado que los materiales que van a acoger son tierra vegetal y materiales terrígenos libres 

de contaminantes, ninguno de los residuos pueden ser clasificados como peligrosos con arreglo 

a la Directiva 91/689/CEE, ni pueden contener sustancias o preparados clasificados como 

peligrosos con arreglo a las Directivas 67/548/CEE ó 1999/45/CE en cantidades que puedan 

suponer riesgos para la salud humana o para el medio ambiente. 

El diseño de todas estas instalaciones se ha realizado de acuerdo con las especificaciones 

recogidas en el Manual para el diseño y construcción de escombreras y presas de residuos 

mineros (IGME, 1986), considerando el supuesto de instalación sin riesgo para personas, 

instalaciones o servicios, por lo que no existen este tipo de riesgos asociados con el 

tamaño previsto y la ubicación de los acopios. 

Con relación al impacto medioambiental de las instalaciones de residuos, se han seleccionado 

localizaciones sobre campos de cultivo. En el entorno de estas ubicaciones no existen 

elementos naturales o artificiales valiosos susceptibles de ser alcanzados por posibles 

inestabilidades, existiendo siempre distancias muy superiores a las áreas de influencia 

potenciales de materiales desprendidos en el proceso de construcción o con posterioridad. 

Por lo tanto, no existe ningún riesgo de accidente grave como resultado de un fallo o un 

funcionamiento incorrecto de la instalación 

9.5.- ACTIVIDAD QUE GENERA LOS RESIDUOS 

La explotación aprovecha las arcillas contenidas en la serie cretácica del albeniense 

aflorante en las zonas de explotación mediante un sistema de minería por transferencia. Este 

sistema, si bien evita la creación de escombreras permanentes en las zonas de labores, 

requiere la creación de acopios provisionales de tierra vegetal y estériles durante la fase 

de apertura inicial de los frentes de explotación. Estos depósitos temporales permanecerán 

hasta la finalización de la explotación, momento en el que son trasladados al interior del 

hueco de explotación. Por lo tanto la vida útil de estos acopios es de decenas de años. 
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Para la recuperación de la tierra vegetal se procede a la retirada de la misma, que se 

destina a acopios de pequeña altura (1,5 m.). En los campos de cultivo, que ocupan un alto 

porcentaje de las superficies afectadas por la actividad, se espera que se aproxime a los 

50 cm., habiéndose estimado un promedio de 50 cm. el espesor de tierra vegetal para el 

conjunto de en todos estos los campos de cultivo y de 0 cm. en los campos de caliza aflorante. 

Para el caso del acopio provisional de estériles se puede utilizar cualquier espesor siempre 

que el método constructivo garantice su estabilidad durante el periodo de permanencia del 

acopio. 

Dado que el tratamiento de los productos de mina se realiza en instalaciones ajenas a la 

Concesión “EL PILON 5901  no se generan residuos en el tratamiento subsiguiente de los 

materiales obtenidos en la explotación. 

9.6.- IMPACTOS 

La gestión de los residuos mineros, a desarrollar según las previsiones del Proyecto de 

explotación de la Concesión “EL PILON 5901” y de este documento, no generará impactos 

significativos sobre la salud humana o sobre el medio ambiente. De acuerdo con dichos 

documentos, los impactos previstos no son de importancia, quedando reducidos casi 

exclusivamente a los impactos visuales de los acopios provisionales. 

El propio destino de los residuos a la recuperación parcial del hueco de explotación y a la 

restauración de la cubierta vegetal, son impactos positivos en comparación con una situación 

final con permanencia de las escombreras y del hueco de explotación sin recuperar en modo 

alguno. 

Los impactos negativos de cierta relevancia son los mismos que se han contemplado en el 

apartado nº 6 (impactos ambientales de la actividad). De acuerdo con la valoración realizada, 

todos ellos muestran una magnitud e importancia compatible con el adecuado mantenimiento de 

los valores ambientales de la zona. Por todo ello, el almacenamiento de los residuos mineros 

en el hueco de explotación resulta compatible con una adecuada conservación del entorno, 

contribuyendo a una optimización de la incidencia general de la actividad sobre el entorno. 

Tampoco son previsibles riesgos de consideración en relación con la gestión de estos 

residuos. 

En relación con la forma en que el medio ambiente y la salud humana puedan verse afectados 

negativamente por el depósito de los residuos mineros, tan solo puede destacarse la 

generación de polvo, que dada la permanencia de los acopios durante varios años, puede 

prolongarse en el tiempo más allá del proceso constructivo, si bien con menor intensidad. 
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A pesar de que tras la finalización de la construcción de los acopios es previsible que se 

reduzca de forma muy significativa el proceso de movilización de polvo, se prevé la 

aplicación de medidas correctoras para incrementar la fijación de los materiales susceptibles 

de ser movilizados. Para el caso de los acopios de tierra vegetal se procederá a la siembra 

de especies leguminosas y herbáceas que creen un tapiz radicular que actúe de soporte. En 

el caso de los acopios de estériles, se procederá a la aplicación de un riego superficial 

que favorezca la aglutinación de las partículas de pequeño diámetro creando una costra 

superficial. 

No son previsibles riesgos de consideración en relación con la gestión de estos residuos. 

9.7.- PROCEDIMIENTOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

A fin de optimizar la recuperación morfológica de los terrenos afectados por la actividad, 

se prevé depositar los rechazos de explotación en los huecos de explotación creados, de modo 

que al finalizar la explotación se habrán desmantelado todas las instalaciones de residuos 

creadas. Por lo tanto, y con carácter general, no es necesario ningún seguimiento de las 

mismas con posterioridad a la clausura de cada uno de los frentes de explotación previstos. 

Durante la creación de las mismas se prestará especial atención al balizamiento de la zona 

de influencia de las instalaciones de residuos a fin de impedir el acceso de personas o 

animales. 

Tras la creación de cada instalación de residuos, se realizará un reconocimiento periódico 

por parte del responsable de seguridad de la explotación a fin de comprobar el estado de 

las superficies de las mismas. En caso de aparición de pequeñas inestabilidades o de 

ineficacia de las medidas previstas contra la generación de polvo, se procederá a su 

corrección. 

La periodicidad de estos reconocimientos será mensual durante el primer año de vida de la 

instalación y semestral durante el tiempo restante hasta su desmantelamiento y traslado al 

hueco extractivo. 

La compatibilidad de la ubicación del hueco con el depósito de residuos mineros queda 

asegurada por la similitud de los materiales que componen tanto la formación objeto de 

beneficio como los residuos resultantes del mismo. Tal como se describe más arriba, las 

unidades explotadas se componen esencialmente de materiales calizos y arcillosos, siendo 

estos últimos el interés de la extracción. Por lo tanto los materiales que componen los 

límites del hueco de extracción y los residuos en él depositados son muy similares desde el 

punto de vista composicional (tanto mineralógico como químico). De este modo, tanto las 

paredes del hueco como los residuos son materiales carentes de sustancias peligrosas y no 
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pueden reaccionar para crearlas en las condiciones fisicoquímicas que reinarán en el sistema. 

La única alteración posible es la disolución de sulfatos, pero este proceso no será 

significativo por la escasa pluviometría de la zona y elevada evapotranspiración, y no 

diferirá de forma significativa en relación con la situación actual, previa a la explotación. 

La estabilidad de estos residuos desde el punto de vista mecánico queda asegurada por el 

carácter cerrado de las depresiones creadas mediante las labores mineras, ya que tienen 

formas cóncavas excavadas a partir de una superficie de topografía muy llana. 

No son posibles procesos de contaminación del suelo que conduzcan a situaciones 

significativamente distintas de las reinantes en el área en estado preoperacional, ya que 

el carácter aflorante de las formaciones arcillosas determina la existencia de suelos 

fuertemente sobresaturados en este tipo de materiales. 

Situaciones similares pueden aducirse en relación con las aguas superficiales, siendo notoria 

en este caso la práctica ausencia de ellas, excepto en situaciones de fuertes aguaceros. En 

cualquier caso no son de esperar situaciones distintas de las actualmente reinantes en la 

zona. 

El carácter impermeable de las formaciones objeto de beneficio determinan la inexistencia 

de aguas subterráneas. La disgregación y esponjamiento producido por las labores mineras no 

puede dar origen al incremento de la permeabilidad en la masa de residuos, lo que podría 

condicionar la aparición de pequeñas masas de agua en el fondo de las masas de residuos. 

Esta situación es poco probable, ya que el déficit hídrico es muy fuerte, pero aún en el 

caso de que se produjese la acumulación de ciertas cantidades de agua lo serán de entidad 

insignificante y, dada la geometría de los huecos extractivos, no puede comprometer la 

estabilidad de las masas de residuos mineros. 

Si bien no está previsto en el proyecto de explotación, en el caso de que se introduzcan 

residuos ajenos en el hueco de explotación, ya sean mineros o de procedencia no minera, se 

registrará y certificará, sin perjuicio de la normativa vigente de residuos, el origen y 

naturaleza de estos materiales, asegurando su compatibilidad medioambiental con el hueco en 

el que se van a depositar, y anotándose en el Libro de Registro correspondiente, que estará 

a disposición de la autoridad competente. 

9.8.- PROYECTO CONSTRUCTIVO Y GESTIÓN DE INSTALACIONES 

En el documento anexo Proyecto tipo de instalaciones se presenta un proyecto básico y 

genérico de las instalaciones de residuos, contemplando las particularidades de cada una de 

ellas cuando resulta pertinente. La elección de esta modalidad simplificada de presentación 

de los proyectos constructivos se justifica seguidamente. 
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9.8.1.- JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO SIMPLIFICADO 

De acuerdo con el Artículo 29 del RD 975/2009, la autoridad competente podrá aceptar 

proyectos y estudios simplificados para el proyecto constructivo de instalaciones de residuos 

mineros no incluidas en la categoría A siempre que se justifique adecuadamente la suficiencia 

del mismo. 

En los epígrafes 1.1 (Elección de emplazamiento y planificación) y 1.3 (Diseño y construcción 

de la instalación) del proyecto tipo se aportan los argumentos básicos que permiten demostrar 

el carácter suficiente de un proyecto de carácter básico y genérico para el conjunto de 

instalaciones de residuos a crear en la explotación de la Concesión “EL PILON 5901”. 

En concreto, se demuestra que las instalaciones de residuos están adecuadamente situadas 

teniendo en cuenta, en particular, las obligaciones vigentes en lo que respecta a zonas 

protegidas y los factores geológicos, hidrológicos, hidrogeológicos, sísmicos y geotécnicos, 

y están diseñadas de forma que cumplan las condiciones necesarias para prevenir, a corto y 

largo plazo, la contaminación del suelo, el aire, las aguas subterráneas y superficiales, y 

reducir la erosión causada por el agua y la abrasión causada por el viento en la medida que 

ello resulta técnicamente posible y económicamente viable. 

9.9.- PLAN DE ABANDONO 

Al finalizar la vida útil de las instalaciones de residuos de la Concesión “EL PILON 5901”, 

estas son desmanteladas y trasladadas a los huecos extractivos, por lo que no se produce el 

abandono de las mismas, sino su eliminación. 

De acuerdo con esto, tampoco es necesario establecer procedimientos para realizar el 

seguimiento y control posteriores. 

En relación con el espacio afectado por las instalaciones de residuos mineros de la Concesión 

“EL PILON 5901”, se procederá a la rehabilitación de los mismos y a su acondicionamiento 

para campos de cultivo. El procedimiento de recuperación de estas superficies se desarrollará 

de acuerdo con los procedimientos establecidos en este Plan de Restauración. 

9.10.- ESTUDIO DE LAS CONDICIONES DEL TERRENO 

El emplazamiento de las instalaciones de residuos previstas se realiza sobre campos de 

cultivo. Ninguna de las instalaciones de residuos previstas se ubica sobre zonas protegidas 

(ENP, LIC, ZEPA), ni se afectan vías pecuarias o montes de utilidad pública. Las 
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instalaciones se encuentran dentro del área de protección del HIERAAETUS FASCIATUS, pero no 

quedan dentro de área crítica para la especie. 

Las condiciones topográficas de toda el área de extracción de la Concesión “EL PILON  5.901” 

son muy benignas, no existiendo relieves accidentados. Las pendientes en general son bajas, 

dominando aquellas inferiores al 8%, y cuando se superan suele tratarse de laderas con 

dimensiones reducidas en dirección de la máxima pendiente. 

Las formaciones objeto de beneficio corresponden a materiales arcillosos procedentes de 

abanicos aluviales. Los materiales se disponen con suaves buzamientos hacia el este. Sobre 

estos depósitos del periodo cretácico (Albiense- F.Utrillas) se localizan formaciones del 

Cenomanieses (Calizas y dolomias masivas) de espesor variable. 

Desde el punto de vista hidrogeológico, los materiales aflorantes en la Concesión “EL PILON 

5901” presentan permeabilidades muy contrastadas. Los depósitos de arcillas están 

caracterizados por permeabilidades bajas o nulas. Los depósitos calizos son de 

permeabilidades variables pero, generalmente, elevadas. 

De todos estos materiales, ninguno constituye buenos acuíferos. Los principales acuíferos 

de la zona son las formaciones carbonatadas del Jurásico, que están localizadas a mayor 

profundidad, debajo de las series cretácicas. Por lo tanto, los materiales objeto de 

explotación pueden considerarse impermeables. En las zonas de explotación previstas no 

tienen ningún interés hidrogeológico las formaciones arcillosas del cretáceo. 

Las instalaciones de residuos previstas se han localizado en zonas de interfluvio o en sus 

proximidades, de modo que las superficies de drenaje situadas aguas arriba de las mismas 

son de escasa o nula consideración, no siendo factible su afección por parte de las aguas 

de escorrentía. 

De acuerdo con el mapa de peligrosidad sísmica del Instituto Geográfico Nacional, Seno y 

Berge, al igual que toda la provincia de Teruel, se encuentra en la zona de menor peligrosidad 

de la Península Ibérica, donde la intensidad esperada para un periodo de retorno de 500 años 

es menor de VI. 
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Gráfico 5: Mapa de peligrosidad sísmica de España. 
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PARTE V: ESTUDIO ECONOMICO. 

10.- MEDICIONES 

A efectos de estimar el precio de la restauración de las labores mineras previstas en la 

“C.M EL PILON 5901”, partimos de la naturaleza de los suelos afectados y de los destinos 

finales previstos para los mismos que se desprenden de las cartografías realizadas y que se 

reflejan de forma resumida en el epígrafe 6.8 de este documento. 

No se incluyen las mediciones correspondientes a los trabajos necesarios para la gestión de 

las instalaciones de residuos, ya que para ellas se calcula el presupuesto en el documento 

adjunto denominado Proyecto Tipo de Instalaciones de Residuos. El resultado de dicho 

presupuesto se introduce directamente en este documento, de modo que aparece como una unidad 

en el cuadro de mediciones. 

Se incluyen también unidades de seguimiento ambiental hasta tres años después de la 

finalización de la explotación. 

Concepto Medición Unidades 

Desmantelamiento de infraestructuras y 
limpieza general 

1 Unidad 

Reposición cultivos  257.861,27 m2 

Reposición Vegetación Natural 88.194,48 m2 

Reposición de caminos 2.055 m2 

Gestión de instalaciones de residuos 1 Unidad 

Programa de vigilância (seguimento anual) 30+3 Unidad 
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11.- PRECIOS UNITARIOS 

Código Descripción Unidad Precio 

TG01 Desmantelamiento de infraestructuras y limpieza general. Unidad 500,00 € 

TG02 Programa de vigilancia. Unidad 1.000,00 € 

TG03 Gestión de instalaciones de residuos. Unidad 28.604,00 € 

MT01 
Extendido de tierra vegetal, incluida la carga, transporte 
y extendido. 

m2 0,31 € 

MT02 

Refino y planeo del camino con la correspondiente apertura 
de cunetas, con pendiente 1:1 en el talud exterior y 2:1 en 
el interior y con una profundidad máxima de 40 cm. El 
movimiento de tierras es, exclusivamente, el 
correspondiente a la actuación normal de la motoniveladora. 
Corresponde a una anchura máxima de camino de 5 m entre 
aristas interiores de cunetas, en terreno franco, incluidas 
herramientas y medios auxiliares. 

m2 0,62 € 

MS01 Siembra convencional de pastizal de cultivo de secano. m2 0,14 € 

MS02 Siembra convencional de pastizal xerico. m2 0,18 € 

MP01 
Plantación del Módulo Base 
Pastizal-Matorral-Pinar con modulo MPM01 

m2 0,19 € 
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12.- PRESUPUESTO 

A efectos de estimar el precio de la restauración de las labores mineras previstas en la 

“C.E. PILON 5901”, partimos de la naturaleza de los suelos afectados y de los destinos 

finales previstos para los mismos que se desprenden de las cartografías realizadas  

No se incluyen las mediciones correspondientes a los trabajos necesarios para la gestión de 

las instalaciones de residuos, ya que para ellas se calcula el presupuesto en el documento 

adjunto denominado Proyecto Tipo de Instalaciones de Residuos. El resultado de dicho 

presupuesto se introduce directamente en este documento, de modo que aparece como una unidad 

en el cuadro de mediciones. 

Se incluyen también unidades de seguimiento ambiental hasta tres años después de la 

finalización de la explotación. 

Concepto Medición Unidades 

Desmantelamiento de infraestructuras y 
limpieza general 

1 Unidad 

Reposición cultivos  802.505 m2 

Reposición Vegetación Natural 140.159 m2 

Reposición de caminos 15.994 m2 

Gestión de instalaciones de residuos 1 Unidad 

Programa de vigilância (seguimento anual) 30+3 Unidad 

PRECIOS UNITARIOS 

Código Descripción Unidad Precio 

TG01 Desmantelamiento de infraestructuras y limpieza general. Unidad 500,00 € 

TG02 Programa de vigilancia. Unidad 1.000,00 € 

TG03 Gestión de instalaciones de residuos. Unidad 21.805,71 € 

MT01 
Extendido de tierra vegetal, incluida la carga, transporte 
y extendido. 

m2 0,31 € 

MT02 

Refino y planeo del camino con la correspondiente apertura 
de cunetas, con pendiente 1:1 en el talud exterior y 2:1 en 
el interior y con una profundidad máxima de 40 cm. El 
movimiento de tierras es, exclusivamente, el 
correspondiente a la actuación normal de la motoniveladora. 
Corresponde a una anchura máxima de camino de 5 m entre 
aristas interiores de cunetas, en terreno franco, incluidas 
herramientas y medios auxiliares. 

m2 0,62 € 

MS01 Siembra convencional de pastizal de cultivo de secano. m2 0,14 € 

MS02 Siembra convencional de pastizal xerico. m2 0,18 € 

MP01 
Plantación del Módulo Base 
Pastizal-Matorral-Pinar con modulo MPM01 

m2 0,19 € 
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PRESUPUESTO 

Actividad 
Unidad 
de obra 

Medición Precio Importe 

Extendido de tierra vegetal, incluida 
la carga, transporte y extendido 

MT01 802.505 0,31 € 248.776 € 

Siembra convencional de pastizal de 
cultivo de secano 

MS01 802.505 0,14 € 112.350 € 

Siembra convencional de pastizal 
xerico 

MS02 99.978 0,18 € 17.996 € 

Pastizal-Matorral-Pinar con modulo 
MPM01 

MP01 40.181 0,19 € 7.634 € 

Reposición de caminos MT02 15.994 0,62 € 9.916 € 

Programa de vigilancia (seguimento 
anual) 

TG02 33 1.000,00 € 33.000,00 € 

Desmantelamiento de infraestructuras y 
limpieza general 

TG01 1 500,00 € 500,00 € 

Gestión de instalaciones de residuos TG03 1 28.604,00 € 28.604,00 € 

Total 348.110 
 451.980 € 

El presupuesto previsto para la restauración de la “C.E. SAN PEDRO 5.900” asciende a la 

cantidad de cuatrocientos cincuenta y un mil novecientos ochenta €uros (451.980 €). 

12.1.- PRESUPUESTO A EFECTOS DE FIANZA 

Presupuesto excluido desmantelamiento de escombrera y clausura 

Actividad 
Unidad 
de obra 

Medición Precio Importe 

Reposición de tierra vegetal, limpieza y 
refinado de suelos, y acondicionamiento 
del relieve 

MT01 802.505 0,31 € 248.777 € 

Reposición Cultivos MS01 802.505 0,14 € 112.351 € 

Reposición Matorral-Pastizal MS02 99.978 0,18 € 17.996 € 

Pastizal-Matorral-Pinar con modulo MPM01 MP01 40.181 0,19 € 7.634 € 

Reposición de caminos MT02 15.994 0,62 € 9.916 € 

Programa de vigilancia (seguimento 
anual) 

TG02 33 1.000,00 € 33.000,00 € 

   Total 429.674 € 

 

Presupuesto por hectárea y fases de labores 

Actividad Unidad de obra Importe 

Presupuesto por Ha 95,8 Ha PPH 4.482 € 

Presupuesto por fase. Superficie en explotación. PPA 31.374 € 
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Presupuesto a efectos de fianza 

Actividad 
Unidad 
de obra 

Medición Precio Importe 

Labores último año PPA 1 31.374 € 31.374 € 

Desmantelamiento de 
infraestructuras y limpieza general 

TG01 1 500 € 500 € 

Gestión de instalaciones de 
residuos 

TG03 1 21.805 € 21.805 € 

Programa de vigilancia (seguimento 
anual) 

TG02 3 1.000,00 € 3.000,00 € 

      Total 56.680 € 

 

 

Considerando que el periodo de vigencia previsto para la “C.E. Pilon 5.900” es de 30 años, 

durante los que se estima beneficiar 95,8 Ha., las labores por fases se extenderán sobre 

una superficie de 4 a 7 Ha en explotación. En cada momento será la superficie media de las 

fases de extracción de 7 Ha. 

Las labores de restauración y revegetación se realizarán de acuerdo con ciclos anuales, del 

total de la superficie a explotar, una parte estará sin intervenir y otra parte estará 

restaurada, de forma que tan solo estará alterada 7 ha que es la necesaria para realizar la 

minería de transferencia. 

Considerando lo establecido en el artículo 2º de la Orden de 18 de mayo de 1994, del 

Departamento de Medio Ambiente, por la que se establecen normas en materia de garantías a 

exigir para asegurar la restauración de espacios naturales afectados por actividades 

extractivas, el importe de la fianza a establecer para garantizar la restauración ha de 

determinarse en función del costo real de los trabajos de restauración, del área que se 

afecte en cada año de explotación, del programa de ejecución de la restauración, del entorno 

geoambiental de la explotación y de los usos actuales y previstos del suelo. 

Por todo ello y teniendo en consideración las condiciones en que se han valorado los trabajos 

de restauración, que se ajustan a la realidad previsible de la explotación y su entorno, se 

considera adecuada la formalización de una fianza por el importe de la restauración de las 

superficies que estarán abiertas en cada momento, que vienen a coincidir con la superficie 

de explotación de cada fase, a las que se añaden las labores finales de relleno del hueco 

final con los materiales de la escombrera provisional, la limpieza de la zona de labores y 

el seguimiento ambiental durante los tres años siguientes a la clausura de la concesión. 

Así, según el presupuesto arriba relacionado, se estima apropiado el establecimiento de una 

fianza por importe de cincuenta y seis mil seiscientos ochenta €uros por fases (56.680 €). 
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En Zaragoza, a 29 noviembre de 2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D. Mónica Corral Saldaña 

DNI: 44001918c 
INGENIERO TÉCNICO DE MINAS Colegiado 320 

nº ------------- 
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PARTE VI: PLAN DE SEGUMIENTO. 
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13.- OBJETO 

Los objetivos del Plan serán: 

• Realizar un seguimiento de los impactos, determinando su adecuación a las 

previsiones. 

• Detectar impactos no previstos y articular las medidas de prevención y corrección 

necesarias. 

• Verificar el cumplimiento de las posibles limitaciones o restricciones establecidas. 

• Supervisar la ejecución de las medidas protectoras y correctoras y determinar su 

efectividad. Conocida ésta, es posible determinar los impactos residuales, para 

luego analizar la necesidad de incrementar la intensidad de estas medidas. 

• Realizar un seguimiento a medio plazo del entorno para determinar las afecciones a 

sus recursos por la explotación de la concesión, así como para conocer con exactitud 

la evolución y eficacia de algunas medidas protectoras y correctoras. 

• Control efectivo de los riesgos de cualquier índole que puedan darse en relación 

con la explotación. 

Verificar la efectividad del programa de abandono del área y asegurar que el área intervenida 

ha sido recuperada de forma efectiva. 

14.- RESPONSABLE DEL PLAN DE SEGUIMIENTO 

El responsable del cumplimiento del Plan de Seguimiento Ambiental es el titular del proyecto, 

TODARCILLAS SL., o en quien pueda recaer la titularidad de la concesion EL PILON 5901. 

Esto no exime de sus posibles responsabilidades al director facultativo de la explotación y 

a cuantas empresas o entidades pudiesen participar en las labores asociadas con el indicado 

derecho minero. 

El seguimiento ambiental estará realizado por titulado superior competente, con experiencia 

en el seguimiento de actuaciones similares. 
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15.- DURACIÓN DEL PLAN. 

La vigencia del Programa se prolongará hasta tres años después de terminada la explotación, 

incluidas las labores de restauración. 

Este plan verificará el cumplimiento de las medidas protectoras y correctoras propuestas, 

comprobando que los impactos producidos son los previstos y que las medidas habilitadas 

contribuyen a minimizarlos. Asimismo, identificará impactos no previstos en el Plan de 

Restauración. 

El Plan de Vigilancia Ambiental se desarrollará en las siguientes fases de implementación 

del Proyecto: 

Fase Previa (tramitaciones administrativas, creación de infraestructuras necesarias y 

acondicionamiento de las áreas de explotación iniciales). 

Fase de Explotación (periodo de aprovechamiento de los recursos geológicos de interés para 

el proyecto de la Concesion EL PILON 5901”). 

Fase de Clausura (finalización de la actividad extractiva, desmantelamiento de 

infraestructuras, limpieza y acondicionamiento de la explotación y su entorno y revegetación 

de las últimas superficies alteradas). 

Fase de Postclausura (seguimiento final de la revegetación y control de procesos erosivos, 

reposición de suelos erosionados y marras en la revegetación, en su caso, y control efectivo 

de los riesgos de cualquier índole que puedan darse). 

16.- DOCUMENTACIÓN DEL SEGUIMIENTO 

Con la finalidad de dar cumplimiento a la normativa de aplicación en general y, de forma 

más concreta, para garantizar el restablecimiento de los usos del territorio afectado, se 

remitirá una copia del Plan Anual de Labores con su memoria ambiental al Servicio Provincial 

de Medio Ambiente de Teruel. En dicho documento se incluirá el análisis de la eficacia y 

eficiencia relativas al desbroce, recogida y acopio de la tierra de vegetal, medidas de 

retención de sólidos en suspensión para que no alcancen los cauces, restauración morfológica 

del terreno, extensión y estabilización de las tierras vegetales, labores de revegetación, 

control de marras, etc. 

El Programa de Vigilancia se completará mediante la elaboración de una ficha para cada 

control efectuado sobre cada una de las labores o medidas preventivas y correctoras 

realizadas. En dichas fichas se reflejarán todos los datos relevantes: fecha, persona que 

la realiza, superficies, método, grado de éxito de la medida, problemas aparecidos, efectos 

no previstos, modificaciones introducidas para la mejora, etc. 
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Para conseguir un adecuado seguimiento administrativo, se deberá balizar sobre el terreno, 

con señales visibles y diferenciadas, el conjunto de la zona a explotar, el hueco de la 

explotación del año en curso, las zonas en proceso de restauración y las zonas ya restauradas. 

Se levantará plano de lo anterior que se incorporará al correspondiente plan anual de 

labores. 

En los planes anuales de labores se incorporará una memoria que contendrá, como mínimo, las 

superficies ocupadas, explotadas, restauradas y revegetadas durante el año, así como un 

resumen de los datos de las fichas y un anexo con todas las fichas rellenas durante el año. 

Para el correcto control e inspección por parte de la administración competente, los 

informes, fichas cumplimentadas en el curso de las acciones de vigilancia ambiental y 

cualquier otro documento generado al respecto, deberán conservarse y estar disponibles para 

su consulta. 

17.- ACCIONES A CONTEMPLAR 

17.1.- ANTES DEL INICIO DE LAS OBRAS 

• Se comprobarán las condiciones de contenido de humedad de los suelos. Si resultase 

excesivamente bajo se preverá un medio de transporte de agua en cantidad suficiente 

para la humectación. 

• Replanteo y delimitación de las zonas de actuación. Se prestará especial atención 

a los siguientes aspectos: 

Remodelación de accesos sin afectar innecesariamente a árboles, arbustos, nidos, 

madrigueras o ejemplares faunísticos. 

Delimitación de áreas para acopio de tierra vegetal, tierras de excavación, acopios de 

estériles, productos de mina y plataformas de operación. 

Se balizará sobre el terreno, con señales visibles y diferenciadas, el conjunto de la 

zona a explotar y el hueco de la explotación del año próximo. Se levantará plano de 

lo anterior que se incorporará al correspondiente plan anual de labores. 
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17.2.- DURANTE LA EXPLOTACIÓN 

17.2.1.- OBJETIVOS 

• Velar por la aplicación de las medidas definidas en el Plan de Restauración. 

• Comprobar la efectividad de las medidas correctoras aplicadas durante la fase de 

explotación. 

• Poner de manifiesto impactos no detectados y definir en su caso las medidas 

correctoras necesarias. 

17.2.2.- ASPECTOS MÍNIMOS 

• Se verificará que el proceso de desbroce no afecte innecesariamente a ejemplares 

faunísticos. 

• Se comprobará la retirada selectiva y acopio independiente de tierra vegetal y 

materiales de excavación. 

• Se supervisarán los movimientos de tierras a fin de detectar la presencia de 

elementos arqueológicos o paleontológicos de interés. 

• Se implementarán las medidas que garanticen la ausencia de tráfico de maquinaria 

sobre la tierra vegetal y fuera de las zonas de actuación delimitadas. 

• Se verificará el proceso de remodelación fisiográfica para garantizar su adecuación 

al proyecto. 

• Se verificarán las semillas a utilizar y que la proporción y método con que se 

apliquen sean adecuados. 

• Se vigilará la cantidad de polvo formado en la mina y accesos y, si resulta 

necesario, se procederá a su humectación. 

• Se comprobará que el suministro y mantenimiento de la maquinaria se ajusta a las 

determinaciones del presente Plan de Restauración. 

• Se balizará sobre el terreno con señales visibles y diferenciadas, el conjunto de 

la zona a explotar, el hueco de la explotación del año en curso, las zonas en 

proceso de restauración y las zonas ya restauradas. 
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17.3.- AL FINALIZAR LA ACTUACIÓN 

17.3.1.- OBJETIVOS 

• Comprobar la efectividad de las medidas de restauración y limpieza de todo el 

espacio afectado. 

• Poner de manifiesto impactos no detectados y definir, en su caso, las medidas 

correctoras necesarias. 

• Verificar que durante los trabajos de desmantelamiento se adoptan las mismas 

cautelas que durante las labores en cuanto a la seguridad de las personas.  

17.3.2.- ASPECTOS MÍNIMOS 

Se procederá a la comprobación de los siguientes aspectos. 

• Se han retirado las máquinas e instalaciones conforme a las previsiones realizadas. 

• Se ha restituido la fisiografía del terreno y sembrado las superficies deterioradas. 

• Existencia de acumulaciones de material de cualquier tipo. 

• Existencia de cualquier tipo de basura o residuo. 

• Los usos finales del terreno son acordes a lo previsto. 

• Se mantienen en servicio las infraestructuras de la zona. 

• Se adoptan las mismas cautelas que durante las labores en cuanto a la seguridad de 

las personas.  

17.4.- HASTA TRES AÑOS DESPUÉS DE LA RESTAURACIÓN 

17.4.1.-OBJETIVOS 

• Comprobar la efectividad de las medidas de restauración y limpieza de todo el 

espacio afectado. 

• Poner de manifiesto impactos no detectados y definir, en su caso, las medidas 

correctoras necesarias. 
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• Asegurar que en el área se elimine cualquier vestigio de zonas degradadas o no 

recuperadas para usos productivos o como zonas de vegetación natural. 

17.4.2.-ASPECTOS MÍNIMOS 

• Se revisará el éxito de la revegetación y el desarrollo de procesos erosivos. 

• Si se detecta la erosión del suelo o se aprecian calvas y marras en cuantía superior 

al 10%, se procederá a la reposición del suelo, y a la siembra y/o plantación de 

las zonas afectadas. 

• Los planes de Rehabilitación y Abandono se podrán considerar completos cuando las 

áreas intervenidas tengan una cubierta vegetal que controle la erosión y cumpla con 

el uso del suelo que se le vaya a dar en adelante. 

• La supervisión del proyecto de abandono deberá asegurar que en el área se elimine 

cualquier vestigio de zonas degradadas o no recuperadas para usos productivos o 

como zonas de vegetación natural. 
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CONCLUSIÓN 

Estimando haber cumplido las disposiciones reglamentarias que rigen para los planes de 

restauración según el Real Decreto 975/2009 de Gestión de los residuos de las industrias 

extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras, y 

el Decreto 98/1994, de 26 de abril, de la Diputación General de Aragón, se presenta para su 

aprobación el plan de restauración, de la CM EL PILON 5901 

En Zaragoza, noviembre de 2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mónica Corral Saldaña 

INGENIERO TÉCNICO DE MINAS Colegiado  
nº 320  
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ANEXO II PLANOS 
 

1. -SITUACION. 

2. -LOCALIZACION. 

3. -GEOLOGIA. 

3.1. -GEOLOGICO E/50.000. 

3.2. -GEOLOGICO E/10.000. 

4. EMPLAZAMIENTO. 

4.1. -EMPLAZAMIENTO E/10.000. 

4.2. -EMPLAZAMIENTO E/5.000. 

5. ORTOFOTOMAPA. 

5.1. -ORTOFOTOMAPA E/10.000. 

5.2. -ORTOFOTOMAPA E/5.000. 

6. -CATASTRAL. 

7. -PLANTA ACTUAL. 

8. -FASES DE LA EXPLOTACIÓN. 

9. -PLANTA FINAL DE EXPLOTACION 

10. -PLANTA FINAL DE RESTAURACION. 

11. -PERFILES TRANSVERSALES. 

12. -PEFIL LONGUITUDINAL. 
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